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INTRODUCCIÓN. 

Para casi todas y todos, la. ide_a sobre desarrollo personal y derechos de las 

mujeres es más o menos un tenia descorÍ'ocidÓ o ig'norado para las mujerés cuando se habla de 

derechos, tenemos querelación~rlo con'la'viday ai:órÍÍecil1'lierÍÍÓscotÍdianos;que enfrentamos~ 

Durante la mayor parte.de.la historÍa;los,IÍaroneslÍari tenían el poder y_no han 
,, - _- .- ;"·' __ :~ . .,.;_: ·\. ,:-'. .:: :-~-';:. ,·~"-'[' • .:;~ ,:; ;_:·_'J'_~;) :.«-' ·. ,· ··. ~-. :·> ",-_: .. , ' . :_ ': -.... , : ": '~ :·:-.- ·: . . . ' :~> .. - :· . , -

dado participación a las mujeres, asignándolas y 'relegándolas a' un plario de inferioridad y a una 
. - , .. ·.·,,- .... :·'·'····· ·""· - -·-•,:" ¡·"'· _,,. . .. -· .· . 

condición de sumisiórl• qlJe' aún en'nuésfros''d'.as,'a:pésar'de IÓs'grari~es cambios que IÍan 

surgido en l_os últi",'·º~ ~11~~.:s.ii~~-~~~~~'.i~~~(·~n,i!~~~i,~i~·~IÍrni~á~ió;; \ñolenci¿¡ '.'n c~ntra'de _la 

mujer; existe \ñolencia-públicay priv¿¡dá (\ñol~nclalaboral, en los medios de comUnicación, en la 

atención a la salud, ra~ia1,''s~~~~l.~·oñié~~i¿~:;·~t{): ,; .·~ . . ' ··. · .. 

Muchas· f~~~~)~~y~::l~d~() 
definidas por los sistemá$.'eidsteiíciáles_ i:>or,·ejemj:,lo ~lgunas. clases de. ábuso ·. fisicó, 

emocionales, espiritll:1es'. p~i_~c;l~gl~~~fv~;b~'1és:'socialés;rriáte~iales;'y fi~~n~i~~Ós.·•··· 
>'·'" e),:" ---

'.-:¡·,·· 

ni 

sexual, 

Esta to'rrn~~d;; ~bus~.··d~ra~te sigl~s. se han trasmitido a· través de mecanismos 

de control sociál form'iil/ inf()r.d¿¡~:· Údes ,como la tradición, la cultura, diversos consejos, leyes, 

ceremonias religiosas'. entre'' óiras:- es . decir estas formas de abuso son manifestaciones 

habituales, debido áf-niod~lo ~ndr~céntrico de sociedad en la cual \ñ\ñmos, es la que ha 

permeado todas las institucion.f;!s·y· relaciones sociales, en donde el hombre domina y controla al 

femenino. 

Nuestra Constitución en su articulo cuarto, establece la igualdad jurídica entre el 

varón y la mujer. A pesar de ello , a veces por ignorancia y a veces por incapacidad de adaptar 

las costumbres a los cambios legislativos, los derechos de las mujeres no son respetados. 



La reducción de la actividad de la mujer a simple ama de casa, su discriminada 

participación económica, y su poca instrucción educativa, en la mayoria, debido a diferentes 

factores, anclados todos ellos por la minimización por parte de la sociedad, de las capacidades 

que posee la mujer, ofrece· como resultado que a pesar de que la participación femenina ha 

aumentado en. todos los ámbitos ·de la vida social, ya sea profesional, política educativa y 

económica .. esto no· ha gara~tizado ;u reconocimiento n(·se ha traducido en una mejoria de 

calidad de vida. 

Es por ·ello que· n~· es sufidente que existan leyes que garanticen los derechos de 

las mujeres; para ejercerl~s h~~e ta.Ita, que' l~s mujeres los conozcan, reclamen. su puesta en . . . .... ,- .... - . ''•' · .... 

práctica y cleriuriden llegado ·e¡ cas·o· de' su Incumplimiento. Por tal motivo es necesario que se 
-. __ - ·- '·.----' -,-- .. ---.' . > '. ~ .' , . -: -.- :> . -__ -'._, . ·: .. - . . . . ' . ~- . ,_· -· 

adopten nJévas ~edida¿· para difundi~ los derechos de la mujer y pueda ejercerlos cuando sea 

necesario, y ~sí ~~ p~e~~·'pr~~enl~ l.; di~cri~in~ción y la~ vejaciones a la que esta sometida: 
: ·.-' '. '· ; . ' '- . .:·., · .. ,· ... : .. -.. 

Todo ¡~ ·...:níe;io~. no solo justificará la elaboración del. te~a. 'si~o que incluso 

motivó la búsqued~;de dat~s. actuales y fidedignos, apoyándonos para tal efecto ell. J~ método 

de investigación tanto bibliográfico como deductivo. 

Por tal fin;• se hizo necesario tomar puntos que están íntimamente relacionados 

con el tema, principalmente y que difícilmente se podrian pasar por alto, dado que entre unos y 

otros se complementan. 

Es así que en el capitulo primero denominado diferencia entre sexo y genero, se 

citan generalidades de la mujer desde sus antecedentes históricos y el proceso evolutivo que la 

misma ha representado en la sociedad, a tal grado de ser considerado como una forma de 

subcultura, en la actualidad. 
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En el segundo capitulo .llamado violencia contra la mujer. Hablo de aspectos 

conceptuales de la violencia contra la mujer; tipos, causas y consecuencias de la violencia; así 

como las formas de discriminación que sufre la mujer en la sociedad mexicana. 

El cap_itulo t~rcero denominado marco jurídico. con el que. cuenta' J.;, mujer~ en el 

Estado de México, se' abord;, la proteci:ión · 1egal que contempla e(.CÓcHgci ÓvÚ. de dichci. Estado, 

además de la protección qúe IÉ!da la Cárt~ Mag~a a' I~ rnujerri.eici¿'a~'ií; 

En el S~~itulo cuiirÍo se hablara de I~ ~~~~iida~ ~e a°doptar nuevas estrategias 

para prevenir la discriminación y la violen'cia c~ntra fá rn~Íe~; y difÚndir sus derechos en el 

Estado de México, que ~omo observación ~s áÍgo precario a dif~rencia a la capital mexicana; 
. '. . .... 

111 

....----------- -----,. 
TE. STC ('(Y!\T ¡ L. ·- . . , 

Ff-c-L.T r,, f:; ·.;.~_;1~1'1·,1. 1 
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CAPITULO 1 

DIFERENCIA ENTRE GENERO Y SEXO 

1. 1. LA EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA MUJER EN LA SOCIEDAD. 

Hablaremos de la evolución de la mujer en tres etapas: 

La primera de ellas DEL MUNDO MATRICENTRAL AL PATRIARCADO, la cual abarca 

desde el surgimiento de la sociedad humana alrededor de núcleos y clánes familiares conformados 

por una m~dr~. ·~Ús htl~~ e hljos i¡ s~s familiares, h~~ta I~ '1n~t~úració~ de un siste;,,a familiar 

centrado en un figJrá; pat~~a do'niinant~. La .;;adre d~ 1i antigÜ~élád fu~ la descubridora del 
. .. . .. ·- .. ·' '··',: - . . . . . ' - -· - ' .... - ·--

recipiente en el, cual Íra.n¿p~rtar agua; y fruta; del uso del fu~g'oyde la lengua articulada, fue la 

:~:;e~;:::~~eq~e~::e~5~¡~~1~~j~~~~~eff S1{i~~~f~~~u~:;;~d::n~~::::~~· ~~x:oa~::n:: 
naturaleza, en contacto c~n I~ ,é:U~I ~:i~·?~¿~~i~era·b; divina) y, por lo tanto, no coercitiva de los 

derechos y de las lib~rtá~es~e uno y~.;'~tfó ~·~~i;:/ 
. -- ·:/;./~~_,,..,-<<:~~:·{~-~ .. ~~-:~~-~-~-~~ 

En la s~gÜ~cf~ ~t~~<l ~~no~l~~~~;bE LAVIOLACIÓN AL CÓDIGO NAPOLEÓNICO, si se 

prefiere DEL CÓDIGO.DE HAMM,liR/\~T'~~'fooiGo DE NAPOLEÓNICO, hablaremos a grandes rasgos 

de la historia de la mujer.dur:clnte él patriar(;.d()~ En este lapso de tiempo que abarca todo lo que la 
-"· --- .• ·.,, .-;- - ~'·, ¡¡_ ' '"''h.-,-~ "-.· .. - .· - . • 

historiografia oficial masculina IÍáma'.histÓriá; n'C>sotros existimos a pesar del silenciamiento y la . . ' - .... ' . " ' . . . ~:: ... , 

minimización de nuestro áporte al.devenir de la humanidad. Abarca desde los grupo guerreros que 
•• -. •• • .·-: ., : ~· ,_' .-. - 0. > _; 

impusieron sus dioses,. sus leyes') ése ·conjunto de prejuicios ideas y actitudes que hoy llamamos 

IDEOLOGÍA a los grupos n~ ~g~~~i~~~"c:1;·11~~i~~ltoras, hasta el despertar de una acción política de 

las mujeres por y para las mujeres que dio importancia universal a la Revolución Francesa de 1789. 
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La última etapa DE SÉNECA FALLS A LA ACTUALIDAD, la cual se centra en los 

cientos cincuenta años de· historia del feminismo organizado, o sea del periodo que va de la 

primera conv.ención de los derechos de las mujeres, celebrada en Seneca Falls, Nueva York, en 

1948 hasta nuestra fecha. 

Hace aprciximád'.'mente d
0

()s millonesy medio de años apareció en África una especie 

de homínides,· baj~·s,' ;;¡;-· ~fá'z·b·,/y ~-iern·~~ 'cortas, pulgar oponible, poco pelo, con una cara y unos 

pies que les permitían ~~minar~¡.~~(); y u~ pequeño, pero proporcional, cer~b~o. 

Llamados también australopitecos, estos homínides pesa.ban,enire 22 y 40 kilos y, 

lejos de ser brutales como nos han ido pintando por los chistes y 1'as.acci.one's; .. vivian en núcleos 
~,_. .:.' 

sociales pequeños, reunidos alrededor de una o más madres, sus crías;, los hombres y mujeres 

jóvenes que se les unían. Nómadas que subsistian de la recolecéión (~r~n vegéta.~i~~()~ en un 

noventa por ciento) y de la cacería de insectos y pequeños ,·anirr1áles'/ Es·· probable ·que sus 

primeros utensilios fueron el bastón de caza, que también utiÍ.i~a~ lo primates'/ 'para atrapar 

hormigas o tenmitas, piedras filosas para desenterrar raíces y el fundamental' recipiente de forma 

cóncava. invento que los diferencio de los animales y que' const~uye 'una' evolución hacia las 

costumbres humanas, puesto que gracias al cuenco fue. pcislble ·re¿oger alimentos para llevarlos a 

un campamento para compartirlos. 

Probablemente a la
0 

difusión del uso' de 1()s recipientes. siguiendo rutas fértiles y no 

frías. los australopítecos empezaron ,a.migrar~ 

-·:·-·,: ·_:, -.:.;;.~.-·.-·:··--~' :_:-.. : __ ,_ ---:··_': ,.. . 

La utilización del fuego, cuya domesticación se remonta a catorce millones de años 

según los vestigios de un fogón encontrado en 1981 en Kenia. marca otro avance en el desarrollo 
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de las relaciones colectivas: pennitió conocer los alimentos, así como alumbrar y calentar las cuevas 

donde empezaron a habitar y a desarrollar formas de pintura simbólica. 

Poco después aparecieron los primeros proyectiles y la costumbre de cazar grandes 

animales; esta actividad nunca reemplazó a la recolección del centro de-la ·economía del grupo ni, 

como muchos antropólogos de principio:·de vida opin~bari; corillevÓ_a uria·';~teriorización de -las 

mujeres de la comunidad que por criá~ y'educar a las ~ijas _e IÍij~s no_ podían d~splazarse con 

mucha facilidad. Las jóvenes hembras y. a'ún _ las madres -participaban de, la-_ cacería - si 'así lo 

deseaban o se dedicaban a las demás tareas que el grupo valoraba cuanfo _o más que 'el estar 

cazando. 

Los des_cubrimientos _ mencionados_ separaron siempre más a la comunidad de 

australopitecos de los a~imales; sin embargo, como entre los -primates, mújeres y ho,,.;bres gozaba 

de una profunda libertad sexual, no se agredían entre sí, no tenían un concepto de propiedad sobre 
-- ., . _. . - - -: .- -- - .,. -. 

las hijas o hijos, y las rencillas entre los miembros del clan se resolvían_ con las migraciones de un 

clan matrícentral a otro de los perdedores. 

Fueron el uso de un lenguaje articulado y el ritual desepultura los inventos que 

terminaron por separar a los australopitecos de IÓ~ a11imales y Íe..;:,,inar ~I pioceso_ que-los llevaría 

al homo sapiens. 

Del lenguaje no se _sabe la ' época , en:. q~e -apareció, : .aunque _parece _ que los 

neandertalinos ya tenían una laringe suficie!1te-merite __ de_sa-rrollada. Hablar presupone' una actividad 

conceptual tuvo que generarse de_ la_ ~ .. l~~ÍÓ~ di l~s_·;,,~dre~ c~~ sus hijas ~ · hijos, durante la 

infancia, o sea del sistema· sirTibóli~c>'media:nt~·~j·~~~(laS--m~·d·íé's-.i~ans~itían sus enseñanzas a los -· . ,,_, , .. ''· , ., . •, 

críos. De ninguna manera es valida ya-la id~a -de ·qu~- los hum~nos aprendieron a hablar por los 

gritos que se lanzaban los cazadores para coordinar sus actividades y movimientos. 
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En cuanto a la sepultura, cuyos vestigios más antiguos rémontan a la primera 

glaciación, hace unos· cierito ci~cuerita. mi~ años. lmPlica un riÍual, es d~cir, una concepción 

abstracta que permitió a los humanos controlar el ansia que le provoca la muerte, era Indispensable 

asegurarse que la vida continuaba nÍá~ ai1á·d.:._1'3. mue~e_para que las 111ujeres y los hombres de la 

antigüedad pudiesen superar· u~··· mie.do'qJe p~d!an. impedirles• desarroU~r: .sus cap:icidades 

~::~:~:as~~:~l:~:;::r: :• ::te~~~·~,~~J~1?i~t~!ºh~8::it~~tt:~1~1&~:~~~:·~:ri:r:nd~~:. 
\Oda ... para evocar la p~mera irnag~n.:~úe I~ pérs~na 'cla'~~ sCaj nacer: La 'níüjer, co;,siderádá hasta 

:;:ri:~~~n;:~ ;;;; ~:p;~;~~~1~·iirª~l:~~~~t~-j~,~~~~f;:~i~~;~e~ffü~l1t:~~;ud~~~i1~s~:: 
podía, por su propia magia, g.~rantlza~ ~I nu~vo nacimi~n.to;del muerto mediante s~ sangre dadora 

::n v~~~;e~p:i~~e 7r:~::~~~~~~1~~~t~-~~i~)~~~~f~at~Ji!ói:~f:t~~~t~eT~f L~:~ri:~--!:1~n~:; 
tiempo humano. ~~. ·: _ ·- ~:.,:·./:~~y;: -::i.~ .~.i·~:;i;_.{~~~·.,.~ ·~>~~?-~ ~->·J 

:. f·:'. --: _.· .. : .. :_:;_ .. : ,+F-.~·~--
-·~~-~:~<··: . -:'.ó.-,..~"',,,;_ ; .. -·-r,;·" _¡,'.::,:..'.-;:e> --·,':->,'e·· 

Hace· ~nº5:.~.,i~ó~~i'.~!n,5~;~~ •. ~~~.~;~;~i~~,~~1~f~;~,e 1~:y1d~/.ci~ 1~.l1l~~~e, c~paz de 
generarse y autogenera~se co~olaluna·que·cada.Yf!intiocho.~ia~m~.erey renace; a esta diosa se 
1e empezóª rendir c:u~b/a:ci~~í~~i: ¡,1~1i;.;;¿{~~~~~~~~·~·e5t~t;,u;:,;: >: .. · .. . . 

~º'~º reprod~~~ftf ::t~t:éf~~'~ilJ~~';:::;i::: ::,~ 
la fuerza de \Oda. L~ 'madre tierra- e~ una• dadora u~lve¡.';;~l;p.~ra l;;s •pueblos que .\Ovian .. de la 

recolección y que se de~~l.;.zaban libreme~te sobr~ ~11~; 'íi~ ~~c'i~~shÚrnanas que participaban en 

su fertilidad, no tenían esposos-dueños, sino ~?,;;P~~.~r~~Jq~_~ .. Íi~~aban a vivir con eilas durante 

lapsos más o menos largos de su . vida y •,con ~los\é:úalés e ~ompartian la responsabilidad del 

mantenimiento del grupo entero. Madres eran tod~s;l~s ;¡;~je~es'de una determinada generación y 

los tíos maternos eran Jos hombres más cercanos a los niños. Algunos grupos sacaron de esta 
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situación algunos tabúes sexuales, o sea algunas prohibiciones sexuales a cerca del apareamiento 

de ciertas mujeres con ciertos hombres. El más famoso de ellos es seguramente el tabú del incesto, 

aunque no para todas las culturas. incesto• signifique lo mismo: 'para algunos és la copula prohibida 

con la madre y las hermanas, para otrós con todos los_ tio"1bres o todas las mujeres de un clan 

determinado, para oiras más. C:o~ ¡,;5 pé·,:S~ñás de Una d~términada. generación. De cualquier forma 

en ese entonces era siem·p;.e-·relati~~t~:l'_IOS ~~ilii:lre·s~·del.'Clan'de 1as madres; 
;: .. ".•,_>:;~·:~-:,:::=·: ~-·,:)~.:: .· ~· "),.'.'' :.·- ., .. :,:·: 

···<'\.-'/ +.;. ·.1. 

Hace unos ,;éírilé'r;;n'aiio~;·_alg¿¡;;;;,5 'r~col~ctoras'se p7rcata~on df.laspropi~dades 

~:::~~;~~:n~e ~:s t~~~~Me~t~~~~;~-t~W:;1f ~~~ig~f~W~f:t:~:c~~~-~r:~:ñ:;;i;:~~¡;~::~:: 
instrumentos manuale5. Es .J:>efslb\e' qq~ieri la·.niisma época empezarón:la.,dorr;esti~ación de 

pequeños animales .. Si el cúrti~o fÚe_'uri"''Ciésariollo intemo surgido' a partir. de iás acti;,¡dades de 
' - ·~ - ;:••• •••.,•,-,,•,,•, ••• '•• ;._,- --;, ' -, O' ' •O ' • ' ,' ' ., ''< - ' V' •">"' •' ' • •' "'• ',,-, 

recolección, es razonable sugerir·qúe 'el .. riúdeo de. mujeres· que recoléctabán plaritas"'y lentamente 

empezaron a cultivar 1~\;~.;:;;·s~ con~i~ieran en foco lógico pará'~q.:iip¡;¡~ m~i~midad, fertilidad, 

continuidad social y'bi~~'s6~'ia1:.> ' 

. . ' . 

De todas . formas, en esta etapa, aunque pudieran estar· diferenciándose· siempre 

más los trabajos por se~~; 'no se concedió ninguna valoración jeÍárq~iéa á: Í~s 'que desempeñaba 

mayoritariamente los h~hibrns ;, las' mujeres: sü impo..ia~cia para la comünidad .;ra considerada 

igual. 

Además si. una primera división . de los trabajos por sexo y por edad se manifestó en 

esa época, o con anterlori.dad,. fue arbitraria todavía por mucho tiempo,. no estricta, Y. algunas 

mujeres y hombres, individuallTl~nte o· por9rupo, intercambiaban sus tareas, ni la cacería ni el 

matemazgo, trabajo que se_ considera especifico de un solo sexo o de otro, eran necesariamente 

exclusivos de hombres y mujeres, respectivamente. 
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Poco después de la invención de la horticultura, la cercanía a los ríos o a las costas 

del mar impulso la construcción de barcos ·(hace treinta mil años aproximadamente); La pesca fue 

una actividad más compartida que la cazá;. aunque en ella predominaban los hombres. Las mujeres 

en la mismas zonas, .descubrieron. el uso de la arcilla para alfarería e Iniciaron la mezcla de colores 

para representaciones sagradas figurati~~s; ·.;~: las que b~scaron propi~iarse a Ías fuerzas de la 

naturaleza representando en las par~d~~\ie cávernas sagradas las activÍd.;des;· animales, utensilios 

sobre los que querían atraer la pr~t~cción sagr~da. 

En la era· .. ~~d~~~ni~nas; hace uno .. catorce mil años, hubo una explosión 

demográfica que implico "ª /dism.inuéión ·. de. los alimentos : para 1/ recoÍección y la cacería, 

impulsando a. las corT1u~ic!~~~~:~G~ tod~~ia no la p~actic¿¡,~;, ha~iá la horticultura. A ralz de los 

perfeccionamieni~i; d~ l~,;~~Ó~uc:'c~:r;;,9r:irí~;.s~ pro~ujo ,u~ f?Xéed~nte para la alimentación que 

permitió la edificadóii'o.cié}puebÍÓs'.{~erca;:'éJé,tierras'c.ulti11acfas;\ misma que empezaron a ser 
;.·'A·. ··.< ,¡\ .. :::: \" ·s~:~_:,;;_~c.~:-,~ <7:-·--:>··;j.'.•·: ,:.,,;:~:~.:,,:.·.;X·;: i: '..· ,>:; ., · .• : ._,...,; <.:.'.;:" ": ·>·· . .'; ·' '.: _-, .'. 

consideradas . ''propiedad·~· ya ,no: común: sino ·:d.,; u~ dan. o de· una mujer particular. Las mujeres 

:::i:j:t:ª~e ~~st~~:bml~;~~~:~# :~~1;~J~~~54~n~;st~~~t:·;ut:t cÍ~jaron de proveer al 

··r.'.··~·"·"r·;-.--- ., .... _,. __ ,_ -· 

En está'é~6ci.'dei::t~s~rroliÓ'el ¿iiÍt~a.'iá diosa Ó Gran'. Madre según'pátrones que 

perdurarán hasta el segunci?,:~i1~ri~:·.;~í~~-c1.,riu~~tr~'é~a');.á~~~o~r~0,~~~;.e~.1~.~{adición católica, 

en la figura de la virgen Mari~ y'dé ·algunas santás protectoras de los. fénóinenos naturales. 

En el vastísimo territorio de la Vieja Europa (de IC)Sc Balc~nes y el mar Adriático hasta 

Ucrania y Hungría). en el Valle del Indo, en China, 'eri~ "1.edi~:,Orí~nt~ ·y en Mesoamérica, la Gran 

Madre se ligo al culto de la fertilidad amistosa: . era la autogeneradora, señora de la vida y de la 

muerte, que se transfonma en la luna, en la señora de .los animales y de las mareas y se ataviaba 

con cuernos de vaca o con pieles de serpientes. 
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Prueba de ello es que hace unos nueve mil años, en la Vieja Europa, sólo se 

veneraban figuras . femeninas, diosas con cabezas de animales, diosas color de tierra, diosas 

defensoras. Las más antiguas eran. gordas y con las características sexuales exageradas: luego 

adelgazaron, lo que puede implicar que en. un segundo momento fueron diosas pórque mujeres y 

: . - . . -

Dos ~ile~i6s más tarde, ~parecieron hombr~s a su lado: de dimensiones inferiores, 

representab~~ a· dioses hijos, di;,ses espo~6s. 6, füí~ a lo~ fielEOs de un deie~inado culto. 

En México, en llatilco, en laép6ca ¡~~~;]crá~ija:anteríora la invasión náhuatl, hace 

aproximadamente unos tres mil quinient;,s ~~~~.\1~s' ~epresentaciones divinas· eran todas 

femeninas. En la misma zona se encontraronest~tUi!l~_s· de sacerdotisas y de chamanas capaces de 

curar la vida. La medicina fue su campo fuerte .. y'de~de sus inicios fue una actividad femenina, no 

sólo porque curar es dar nuevamente .la . vida .;·~'''una persona, sino porque está ligada a la 

herbolaria, un conocimiento que las mujeres. aprendieron de sus actividades como. recolectoras. 

Sólo durante unos quinientos años las~ universidades de los hombres arrebataron esta práctica 

entrañablemente de la mujer: curar · e~'C'i.ma; vocación cultural inherente a las mujeres, las 

conocedoras del cuerpo que paren y de1 'c!uéi-po que pare . 
... 

Poco después de la fund';,~ió~,d., í;,s prlmeros pueblos, en Anatolia, se construyeron 

las primeras grandes ciudades, como. C~tal.Hüyüc,: que cubrian dieciséis hectáreas cuadradas y 

recogian varios miles de habitant6 en 'i:,'a~rÚ>s. bi.;,n .trazados que no necesitaban de murallas ni 

defensas. 

• , .. •. ,_:. ..r. • 

Los altos grados d., ~ivilizaC:ión qÜe denotan los vestigios de esta ciudad de doce mil 

años, contradicen la opinión divulgada en . el siglo pasado por algunos antropólogos evolucionistas 

de que las primeras sociedades eran matrícentrales porque no habian llegado a fonmas complejas y 
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estratificadas de gobiemo, mismas que necesitan de una dirección masculina y de un ejercito para 

mantenerse. 

D.e todas las ciudades neoliticas, sólo Jeiicó (siete mil quinientos antes de nuestra 

era) era fortificada; las ciudades. y aldeas de Anatolia: del mar· Caspio y Khirokitia, en Chipre (cinco 

mil quinientós antes • de nuestra era)'· no; pres;;ntaban. ningún. indicio . de violencia, ~i. murallas 

defensivas; asimi~mo, ~n la· distri~uclÓn. d~~us~~~j;J~~e notar~e qÚe pobres y ricos coexistían y 

que, a pesar ele Ja existencia de diferené:iás'sodáles, nó habiá pÓblación esclava; 
··.'.:i~~:: ·,,:,~·.·'~:.:>{:.:-. ~- <··~ ---- z.~'.;: .. ';<. , -.. :.~::: ::·'. _____ - ~-.>:·· :· ... _ , , -

-- _,,- ' - - .. ' 

TodaVia en ;;I IU. y U 'rrÍile~Í,;s: a~.t~~ de nue~tr ... e~~· .cu;;nd~ • Medi~ •Oriente estaba 

devastado p~~ la'.'gu~rr~·.~G-~~d~fi~Í.fü~~ff i'.;~:.e.~-·~(~\~.t~it~~~f~~1¡ab,~_1a'.J)a·~ífic~ •·y potente 

cultura mlnoica, que si no. estaba g~bef11adá por111~i7.ref: C:º.rnC>-~i.e!:1ª~.hist~,ri:':'d()ras propo~en, por 

lo menos tenia una cultura y . un .arte plástico que repr~sentaba 'á comercian'tas; capitánas de 

barcos, campesinas, ~on~uctor~s de carros, cazadoras y ~~~rcl~tisas '.d~ la ÓÍo~a Madre, lo que 

hace supone; que fue ~na ~ociedad que otorgaba una ig~a'ici,;;~f de 'o~ort~~idades entre ;;;¡,bos 

sexos • Ninguna ciudad minóica era fortificada y el prÍ,,;er bajo'rrelieve'que representa úria escena 

guerrera data de ·mil cuatrocientos años antes de nuestra ~ra,' ~··~e~ ·de! Ja época que Creta fue 

invadida por los aqueos. 

Una situación parecida parece haber. e~isti.do e-~ el.Valle de M~xico, en los años que 

van del tres mil al trescientos antes de nuestra era. Ninguna señal de. violencia o de haber sido 

sacrificados ritualmente>.aparece en los esqueletos de la época .. Efectivamente; una religiosidad 

femenina no puede con~ebir al .sacrificio humano, verdadera violación del cuerpo vivo que es el 

templo más s~grado par". una diVinidad dadora de vida: La guerra misma, prolongación económlco

politica del sacrificio religioso, era dificilmente concebible: de ahí donde la vida es considerada un 

valor supremo se evitá una actividad que la ponga en peligro tan sólo para alcanzar valores 

inferiores, como Jo son los de posesión material. 

. ' 'T \ 
-:_-~J~~_J 
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Sin embargo, algo sucedió. Hace unos siete mil años, desde las montañas del Tibet, 

bajaron hacia China, el Valle del lnd_o, Irán y Europa grupos de guerreros adoradores del sol, en 

todo similares a los aztecas y las _Incas de Mesoamérica y los Andes, de seis milenios después. 

Ellos introdujeron en las culturas.de los. p~eblos que dominaban, después de romper su resistencia, 

algunos foctores históricos que trárisforr.náron para siempre el equilibrio de la religiosidad, la 

economíá y la :vida política·, centrad¿,·'eri una igualdad de oportunidades e importancia entre el 

trabajo femenino y el m~sc~iin6'. ~~ri'~~·s~~tido religioso de la vida, la naturaleza y la coerción. 

'\· 

lnvasor~s g~~~;e~o's>/~6 sólo. migrantes en busca de mejor alimentáción -que 

siempre _los hubo-, éstos adorado~es~.d~l·.~ol ce.me principio unitario y totalizador impusieron la 

guerra, la dorninaciÓ~:'1~ ~5'¿¡~~iib~;·1;'-C'cind~ncia de la paternidad suprerT1~. la vi.;l~ción y la 

restricción a la liber;t~d de·~~~i.s,';;'~~~I:m'itj~r .. ~ m~diante la sumisión al ¡:>~d~e y al ma_rido dentro 

de una familia patriloc~l_qu~s~p-~raá ias .:iiuj~res e~tre sí. 

··.~:·e: ":..·. - . ~~.:-:.,):.~··, 
lnventaro~Ias leyes que siguén segregando a las mujeres, construyeron la base de 

nuestra cultura bajo 'i;("cbrii:'e~io 0de infeno~ci~d de las mujeres; de los extranjeros, los débiles, los 

niños y los andanos .. Obliga~d-~ á 1á nÍ~j~r a cambiar de posición en la historia de los siete milenios 

sucesivos. 

DE LA VIOLACIÓN AL CÓDIGO NAPOLEÓNICO. 

En el año de·',1970_ antes de nuestra ,era, el sexto. rey de la dinastía amorrea, 

Hammurabi, compiló un Código legal que. ar;.,.sa'ba cori las -leyes sumerias de transición, al 

patriarcado, recopiladas en el Códi~Ó d~ Urukáyi~a ~rio~~~isderitos años atrás. 

El Código de Hammurabi, el más antiguo texto de la legislación patriarcal, debía tres 

cuartas partes de su contenido a la sumisión de las mujeres y reglamenta, desde la perspectiva del 
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hombre-soldado, la libertad de las sacerdotisas, las trabajadoras, las mujeres en general. Las 

controla y permite ejercer sobre ellas un poder que se justifica mediante el rebajamiento de las 

mujeres a propiedad del hombre. Por lo tanto castiga un nuevo delito: desconocido entre el pueblo 

de horticultoras/es que no valoraban sobremanera la paternidad· y que no consideraban la 

posibilidad de esclalÍizar a las p~rsonas mediante.fa gu~rra i, fa'compra: el Código de Hamniurabi 

castiga la violación. · 

::::2~~~E~f~~~~~7~~~~~1~~~~~~ 
Durante los tres milenios posteriores a la invasión dé lo;; guerr~ro~ indoeuropeos, el 

~:::Ii~;~:=::::::;I:;.:~~tr~~~~i~i~~~~;,;~ti:• 
los pueblos ya sometidos por las armas, pero q~e. ma~tenían cr~eridas n.o solar~; n? andrófüa,;. no 

androcéntricas, que surgen los mitos de. las múltipl~.vioÍ~¿Í~n~s;~~·f~s''cii;;~~"¡·~~¡.Z'pa:~JiJ.;z~~s y 

otros dioses, antes dioses-hijos, dioses m'Ei~6r~s/'i :{;:~~J;,;,,;·,;¡~;,:, ":'.'}.;~;::;~' •:: 
--'-.-.? ''·'.· 

Hammurabi encerrÓ a las ~~~e~d~tis¡.,~ ~n ¿iJ ~l~G~t~~ y ~e~~ió ¿st~ y el templo de la 

ciudad, segregó a Jos sexoi; m~rcó
0 

'1a p;(),h,ib¡¿ió~· pi-ir~ l~s ;;,~jeres de entrar en "lugares de 

hombres" e introdujo laidea. d~~ue 1~;',;~j~{~~je p~~,¡~·~el~~ión c~n el hombre. La ley relativa a la 
.;- • .. · ·, .. ·,. "· :. -·· -

violación marca: SI un señor ha dominado;.(kabbalum) a la esposa de otro señor que no había 

conocido varón y que vivía aún' en c~·sa de.su. padre', y yació en su seno y el la ha sorprendido. ese 

señor recibirá la muerte; la mujer quedará en libertad. 
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Kabbalum significa violentar, amordazar, paralizar, atar, dominar, e implica que la 

violada no propicio la violación. Sin embargo la ofensa no es contra de ella sino contra el otro 

señor, dueño legal de la virginidad de la mujer, cuya palabra carece de valor (deben ser 

sorprendidos). La culpa recae entera sobre el. hombre qlJe ·será ajusticiado, mientras la mujer 

recupera su libertad. 

(;'. . . ".- -.' ' 

Un milenio después en el. Deuteronomio,'. la mujer. violada· es co~sid~rada culpable, 

cómplice de. su atacante.• El honor f¡;m~~i~o ya ~o ':~ist~: si'¡;i ca~ad~ será ~~nsiderada adúltera y 

como tal castigada; si es;olt;,~a·~oci'fái~er.;co~p~adapor el violado~ asu'padre. Todavía en la 

actualidad los .:'~nte~idos bibli~~~··r;;~;:~arl'~ll~str~~ c~~;Ümbre ; deJ~~ ré~~~r~l .dellto de violación 

sobre la "pr.;voca.ció~f¡;rn~~f~~·;·,?:.:i··. fr": :_i".'.y<·· . · . '.:',:· 
" • .,.,· :-"_, \;. L:• .. -· 

En los siglos qu¡; ~epara~o;/'1a r~~ácciÓn ~ét CÓdigo. d~ Úrukayina 'cie'1 de Hammurabi, 
·- _. , ,·,_ > :' :. , '.;}¡:·-~_:-."~,.P:S~:.~:'::'.>;/',:/:-; :~\·_;.;t_:é:~-,,~_,,, '"::· :·:·:~.";\~)'>,,:,;;:·.,:~::~:.f~;<-f·i/~.~:~}- <-~ .:-,, -~·, .. ~-.. -~. 

los sumerios redactaron un p(lell'\a épico-religios~; el :no~rn~. EUshi~ue d~s~ribe la ascensión. del 

dios Marduk sobre. lo~· ~odere¿ cil 1~"º~¡:f~~;.T.~;{;.;{;;~~~~~lt~~~~~gi~'~l'~y%~~d~ia".:í; ~~das las 

cosas. Marduk no puede ''ganarle~'nr"'cC>ri la'iístu~¡~-"~f'.con•;¡~~.fu'~h~ide"'sU•~magia; iJ:ro logrará 
someterla con la ·yi~l~n~i~--d~-~~-~oi~:~~~f~>?~\.~. ~:~:- ·, -~··:::; (:~t.;;~:;·;~~<;~·_,f ~é ~;:~ ;;';.: ;:;~ :<\;;- -''-

~ .l' ._~_ •. -.:·- ~-,;~ ·:. ; ,·_· ·-.::--·1·· ~-·· ·>c.~ 1 ;,é,~;'.~·--~-~: _ _.,,.,- ~: .;. · ".~ · ~: \. · -· · :·.; '- · _. - · 

=-'° '" -':"::~~.WJf t~i~~~i~ilf l~i~;~~~~~.::·-: 
ejércitos que. rechazan 'cualquier.; experiencia•;· amorosa,". fluida •·y; relativa;'. considerándola carnal, 

animal y femenina:·.•· 

demostrado 

durante el peñod~· de transiciÓri .del ~repatrÍ~;~~ao. se.transforma en harenes, espacios cerrados 

en que las mujeres vivían recluidas en compañia de las otras mujeres de su familia. El gineceo de 
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la Atenas del siglo V antes de nuestra· era y el de los judíos de Siria constituían la forma opuesta de 

la corte femenina. Ama y señora de sus aposentos, ia mujer no podia salir de ellos, por lo tanto su 

poder en la casa no tenía sentido' político ni social. 

Como. i:asi tÓdas las' característiéas anÍiÍemériinas de la cultura patriarcal, el gineceo 

se difundió rápidarnel1ie y ~~rcl~'ró ha.si~ n~e~tro;'dí~s: ~eica.~e~e~ griegÓs y p~~as introdujeron 

:~:bá:~'.ºd:~éi~~~ñ~bL:~~s~~~g¡~ti~~'i.i~fl~~~dá~~~ 1a.· ciifusiÓrÍ ciei purdah e~tre las nómadas 

'.·._·_;:.·,;:'.: :•_::;:'.~1:-~-~-:· 
~· -. . ·:·::':.-. ,:· ; 

El retiro de;.~ás ":iuj,~~~s ~~ la P~?d.llccíÓrÍ urbana. y artesanal impidió su encuentro 

entre si y, por lo tanto; la corii'uni~ación'sóbre la interpretación c:Íe los hechos sociales, que está en 

la base de la 'cultur~; d~ la ~~liii~~ ~'ci~ 1a. ~eÍigÍó~; . . 
:\~,:,:·:;'<::·.:·<··-·:/-- ·:·::'.. ·, '-. ' 

En cuanto a;i1a/;~1i~1ó~;;1a Gra~,~~dre del Neolítico había sido sustituida 

primeramente.por una.serié de .diosá5; éstas con el tiempo tuvieron hijos y se casaron elevando a 

sus compañeros ·al rango de dioses. Los dioses fueron adquiriendo importancia hasta que, con las 

conquistas de· los pueblos guerreros, se convirtieron en dioses violadores de los poderes -

encamados en.los cuerpos sagrados- de sus madres y hermanas. El panteón de la Grecia clásica y 

el romano son marcadamente androcéntricos; pero es el paso a la concepción d.e un nuevo dios 

único, padre y no madre, generador más no engendrado, que marco el fin del respeto religioso 

hacia las mujeres. 

Debido al carácter trascendente y antinatural de su dios, ninguna sociedad ha sido 

más patriarcal que las monoteístas: judío, cristianos e islámicos han dado pie a castas sacerdotales 

cuyas enseñanzas principales son tabúes sexuales y alimenticios que marcan la superioridad de los 

hombres sobre la naturaleza y sobre las mujeres, cuya sangre menstrual y capacidad reproductiva 

son equiparadas a ellas. 
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Una situación similar se· manffestó en México varios siglos más tarde pero en 

idénticas condiciones: ·la diosa madre Cihuacóatl se transformó con el tiempo en la diosa Coatlicue, 

la que al barrer encontró una ·,pluma :Y· se· 1a. puso en el seno engendrando asi al dios solar 

Huitzilopochtli. Este fue el dios dé ~n "puebló elegid,o''.que lo siguió a lo largo del Valle de Anáhuac, 

donde impuso un sisi;;m{ teÓcrátÍ¿o •de :~()bi;;:;,ó ba'sado en el sacrificio. humano las guerras de 

conquista. 

.·E~.·~'. 'si~·'º.·. ~Y·.,~~~z~u~lt~~otl,.<r4.1~~.-·T~x.~oc~, •. reu~ió · .• un •.. ·Só.di~·?;~;~.';~~s . que 
preveía castigos divérso~ porUn'mismoa~o~egún la'cl~se,élsexo;el·oficioyla edad ~el culp~ble. 

;:;:rn::~:uc~:~:~:si~f~::~~:·f j~~~~!fa~:d~~W~~1;i~tsii;~:i:~:~::~ó~0~;~.s~~···~6ng~~ó Y 

~::::?rES~E~~;~~if ~!~~~~~~~i~~~a 
doméstico que tenia derechó dé. niuerté'so~re'sü· es~osa,'sus hijÓs y sus, esclavos. La ~ujerideal 
para ellos era la ~'~~iVira","é/_·s~~"·1~-~q~~~"Cb~~~~·;~\fri"s'~í6 b~~b;e/la q;u~e· ~~ .. ~e~~u-~hÍ~é:~ ~áS~r en 

:::~;:º7;'.~~r~~~:'.i i~l~~:ft~:~f~~~~E:t: 
leyes era una inbeCllitaS:. ú~a: eterna' ri,~~Ór d~ ~da:d.' ' ' . ' <· ' '. ' ' ·.•.·. ' ... · .. ,·. 

,,_ ,·.- ".;_ ·', ·,::->·" :,:;:.- . :.-:.-·· . . ;;,-! ··;~·:,, ·,·~\:;., 

La caída ·d:; i;~~;i~ rom:~~·'~n ~~G:·e~i~vi, a:~o;~aii~~;. ~Zfo~lecimiento del 

cristianismo (que en teoria daba.al tionibre~y' a la'• mujer los"mi~mos derechos y deberes para con 

su alma, su dios y su se;,;ej~ntesf yd~ las i~~a~io~e~ de pueblos germánicos, cuyas mujeres, 

tratadas rudamente, era sin embargo sacerdotisas, profetizas y guerreras, 
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En los siglos VI, VII y VIII, monjas y monjes fundaron monasterios y convirtieron a los 

bárbaros del norte, a sú religión. las madres badesas adquirieron una enorme importancia como 

señoras feudales, como santas, como intelectuales y como educadoras. Lo manutuvieron hasta el 

siglo IX, cuando Carlomagno decidió centralizar el gobierno y la educación de Jos· vastos territorios 

del occidente europeo,' que unifico religiosa y políticamente mediante la creación .del Sagrado 

Imperio Romano germánico y del poder temporal del obispo de Roma, desde ese entonces llamado 

Papa. 

Según Carlomagno la Iglesia de Roma debía proteger espiritualmente al imperio 

occidental, como la Iglesia de Bisando estaba en relación con el Basileus, · el. emperador del 

Constantinopla. Además. de, lograr el escima entre lo. cristianos,. plant~Ó u~a r~f,;~ma' que ;,limpiase" 
. ,: - . . - . " - ..... •• - - --·--' ".o, .• '.· . 

la Iglesia Romana de la influencia. de las mujeres; quienes, r~cordó, .habían sido •privadas del 

derecho al episcopado por los Padre~ de I~ lgl~siá. Jgwilm~nt~p~oh,ibió'.1C>snÍ~n~steri~~ mix~os, en 

los cuales religiosos y religiosas ~bse"'.ab~iju~~·¿~91~/~~~n,'~~~;~~te.~bc~~º-~~:~~~,;a:,. 

"". '°' •• , •• ,'..: :~::~::·:~i:~~~~;i"'~~Jinr~~rr··''°'''·'"" 
,-:;:· ~}{~:-~' 1~-~~1 ~:__;\ ·;-

Aún después-'cle}~fi,~~l~si~n,:cár~lingia de .las m-ujeres del cuerpo de funcionarios, las 

reinas siguieron siendo ministras''c:le'fia~:Zas\• administradoras de los dominios reales. las mujeres 

de todas las clases libres.teni~~c·'ci~~e~ho .a heredar y alienar sus bienes inmuebles. Entre 701 y 

1200 se utilizaron tant~ 1.C>s.m_atrimonios como los patronímicos para los hijos. las campesinas eran 

elogiadas por su trabajo:y ,artes.anas de todo tipo tenían iguales derechos al trabajo que los 

hombre. 

En el Bisando la emperadora Pulquería mantuvo las riendas del imperio mientras 

Roma caía en manos de las bárbaros. Veinte años antes (430), Eudoxia esposa de Teodosio 11, 
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reorganizo la enseñanza superior. A la hora de la primera cruzada, la historiadora porfirogénita Ana 

Comnea fundó una escuela .• de medicina en'la cual enseño desde. 1083. La ginecóloga Trótula, 

además de sus famosos cuentos infantiles, escribió un· tratado de ·obstetricia y ginecología que se 

utilizó en toda Europa por ;,,ás de cinco sigÍo~; Mé~ic,;_s; ~bogadas y artesanasejercian libremente 

sus trabajos y partic-ipaba~ de las detision~s dé ;us g~.;,;:¡ios'. 
.:-'.~';/··· '.,.'í·., ·''~ ·'.».,,~--·-"" '!~~'~ .,_, ... -···· .· ..... 

En l~!ifi:íi~~ ~:~~~~¡~-~~ y u~Ífié~d~s ·~~;,el.Islam 'en .;Í slglo VII, antes de la 

invasión tártara'de r.;'iTierián •• ,en'e1 slglc/x'11.· 1~~·~u)~i-es'.s~\i'~n 1.as ~·nseñánzas _co~_ánícas,• poseían 

~~g:it:~ ~:s 11:t~~~tNd~~¡~z~i~rift~~s~¡§~18,j~It~iZ8~:i·-ti~:tª~~~:ñ1~!r~~c~::de:b:'. 
valencia y Ba~da~.-s~~i~ R~'t,;{ ~1-~~~-~~;-t~~1~g~} ~!~ii~?~~/ ;i~ló \11i( liiii~ó • ;:,,6nasteríos y 

divulgo las ley~s:d~ • iajurí_sta' si.íi<aína: ñ;~h d~: Fátirn":; 1a huá d~I profeta, ~ahorna. 

' • No obstárÍÍe, a _fines c!.;1 sígl~ xl.'Matild~ de :roscar:ia •. tras haber rechazado una 

invasión normanda. a la· cabeza de su -ejército, y _haber permitido el encuentro del emperador 

Enrique IV y ei Papa en su castiUo 'de_Ca~ossa; dejó sus dominios a, Gregario VII, el reformado 

influenciado por las ideas dermonje- Pedro ·Dámién, quienes modernizó el calendario y elimino a las 

mujeres de los cargos que dese,;,peñab;n;i'mpl.Í~o-el celibato a los sacerdotes para el.acceso a las 

escuelas de teología. sólo a los cÍérigos. . 

Los monasterios perdierordmpoitancla como centros de -difusión . Intelectual y en las 

universidades se prohibió, menos en Italia y e~ la Espa~á árabe, el _ingreso ~ las' mujeres. Estas 

perdieron asi la posibilidad de desémpeñar pr<>_fesioÍie~ -liber~.lés. Las·-~ortes de. amor, instituidas a 

semejanza de la corte de la gran estadi~ta\• ¡Í-;_,e~ ÁIÍeÍior d~ AquitaÍiia' yde sus hijas últimos 

reductos de la inteligencia femenina, mitigaron I~ co~tu;,,b~e~ 'vi~le~tas
0 

de los hombres; pero el 

dominio que en ella adquirieron las damas era poca cosa frente a los derechos que las mujeres 
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perdieron con la centralización monárquica del siglo XIII y la exclusión de la sucesión al trono de 

Francia (ley sálica) en el siglo XIV. 

En e¿o·s mismos tiempos se suprimió la libertad testamentaria y, en el imperio 

germánico, la aba.de~a.· }':¡';.$: s~ñoras feudales fueron excluidas de las dietas que elegían a los 

emperadore5. Loi'·g~~,;,io~ 'cie m~rcaderes eliminaron en Franc·i~ y Alemania a las mujeres de las 
. ·. -- ·,.·. -.--_'.\'•.•, ·:'. ·-_._ ·-. " -·· - ·. -. - '. 

tomas de d~cisicmes; algunas ~uildas artesanales las arrojaron de 'sus profesicinesy los pat~onos 
decidieron pagá;Í~s· ~~>~~e~~·, ~~neis : (~iglo XV) .C) . la. mitad (siglo ;XYIJ , de IC)S sa,l~rios. de'. sus 

dependientes. tiombres/L~; ~biiéa;ióri ,de·. la cen¡ezá/asl come> .1a'éonfeccióh'dé vestidos, la 

panadería, la venta d" P.C>nC>si p.;~cados y e~p.,cies, el bordado;"' ericajeY la fabrli:a.ció.ri de la seda 

::1t::~:~~::~::iº{1~:~~~f~~Jf,~E~~;~fü~@;trf~~~t:~p~~::t~!~~fu~~~i~f'.~~;a.:ij:~~: 
XVI, la construcción de bar~()~;·1a tab'~¡¿~¿ió~ de espuel<is: 11' ebanísterí;.;·~i~'ri~d'~demás portadÓras 

de agua. lecheras, pec~~o_r;~V ~:;~tú~éÍa.;;º;~~ cÍeJ~ ~~;¡ ~(:~d~~í~ii~'s~*~~ci,sf(i~j~nos. 
• ·~ -~-~:~~r·-· -~ -."' -

0

• -- ';f 'J • ¿:>/:·~:,.~:'~y 

::~:·::.:. ~:~E:":ºE2::~~~~t~~~~i~ ~ 
:~:~::~ :0::d:~~:e~~;ª:~ó:ª h:~:,::;:~~f s~~~;fi~;~~~;tf á~~~~~~:J~!í~1i1>z~::;:nt1:: :~ 
Francia, se prohibió expresamente el ejercii:i(;.cif, Ía ~ci~gí~:.~:¡'¡;'~·~~Jeie~·; '~n ~~po de judías de 

París que la practicaba se rebelo contr~.~~;~~~:~~fü~j~~\~~~;":1frit~.#y~~ quemado. 

La hoguera era el. ánn~ pr~f~rida .de la Inquisición, tribunal eclesiástico establecido 

por el Concilio de Verona en;~1·1'Ís3;~~~~ c'o~t~al"r.;,;ti~"el ~va~ce de la herejía cátara en el 

Languedoc; ésta era una forma re¡i~ios~ gnó~ti.~a que daba. un alto valor a la Sofía, la Sabiduría que 

con el Espíritu Santo engendró a la humanidad. En el siglo XII, un levado número de mujeres de la 
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aristocracia del Langedoc, Provenza y Cataluña, sintiéndose traicionadas por la Iglesia católica a la 

que tantos esfuerzos habían dedicado, ingresaron, profesaron y defendieron al catarismo. Los 

dominicos, o Perros de Dios (Domini Canis), orden fundada por Domingo de Guzmán para dirigir la 

Inquisición, descubrieron . qu~ Pi:tJeba de lo . den:ioniaco : del . catarismo era_ que muchos de sus 

dirigentes, los así llamados "perf;ctos" por haber alcanzado u~ total dominio sobre su cuerpo, eran 

mujeres. 

Masacra.do~a Í~~ al~iJ~Q~es··~.;di~cit~-u~.~.cq~da d~.,;a~t~cÍira, q'~.;además sirvió 

para fortalecer el dominio.delreydeFrandasobre l~~'.señorasy"señ~resdél sur, la lnq~isición tuvo 

~~:~,:~?Ei~~~~ií~-~~~232~~~~ 
pero no pronundaban ,;~tos). eriS 320; ,.;\;quisición s~ dedic~ ª_'a.eliminación fisica de· todas 'ªs 

mujeres que alcan;;(c;A'~í~Jf~;~~'c;~~~~bfd~;¡;q~~-;~~ide~Í~:i,~nt~ p~r~ eÚos,-sólo le podia venir 

de un contubernio con ei diablo:•<.:~' ·;:•7>: - -
< .:;<:·~· ·.<;:~:;-.'~~ ~~,~.<-" : ,¡.· .. · 

Médicas, cur~nd~r.:.s, ;nf,;rrtÍ.0ia:s: conocedoras de las propied~des medidnales de 

hierbas, comadronas capaces de diiRii*~;;: 1bs'd~lore~ del parto, de provocar un-ab~rt~"y de s~ber 
escoger entre la vida de -la ~ad~~ y d~l,hij~/~; todas ellas competido~as de· los' médi¿;s· -de ias . 

. ,· ._: ,_. > f/"'' .. _' . ' ... -·: .:· 

universidades, fueron torturadas. hasta : confesar su delito de apostasía o' de·. brujería· y. luego 

quemadas vivas para salvación. de sus .almas. Los tribunales laicos de los paises gerrnán{c.os y de 

Escocia imitaron tan bien los pro~édlmientos de la inquisición que llegaron a ajusticiar tia5;ia 400 

brujas en un día. 

Ocho millones de mujeres, por lo menos, subieron a la hoguera a lo largo de cuatro 

siglos, un genocidio que se prolongó por una misoginia vehemente e irracional sin precedentes. 
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Esta masacre de mujeres, escudada tras la atribución a todo su sexo de un poder brujeril, se dirigía 

en realidad a despertár en ellas el terror a rom-per con las reglas que les imponían los hombres. 

Podemos decir que la masacre. de las brujas tenia los mismos efectos que el invento de la violación: 

instaurar el miedo en .1a' cé.nci~nci~ femenina. Efecti"."mente • en pl~na. cruzada 'ant.~emlnista se 

impone la ley d;.tr~nsmisión d~Í 'no;,,br~~~I p~dfea Ja ~ija o_ hijo (siglo ~IV) f un~-.lf!gislación 
~::::e~~:. ':~i;;:1i:;f ;st!~~i:::r~~~jcij~~j:~~~~r:~~::~~:1l0;º~:;:i;';"~~¡:~t=~~~i:c:~ 
país de terrat~nierites/p~;diÓ el 1ci_~í'e~h~ ª, sustituir á1 -~a~ici~ ~~~~~ie o íbi~ -';; 1¡; · éa.t).;z.l de sus 

negocios. .e:···:••···,~.'.. :'.( :>: ··· · ;-'·º··· - r·>:i ·,~, . ·-~"-·:-:,.; 
... -:'--Y:.~\.~ .... " ·:..,,,>-

Mientrai'~r{ l~s;~;.¡¿~·~pl~~tl~iii;'y ~~ I~ ~Íci~blía se celebraba el renacimiento' de las 
> :·· .-¡·\<->t ".-:.::::,~,,/'-::~?.;,',?\-,''.::-:;·;-(:;C~·>i;>·\'.c-;;;:·-.?T:::'-:C;; ·.,_ ,: ... . :- : 

cualidades int~léctivas'd~I _horn~i:e;'éliberán~ol'.'de Ja esclavitud teológica y .otorgándole .la .libre 

interpretación d~I ;¡,~~d_~:'.J~~~i:c~~:&J~-'~~~-ac~kda de puta y de bruja por llevar vestimenta 

masculina en 14 31; ei 'gra,:; ;:;,¡;die;; Pa;a~elsci; en 1 527, quemaba su tratado de farmacología por 

haber apre~dÍdo ~~f~J~;.~~-~~~-;~rl~J-~~~~n~Íey inglesa en 1 54 7 prohibía a las mujeres Hreunl~e 
entre ellas para charlar_-ytiabÍár~:á,'sf!a mie~tras el "Renacimiento" abria las puertas del comercio 

y del mecenatismo a lo;;· 'h6~~~~~; ~;~~~IJdeC:i~ las persecución contra todas aquellas mujeres que no 
.. ··-~· ,:>!,f.,_,Y.:·r:,:--;~j;<::,\'~.::..>:~:>7·_, ._ _ _··: ; __ 

aceptaban convertirse'én íricapacés~,·y la:'disminución de los salarios femeninos y una nueva ética 

de la maternidad y el t~1óti~Jb:cf~';;;';;~ti¿o: .. · . . .. ;_ 
-·- -"- '.-~ 

" ---.:-:;·;, ~.! f 

La Refo~~-~~oi~~ia.~te, iniciada con la revolución de Lutero'en 1517; propuso el 

sacerdocio de todos los cr~yent~~;';;',is;,,os que incluía, explícitamenté; a' 1a's ;n·Üjeres',' p~esto que 
·< • ·-~« <> ~ ; • '··. ' • • • '· - •• • •• • ' " •• ' 

consideraba a todos los ~eres hw;,ános igua~mente capaces -de 'rriantener uri'écintactó directo con 

dios. sin distinción de. ~é~~; Lut~r~ y l;,s ~alvinist~s-hicieron c~anto ··é~taba de' su parte para 

demostrar la falsedad de la creem:iap~litica de, que'ia~ mujeres era~ ~ucia~ y agentes del diablo. 
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Un número enorme de mujeres se volcaron a sostener y difundir el cristianismo 

reformado, fundando sectas, soportando .el martirio y colonizando, más tarde· el noreste de 

América. Sin embargo Lutero y aún•más Calvino, no.creían~que las mujeres debían ser igual al 

hombre en la tier~a. C~talina·d~ Bora, la espo~a de Lutero; enca,'.nó' ei tip() d~ m~jér-esposa que se 
",.- .' ,· ..• -,·· • ·_., .• ' .•e - '- • ' •. ·.- ·• ,. • .· •' O- • • ••-

convirtió en mod~lo de las ~()dédades proteStant~s: ~élrgadá. d.e hijo,¡; y enC:eirada e~ casa'. notenía 

aspiraciones_ ~~~~Ó~,i~~-~~,~-~i~.~~~~~~~. ~~¡~~~~~~~~-~-~~ .1~~~~-Ma~/.:~-~-1~ :-~~-.v~~-~-~j~:'.·:~: :-~¡-~·~:--'.~:-~~--~~~~~-~-~do.: El 
cierre de los convento,; en el mundo protestante y la repr~sióñ;'de' l~s gobiernos ,l"éform~dos en 

contra de las sect~~ ~~~,rii~ta~ ciirlgidas; e~ su ,'.;;ayorl~. po~~~j~~~~r~~c'~~;.s·~,i~~ protestantes 

del norte de EÚ;opa en f~;,,ilÍ~s d~i p~clr~. de los tí~nriil1'1oi':~'·'c1~i·~~~~~){~~ .;•; · 
~' : 

. Én el sur la contra reforma fÚe ac~m~~fíad~-~~·;Í~ ~~~~Vifa ~splrit~~l,de Arriérica y 

:: ~e~i;~s:::~a::::~;~:::s~~:r~::ebi~~:~:0;~;~1~~~~Ju1~:~~~?~~Jr;~~~~~~~\blYmtr:a~~:::: 
no mató a nadie por sus convicciones religiosa,;,··¡;, · ··,. .. , ·.:; : ::¡__• .·:·.:· • 

- ·- ~~ ---;< 

f~~;:~~~~~~llilllf i~~;, 
"victima de los indios y de. los· temblores; ."descubridoras" de mares;· amazonas y. aun una "monja 

:~:~~:; ;ee s::c::~:;d~á~t~t~~'.~~1;:rl~~;~~.~z:;~~1~~::~ ~i:;:~1~jf ~t::::i:l~::t: 
una mejora de su condició~--~.'.' géner;i. y ·. , 

:' -.- .:.~~·:-'-, , -. -,-~;t<-· 

la invasión de América y _la expoliación de su oro agilizaron el proceso de 

resquebrajamiento del sistema feudal e iniciaron la corrida hada las conquistas coloniales que 
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terminó sólo después de la -Segunda Guerra Mundial. Las mujeres de los países colonizados 

soportaron el peso del trabajo· para sus explotadores y. en África. fueron capturadas para ser 

vendidas como esclavas en otras partes del_ mundo colonial . 

• En É~ropil, las ITI'ujere~ que a' lo la~go de lo~ siglos habiiln bordado, hilado, tejido la 

ropa de su famÍlia cói,;6 ~;¡iie'deÍ, t;~b'ajo:'d~' ¡;¡ filrnllia' ai;:.püil. ~.;;~ez~ron a ve~d~¡ ~u producción 
,. ~,: ·-; " ' 

textil para obténer un ingreso .n:ionetario q1:ie-complémenfara los ingresos én materias primas que 

ellas sacaban _de las pilrceles· famili~rés.','. • .-- •1-L f• 
< ',¡·:; ··:,•:_ -\~~,,~·,,-: 

·,-:e'~~:~:; ::t;; :'.~--:; ·;.-:,-~,-; '-,;·¡.\ ·-· ·-,,: >>-. · : -· 
-En 'él~iglo'. XVIII la trarisidón de' l_a eéono,rnía feUdal -a -la colTiercial -e industrial ya 

había madurad.; .• -E1. ~st¿IUd~· ·d~ 1~' r~voiu.;lón fran~esa así lo. d~mostrÓ. Está había sido precedida 

por un ampli~--ri;~;;,;;i;;~;_~;íiii~l~áu~I. i~ -llusiración, en elcuai las mujeres habían participado 

abriendo SUS, siiJ_Ó~;~ af"d~bate sotir~ la razon. Protectoras de filósofos, algunas de ellas, como la 

marquesa de fJl_;,;bei-t; e~~;~sa~on ideas misóginas. -Por -el contra~io madame de Condorcer y su 

marido se vohÍlé~órí' p~o-pilga~distas __ de la• igu~ldad entre . -sexos- y de los derechos de las 

trabajadoras; , 

Al -éstalla·r la revolÚción en 1789; las mujeres de los sectores medios y las 

intelectuales túndaron-clúbe~'. {los ¡:iartidos de entonces) femeninos, reivindicando igualdad política, 

derechos al trabajo y ii-1,.-•ed~caciÓn, leye; de divorcio, reglamentación de la prostitución y parteras 

en el campo: En i 791 _-._01~"1pe ·cie Goúge redacto la Declaración de los Derechos de la Mujer en 

contra de la DeclaraciÓ~:_Ú_~i~ersal de los Derechos del Hombre y del Ciudadano que las había 

excluido. El artículo i(~fi~~: ""La mujer tiene el derecho de subir al cadalso, debe de· tener 

igualmente el derecho _de subir a la tribuna". En noviembre de 1793, durante el momento más 

negro del Terror, fue guillotinada por haber defendido la vida de Luis XVI y" por haber querido ser 

hombre de Estado, olvidando las virtudes que convienen a su sexo". 
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Las mujeres de los sectores populares redactaron quejas y demandas de mejoras 

saláriales y de salud, pero sobre todo marcharon, Cuatro mil de ellas en 1789, fueron a Versalles 

con el decreto sobre el precio del trigo y se trajeron a la familia real dé París •. 

En octubre de 1793 la Convención discutió la prop!Je_s,ta_Pªra elreco~ocimierito de 

la igualdad politica _de los_ sexos y la rechazó, Los revolucionaríÓ_s fr~~c;;,sE!~ no E!stélbarí preparados 

para la inserción de las mujeres en la sociedad y le tenia~' in,iedo.; La 'prim.,~a médida dé los 

termidoríanos "rí 1794 fue una ordenanza que disponía el ¿ierre' d" los ;;_lub"s témeninos y negaba 

el derecho de reunión a las mujeres. 
' , ·''. ·; . .· ~· 

Cinco años déspués-el golpe,dé esta~~ d~--N~pol.,Ón dE!I 18 brumaría de 1799 

señalo el fin de las conquistas del primer movi111i_en!o_,\,rga~~lzado __ 'p61iticamente de _las mujeres: 

profundamente misógino, Napoleón le negó, los·. dereé:tios. obtenidos durante. la revolución, se 

enfrentó con la divulgación del romanticismo en Fra~ci:i~ G~~anin'e. de_ Sta el, y declaró que la única 

función de las mujeres era la matemidacÍ: En 1 so4'.;-~~~a.;,'6s~ código, qu" impuso a todos los 

países que conquisto y que en materia -~;; • rri~;~i:¡,d.icie :'ser . considerado é1 antecedente más 

próximo al moralismo dual de la época vÍct~rl.;:na en '1~gÍaterra; coronó el triunfo de la tradición 

misógina de los Códigos jurídicos. No pUdo·~~~itr'éi_ 'd.ii-.;'cho al divorcio a las mujeres, pero se lo 

concedió sólo por adulterio, golpes'y}iéricias.~Lcis)o;;,bres poclíari alegar adulterio contra sus 

esposas con tan sólo comentarios, mienti-ás qué 1a5· n;..;jeres tenían que esperar que su marido se 

mudase con su concubina bajo é1 t-.,c~~ ~omé~tic~. A~imismo era penado con la cárcel para las 

mujeres y con una multa para los homb_res~ Según el Código Napoleónico las mujeres no podian 

disponer de sus bienes, ni. de lá educa~ión. de las hijas/os que eran legalmente del esposo (ni 
. ., ,· ' 

siquiera en el caso de adulterio, del padre natural). Igualmente, según tales leyes ella nunca era 

mayor de edad. 
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El Código Napoleónico corona así 4000 años de patriarcado, mismo que la 

historiografía oficial considera toda la historia. Ese sistema de dominación de un sexo por el otro se 

autolegitima constantemente mediante leyes escritas e inamovibles que le garantizan la evidencia 

de la lnferioridád,femenina. · 

SÉNECA FALLS A LA ACTUALIDAD. 

' .. : ·: .· ·:._./:·._,_:.'.-~ -. 

La réJoÍúciÓ~ ft:an~ésá marco el primer intento organizado de resistencia de. las 

mujeres en contra;dé~~·i~~~1u~1ó~dei iriLncio'5o'~iá1.cc6~ ~nterloridad ·•temi~Ísias.· .. se 'habían 

::::::::~:i:ut::::¿i~1á:sfit::f¡J:;~fü0:~l!f ~:i~~~j~~i;c~~:1~~~)~·~!~ast§r:os; ot~as. en 

">--~" · r· e ·J~ . ·' -.:~; . . ;:,- 1¿(;>~r:·,: .. ; ~~:~:;_ ~ _ ~'.:·,.:.<<' ·· 
En el siglo XIX este aisl~mie~to ·~~,r~~pióf, Se~: fr~{ej''éjémpio.~a11c.;s/~ea 'por. un 

:~:::e:0~:b~:ª:;~:~:ci:~rq~:uí:í~~~;~ª::s~~h~~rffS~i~4~~~~fi~§Xt~J~jt~~tJzx:::ª:: 
participación económica de las solterás y Viudas, seá porque los movirriÍéntos'na~ionalist~ de los 

países sometidos a los imperios austriaco. ruso y otomano y el movimiento . anií~~lavista 
estadounidense se planteaban la soberanía individual como camino hacia ·:la.; été.moc'racia; a 

mediados del siglo pasado surgió un movimiento de mujeres dedicadas a lográr su ~d~Í¿1f n en la 

via profesional y en las universidades y sus derechos económicos y políticos: surgió. el movimiento 

feminista. 

La misoginia napoleónica se había filtrado en la burguesía y entre los obreros y los 

pensadores sociales que consideraban en trabajo femenino como negativo para la buena 

contratación de los hombres y a ellas como un ejército de reserva a bajo precio que, en 

condiciones normales, debia desarrollar un trabajo no remunerado en la casa. 
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Sin embargo, las esperanzas feministas de J".' revolución francesa ·encontraron un 

eco en Ja obra de Mary Wollstonecraft "Una.reivindicación de Jos derechós de la mujer"(19.71) que 

condenaba Ja tendencia de Ja época a convertir á Ja mujer en un gracioso animal doméstico •. Su 

llamado a que las mujeres alcanzaran una autonomía económica, intelectual y. moraÍ ·se. difundió 

rápidamente en . el .• siglo ·.·XIX a, pesa~. del · antiferrlini~m6' ~~···• voga, ~ esP~~le de . ~ezcl~ · de 

conservadurismo pre.:revolucionario\ fciri :i~t,;;réi(~ai;rial: {Se .predÍc~b ... <u'na' 'te~ria moral ·que 

pretendían que las mujere~ fueran en·I~ bJrg~'esi~ predados ~~i~~\~s ~ara I~ ~~p~od~~¿ió~ y, entre 

los trabajadores, un enorme. igno~ante y rrial pagado ejército p~ra lá ¡~·d~stria.A I~ ,;,isoginia de los 

capitalistas se sumó la· de Jos trabajadores que veían en la ·man~ de. 6t>ra femenina un peligro 

competidor en caso de huelga. 

No obstante el cuarenta por ciento de las mujeres de las ciudades eran solteras y la 

nueva familia nuclear (marido, mujer e hijas/os) las empujaban a vender su fuerza de trabajo o su 

cuerpo. La prostitución aumentó considerablemente, las obreras perdían su vida en turnos de 12 a 

14 horas por un tercio o por la mitad del sueldo de sus compañeros, y las mujeres de las clases 

medias iniciaron un movimiento de reivindicaciones que le otorgará el acceso a los trabajos 

profesionales, mismos que les garantizarian sueldos que las mantendría dentro de su clase de 

origen. 

Las demandas económicas fueron las primeras que reivindicó el feminismo: luego 

vinieron las educativas y, finalmente las politicas, sobre todo el derecho al voto. 

La independencia económica era indispensable para la independencia personal de la 

mujer. El control por parte de las casadas de sus propiedades y el ·acceso de las solteras a la vida 

profesional fueron los móviles iniciales del feminismo. 
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En 1848, en Sénecas Falls, Estado e Nueva York, se celebro la primera convención 

feminista con cien mujerés,,de,los 5ectores médios que afirmaron: "todos los hombres y las mujeres 

son creados iguales". Pedla,n, por lo,tanto, el derecho al voto y criticaban el sometimiento y la falta 

de derechos de propiedad cie I~ mujer en el Código Civil, su subordinación económica y su exclusión 

de la educación s~perior y los ca;rgos en la iglesia. 
·.- ••' ; ' 

Sén~~as Fáll~ ;ni~i~ una larga serie de convenciones a favor de, los derechos de la 

mujer en Estado Unid~~; E~tr:e eÍios, la~ más repetidas veces reclamados eran;:' ~I contr;I sobre las 

rentas y el pat~moriÍo famili~r. la custodia de las hijas/os al divorciarse y él voto. , 

, Muy: ~ront~ las riorteamericanasse percataron d~ qu~l~}Íu~h~:~or sus derechos 

deberian librarla solas. En 1868 fundaron la, Asocia~ión, Ná~io;,;~I i>fi:s~fr~gio 'de la Mujer, que 

proclamaba , la indep~nd~nciá femenina en la yida,, furni~a~;; ~¡;'.\~69}to;m~r~n I~, Asociación 

Americana pro Sufragio de lar:1~jer, que hizo ,caso'omi~od~'1,; c°'ndición'de la' mujer trabajadora. 

Varias de ,ellas fund;ron ~1 ·primer, hospital fe,;,é~inb'.'.~~, ~~i~~ ;vb~k :c~n 1890 habían ya 4 '500 

médicas tituladas), asociaéiones:de universitarlas y>clube;¡:,prof~sÍonales femeninos. De 1878 a 

1896 presentaron anualm~nte una 'enmienda coristitllcional a' fávor. del sufragio femenino en el 

Congreso. 

En Gran Bretaña' ,l~s primeros grupos de muJeres que, desde la década de 1850, 

venían impulsando reformas qÚ,e. lii)iitá~~nel pod~r ~e los maridos sobre sus esposas, logrando una 

ley de divorcio en 1857. El feminismobrilánico se ccmcentro ~~ las cue5tio~es económicas y, sobre 

todo, en el derecho del ¡,..;b~jo, p~ro d~sde, 186~,' prese.~tÓ ~eticione~ suh-'agist~s ai Parf~mento. 

En Austria, de~puD~~ la rnvo;lu~hSn ~e)~~1~,.: la~ ,maestras ,y ,las propietarias 

casadas y solteras obtuvieron el voto, I~ cu~I fas alejó de ·la ~ecesidad de formar un movimiento 

feminista. Las alemanas solteras gozaban de los mismos derechos, pero perdian sus propiedades, 
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y por lo tanto sus derech.os políticos, al casarse; lo cual las llevó a formar varías asociaciones de 

mujeres, algunas liberales, otras so.cíalistils; las más importantes de las cuales fue la l.Jnión Alemana 

pro Sufragio de la Mujer, de Hamburgo . 

. En• Rusia, : esta~o< a~~~luti~a ·y pciliéiaco; . Ías . reÍvindicaci~nes de igualdad : eran 

comunes a hcunbr~sy .. müje~e~;pero ~'?)íabíauna clase media; La pequeña aristocracic(c'~lta 'dio 

vida a una pequeña ~lasE?~~intel~~¿~les, 'la 'inteM~e¡,tsf~, 'cuyas mujeres;. ai p<irticlpar'.~~ la; critica 

del Estado, llega~~,:, ~:~~~Ícbn~~ .. femini~i~s tÍt~rarias y de inspiración.sociali~taÚ~pi~~~: algunas 

formaron comunas doride vl~a~ C:cb,su¡ cémi~añ.eros en un plan de lguz¡ldad. • t . . "e .. 
·- . .-_;' ;<··:.>> //·., ·'.;'./· -

En lospaíses católicos, Francia, Bélgica e Italia, el desarrollb dei te'mÍnis,;;,o se vio 

;::e:t:d:º:i:d;~~~i!iZ?~·~r:~k~~i:0;:i:e~~:~:::::q~r::~ri~~#fi~~?~~~:~{ 1!~:~i:: 
el aborto. Debido a eli~ I~~; pri~er6s • brote's de. feminí~tas de ésos pai~~~· fu~~~¡, g~neraÍ~ente 
anticlericales, lo cual lf!s e~~j~nóa las'Qr¡~des masas de m~jeres q~e..irigre~ai6k.en 1;a1Ía y en 

España, a organizacion~~ ~~'riiÜjefe~·~irlgida~ po~ ta Iglesia/ ·· 
.. _,, - · ·. · o;.'~ •· ' _ o; 

'= ,,,~···'·~" ~~1t~~~~~;~~~~ETut~t~~ilt~~~~{i~1~~:.'. 
hasta la tercera· república; no hub'? mo'limient~s feministas organizados no~ IE;!YE!~ f~~o~ables a las 

~§~:~:~fit~~~~l~;~~~~~&~f~!::~ 
.-.-:>·::'.~·~'.::·: .--- -'-,..:,·,-X:~-:~;;:'.,~~:·.{·-___ /'_:; .. :: 

En Bélgica el primer mo'limiento feminista se limitó a pedir reformas al Código 

Napoleónico y no logró nunca ni el apoyo de los liberales ni el de los socialistas por el temor que 
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éstos temían a que el voto . femenino engrosara las filas de los clericales. Además era un 

movimiento debilísimo: a principios de siglo ·había 117 sufragistas en toda Bélgica. 

En Italia, país de redente formación ·(1860-1870), gubernamentalmente liberal, el 

movimiento fue muy tímÍd~;f~~á~d~seuna' S.;~i~clad para el Trabajo de la Mujer y una Asociación 

para la Mujer• ;ari ~ÓI~ • ~n ;'189~::H' obÍetívo··~ra\lá' sec~lari~aciónde. la enseñanza feminista. El 

::~:i:;t:1 :::;~~~i:rQ~t~;i~i~~tt~J'.;;:J~1~~1·f:9¡~:~1=r::~::::~:c:n ,i::~:; ye~:;:~:i 
con sus propias ~eivindica,~i.;~~~;~~lgo··~~~~ii~~;~:q¿~~;Ó: ~~; ~~hemla; Hungria y Finlandia. 

:·,<->~ ·<··. :;~~<. '-'·f{;:·;c. 
En E~paña la,d!scusión;sobr~ l~s. c!"fechos de., las mujeres se mezcló con discusiones 

sobre las formas políticas 'a'cseg~'ir/para ~el , paÍs .'y;; a principios del ·.siglo XX,. las socialistas 

anarquista~ y nacio~ali:stai:'.~at~Ji~i'd~fé~~Í'er~' lo~,d,er',,ch;s i~divÍduales de la mujer, Jos 

católicos y los liberales'1ci:s~#t~c~.ro11 por)~~e? co~t~a·.de.la ''naturaléza" femenina. Durante la 

república ( 1931-1936) ~btu~i;~;~ d~~"chos al ~ot~;al dÍvo¡cio; guarderías y, en Cataluña, aborto 

libre. 
-,.,, 

En Argentina se ,órgani;Ó el 'µri01er,rn~vimientó feminista de América Latina y, a fines 

de1 siglo, en alguna~ ¡,r6Ví~cía~i~~"*~~ cl~~c~il~~y\ie/;;9e11tina 1as mujeres obiuvier.on e1 vofo. 
-.=:·:{· •. ;s::. ?:~·:::~·::··«· 

Otro tipo dé )emínismó émpezó a• ~~nifestarse por la misma época, el feminismo 

socialista. Después d~J impiJ'J;;g~.~Je tdv~.po~ los 4'ci~so el pensamiento de Fourier, convencido 
' ._._,._ - ,,.,, ... .".'.' .. ,.~.,.,,,. -- ·-,.- . '· ~- ·- -- , .. 

sostenedor de la igu~lcj~~ de)a,T'új~¡. y de.la libertad sexual, a la hora de la Primera lntemacional 

( 1864 ). Marx y Engl.,ls,, fu~dá§o~es' del;~o.ciaÍismo científico, visualizaron la emancipación de la 

mujer como una ne~esida'd qú-;, ~e_alca~zará con la libertad del proletariado. Ellas obtendrían sus 

derechos por haber luchado a la par de los hombres para alcanzar los derechos de toda la clase 

trabajadora en el socialismo. A gusto Bebe!, en la mujer y el Socialismo, reconocía, sin embargo, 
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que a pesar de que Marx y Engels habían defendido Jos derechos politices y económicos de las 

mujeres en Ja Primera. Internacional, seguian existiendo socialistas que se oponían a la 

emancipación .de la mujer. con el mismo· encarnizamiento. con que el capitalismo ·se opone al 

socialismo. Bebel ·concluía que por eso. era las mujeres las que debía.n llevar. adelante· su pmpia 

lucha. 

;.. . ... ·<.::., . --._:~,. -.,-: ~'. . . ... . -. . 
Flora Trit~n. · 1a socialista franco-per~ana; encabezó. el .p.rimer "moVJmierito. feminista 

socialista de F~ancia.: La alemana Clara Zetkin Óq~anizó la se~~itl.,. f;,.íTI~nlri'1 d':' la U 1.,.t~iTiacional 
(lntemacl;,rial Nacionalista de Mujeres), en 1907; y ~n 1910 propl.lso e"1 8.de marzo como el día 

internacional de la mujer para conmemorar a las 60. obr;,ia~neoy;,rki~as que 're"sultaron quemadas 

por la patronal el 8 de marzo de 1896; e~taban -.,n huelga p~~.e~Ígi~ I~ jor~ada de 8 horas e igual 

trato y sueldo que sus compañeros. 

que las querían excluir del trabajo y le impedían. el)ngresc».a su.:orgánizació.n. Sólo a finales del 

siglo lograron convencer a los sindicalista~ de qtie luch.aran ju~io~ p.i'~a' la ÓbÍe~~iÓn de la igualdad 
salarial. . .. '· _):,:·,>: •.:'.',: ... ·~:". " .. · .· , . ,. . . . . 

·<:d .. 
. ' ~~: ~- --~ 

~:::~~i~·~~~l~~ilf l~~f:~~~::~~ 
hubiera podido propiciar uri'aéercamiento de: las mujeres 'eíí' cüanto mujeres. 

->- . ~~·y~_· ~-, ~~-:-:y;~~:-·s ·::~ ::t ·:: --; ,\:"'~{!~~~ .. ~~>\~~( ::~.-:-·::-
• · '~"" '" ":~~~: ~<,;::;:._., :'·~ ""-">'.'·":_"; :"'._,·.::: ::, • 

. Cuando los Íibe.:i.1.is tolÍÍa;on el podé~. en lngÍaterra en 1905, y no lo compa11ieron 

con sus aliaqas sufragistas·, ést~s Ú ·i;.;spi~~:on. en'Í~s tácticas de propaganda intensiva de los 

socialistas y organizaron manifestaciones de masas en la calle, con estandartes, pancartas y 
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consignas. Hicieron uso de la desobediencia civil. en pro del voto para la. mujer; Hostigaron a los 

politices, interrumpieron las sesiones del Parlamento y las ceremonias oficiales. Finalmente, hicieron 

uso de la violencia afirmando que su movimiento equivalia a( movimiento nacionalista irlandés. 
, - . . ~- ·.' - ' : - . . - -. ; '·: " . . ' . -

Sin e~b~rgo;.·cuando e~talló lagu~rra las ingl.,sasse.~oi~éronsup~rp~trfotas, a 

ª~~2~2É~~:~~i~~E~?!~l~f[E 
y a 1a plena igualdad de oportunidades-·par<t todas las· mujeres; eri bccidenté el voto se acompañó 

de una violenta propaganda de vu_elta ·ll:é:~.' que implic~ ·¡,¡_ ~¡~~r~ ·d~!l~s g~~,:~,;~ías para las 

madres trabajadoras. 

Obtenido el voto .Y. defra~dadas. las · n'iujer~s' en , su condición .de_: tra_bajadoras, el 

movimiento bajo de intensidad y ;;~ re5i,;tió-~i~ a~~í~ri~ha'c!~ l~s p~,:;~,,;ie~t~; fus~ist~s que.se 

abatió sobre Europa ·en l_os - veinte . y , lo~'•t;~ini~; peñs-..~i",;"riio~ m~~éadarTI"~rit~ c_hauVinistas y 
-~·;' '' ·, ::·,' .<:~. f~;.-.:;.Tx>:;, :{; '"°"',·' '<,:::!; •:~_;·.;'• misóginos. 

';, ·;'=~: , __ , .. ,.'·;-· _,>~(:~_'.<·,-.:.· .--. .. :·:.1 .:~_<>,-:>·.,-:'.-::·;.;· ,.-, _, 

Del otr~--1~~~ ~~f@~f,ci~~1x~~f~~~r~t~~;l;~~;~i~-~~~1~~--r~ani¡,a~o su -.primer 
Congreso Feminista en Yucatán . en '19,16; ·en·. ese: estado los'•.-soéiaiistás ,le:· concedieron el voto en 

>. '., , ' :·;.,o,..·:·· i\ '\· ·>~.:-·~-: ~ ... t~;:;·~:~'. -·:,--;;;; L-;:,~'.:,i;,:t·;;~;_'f:)"~·?-P~:~i.::\;,_L·. _,: ~'. .-·-:·.:..: i, ::·- :,~ · ·' · ·. ·· · .. _ .. ,_ -

1922 y ese mismo año la profesóra Rosa;Torres fue'élegida.pf-.esidenta'.del Congreso Municipal de 
.··.'. -... -' · '::"::;: :~:-; :c-:;~;-_;;:;::·1.:. '?,·:<,;;·¿'-'<.;~_~,:.;:.;~(~-:P-\;,,~~~t· .. ¿;r:·-_ ·-~:··:' ·.;._ ·.- :·.-.::-. -·· · ._-. 

Mérida. En Argentina en ·1912 se"organizó un-fuerte.movimiento sufragista en contra de que el voto 
;' .. ~~~~~> (:·~~:L~\.'>~;'.2"'ir~ ;~.'.:4-:'t!F~<.:.·!:~'~~-;¡~~¿;.:_t.~<,~:· ~'.~;,_,_;-.·E;t.~~· ;.:·~_:·; : •. ¡:, ;" .~ :,_ o.-;,:: · _ .· -• . :-· 

universal se concediera_sól_o:a:los_hombres;'en'.1918 las af-.gentinas fundaron _la Unión Feminista 
·\.'."'"""""' ""::~ "1:·~~-~~:::;~~7\~:·.?,:~:\5k-~>'i:'"~ .. ;~'_:-~:::."~t:'&..::~:.".·.:; -rJ('_-. ,· .-,-:,:. : . 

Nacional, organización" d"Cdi~~da; a j~ .• ~r,nar;ic:ipación p~litica y civil de las mujeres. María Espindola, 

chilena, fundó en 1910}a~f;d~~~5ió~_F~.;;-~ni~~A~;~~~rica~ll. En Medio Oriente, las palestinas se 

organizaron desde 1932 y pelearon en contra de ingleses y colonos judíos que les invadían su 

tierra. En Turquía, Siria e Irán nacieron organizaciones de mujeres. En África agrupaciones 
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feministas con características sufragistas. De hecho, si en Europa el feminismo decaía, en el resto 

del mundo se convertía en-un movimiento masivo. 

Durante losaños deÍfasdsmo las mujeres fueron si.stemáticamente despojadas de 

sus anteriores ~onqui~ta~: En;ltalia; Al.;;man\a;,en la Francia ocupada y la España franquista, el 

~:~:s:::~:i;e~~:;ljcii~~it:~¿t!;~~t~~~~s'g,~j~::::r~y:~:: · ::te:::;~~n~::.·~= 1::s::::: 

derechos qlJf las rusas ,de;la,'ép~é:a'posr.evoludonaría. Por la guerra, en Gran Bretaña, la unión 

Soviética y los. Estado; Unldc;is', n;mc:i~e~ '~de mujé~es fueron nuevamente movilizadas para sustituir a 

los hombres en la produ~éÍón inci~stri:al ••• ·. ' 
-.- ~.. . - . ,' ,' ·.::·-:·/'·-~ ";-:·: :::· ·::.-·-_ ,'. , - ' 

Al finalizar el s.;;g~néio .Confli~6_ Mundial se. desató una campaña de retomo al hogar 

que obligo a ia existenci~lisÍa:·SirTlo~e d~-B~~u~oir a repensar la situación de la mujer dentro de las 

sociedades patriarcales. En 1.948 · p~~Ü~ó '_E¡ S,egu,;do Sexo, texto. que pertenece a la tradición de la 

historia femenina como. histori<l.ci.;'.1;;. •. ·~LrriisiÓn y que fue el caballo de bataÍla de la l~cha 
emancipacionista del siglo.XIX.; pero que .da lglialmentepié a una reflexión sobre las capacidades 

politicas específicas que los movimientos de mujeres pueden desarrollar • 

. - . •,. -;'-/<;·-::·-~ 

Su llamado a. que lá müjer entre rnasiviim~~~e ai mundo del. frabajo a~lariádo a 

pesar de la explotación que la trabajadora y .;;, í(a'bajacic:i(~~fi.:.n E!n Ía~·~Ó~i;;dad.;;s ~apilalistas, 
contrastaba abiertamente con la campaña. de fos ·~dbie/n.;~ •. brltáni~c:i', e;tado~nicÍe~se y soviético 

para que las mujeres volvieran a casa a rep()~e~ losho,nibres J11uertos en guerra. El trabajo que 

libera, en el cual las mujeres debían ~prender a \~s'c~~ci~r: ;~· creaciÓn' artística, la libertad de 

aspiración que Simone de Bea~voir vela de~~~~llar~~ a la par del ingreso femenino al mundo del 

trabajo, a la par de la libertad· económica . de las mujeres, era condenado o ridiculizado por la 

prensa, la radio, la televisión, los discursos políticos. 
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Por otro lado la solución quedaba planteada, por el otro se le negaba actualidad: 

guarderías, refectorios, horarios parciales ofrecidos durante la guerra, desaparecieron mientras 

disminuían los salarios reales de las mujeres. 

En esos años tan contradictorios, la mayoría de los países industrializados y los 

latinoamericanos concedieron el voto a la mujer con la esperanza de que fuera .esencialmente 

conservador. 

El profundo malestar que esta situación creó en las mujeres se manifestó en la 

soledad que sentían en un mundo de y para los hombres, cuya radio ·y. televisión prometían el 

paraíso en el hogar y un papel exclusivo de compradoras de. lo lnútil,In.qtile~;~'·su ·vez por la 

presencia de electrodomésticos que las "sustituían" en las "labores de''su .. sexo':. l..as.mujeres a 
: - ''. - .. ··:- ',. ·' - . : -~ .. '. . .-

mediad os· de. los años sesenta del siglo veinte sintieron la necesidad de ·reÚriil'sé;· de' dialogar, de 

salir . al . ak': para . dE!cirse que existían~. para reclamar violenta; ~ofüic<I;. in;ifl'a y ,g·~~palmente su 

cultura se~l,;<léi<I, p<lrtidpe y funda~erit'11 .. 

:::~:~::~:~:.:1tl~~~~~~~~::~~¿:::::i2::.s¡:: 
con los movimientos de liberaciónneg'r6~';;~Es~~do;Unídc;s:estudi ... ntiles en Francia, de liberación 

nacional en Asia, África i Améri~<I Latin'ii::r9rtipos; siempre mayores d.e mujeres estallaron 

preguntándose si era justo que 1'1s ~atar~n .·~C>~.º 'ob]et?s sexuales cuando po~ .dos ve.ces en medio 

siglo habían sido utilizadas en tiempo cle~gu'errll ';,~ laprÍ:>clucción; por qué laviolación era castigada 

con penas menores y el aborto prohlbid6 ~n 'rio~bre d~ la inviolabilidad del d.;~ech; a la vida; por 

qué, en fin, se exigía de ellas qJe d~;.;rnp'~h~~a~ todo el.trabajo no.remunerado de la casa 

mientras las necesidades económ.icas aumentaban obligándolas a asumir el papel profesional 

exactamente como los hombres, pero un poco peor pagado. 
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Del concepto de emancipación, basa.do en la idea de igualdad entre los sexos, 

pasaron al de liberación, que implica el derecho a la diferencia, "Diferencia entre hombre.y mujer 

que no quiere decir desigualdad ni complementariedad, como ha sido' interpretáda. hasta ahora. 

sino asunción de un contenido nuevo.Dif~rencia, en el neo-feminismci,'sig~lfic~ a~unción histórica 

de la propia alteridad, momento inicial de p~~icfa 'para la bú~~~ed~ ~e ~~lo;~~ ~ropi~s a ¡~ ~lección 
del sujeto mujer". · ·• "'·' · :- .. •:·. ·:.,,,,, · " \~:- ./':.·J\i••;,, _.,, · · ,:;~:: ':;."•· }.'. .. 

La forma.·organiz~ti~a···del.movimien[d:elib~;a¿ign-~~1;1.a;~uj?r·~e:la·•.•casa" de las 

:~~;ªens p:~: ;;~z~:iz:rg:p:;á1ti~!~l~it~~~:tj~~11~j;i~i~~~~~1if~~~i~~'.i!~~ii~:::i~: 
ligados a la sexualidad, la fa~ilia y el trabajo.; E~' los' grÚ~~~' d~~ a~tcico~cferi:la sé .• expresó por 

~~~~i~~i~~21;il~V~f~l~~~f~fE: 
. ·;.--: _;.·,~'-' '.~:_:Y.'.::.-,::;_~·-·:',:.__·:... ''.i::- .. '.." - .: ,,__ --= 

-",' ... ;:f,~,,--; •. -, ... - ,.·.:.-·,:·-~:~~:.;-;:-·;-·~ r < .. J".- 'F:(~~:>· 

El movimiento de liberación de la~ ~~jéres: a'difE!rencia del femin,isnío 'dE!1 siglo XIX, 

:::~~::. ::::~· 1:g:~;úc;t;f~~;:Iit~~4I~~·~§~e~n]}~:~~~~~~~~it~~~Jit~~W;~::~c~~~:ó~ 
las luchas lo demandaban . (IE!Y: de 'div?.rcio; '.derechos al' ab?~o;' penaliza~ión. ~E!I · hos~igamiento 
sexual, pugna contra la viol~n~i~,·~ont~~las:~~j~;~s;'~í~s de a·~;,~!;;';po~:¡:,~1:i~Iéi~~: etcétera) y 

dejándolas libres de pensá~.c;6m~)ri~i'ol[du~s,·· '' ·. • ~- ; ./ .,;)'.'' /.··· 

En los últim~s :~i~i~ ~k~~ ~¡ ¡~~Ínisr!lo h~ :~~~dJ ~ariasformas,diferenciándose en 

sus aspectos organizativos' p~r~ :~; ~~ sU co~te~ido prÍ~cipal, el de la luch.," para la creación de 

una cultura sexuada, o sea no falsamente neutral. 

-----;o:-~-¡· 

~"'!1] 
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La política entera se ha transformado por Ja influencia del feminismo: no sólo fas 

mujeres en los más . variados países y culturas han alcanzado a ·ser respetadas como seres 

humanos, sino la Idea de diferencia como: base. de. Ja, democracia ha generado movimientos 

ecologistas. pacifistas. ,antkradstas; organizaciones de de~echos humanos y comités de madres de 

presos y despar.,cidos políti7:os.·Aun e~'Jcis periÓdiéos y Joslibros de historia se empieza a debatir 

:~~:;,;;.2::i~r!:3J~~~t~:~,t:/~',M· º ~ ., ,, ~··'º"'" 
~indicalistas'f~~¡g¡st~s; pr,6fe~i,;~~l~~~·fabreras; amas de casa. intelectuales, están 

trabajando enc,;~j~nt~-''¡,~;~"'.i~~~i/é15\5¡~r¡;¡, ~;~:~~~du~ción doméstica que ha caracterizado a la 
: ·---~)!.) ";_, __ , :·;:<~ ;':;': >;;·~-,_;\;;;.· ,~:~:.:·{:-~:./".t'.i\:fi:.f;..:_,,;;:;;:(~":'.,··v·. / 

explotación del, trabajo .. femenino. desde. el tnunfo ,del patriarcado. Una nueva ética de la vida de 
:· .. '· -._:, .:·'{ .,,-:_·;·::~-:::~,_::·· }:;·.-:,;~·-· .::.--;_(~'.j~~~-~;,::'~:_ ~'.;,:·.'.'~.·;·~;;~--:r-,· 

pareja. de la familia, de)asóé:iedad,en genérái, rompe con la jornada invisible, Ja segunda jornada 

de trabajo, co;;;ci ti~;;,J~·~J~'j~~,·~~j~~:s;~~~;~~~ii;:;;~po~~r a los hombres. 
--~_;'> --,,·,rl; :'.;,\:.\:;:: .. ~.¡,- :::"~::.r- · 

.,.,,.-... :;;_';';·,.·,-
.. :.·-'._ .. '.'.~-:~ --. ·_ ·-~~~ ---~~:~;::·~~--'. · . .. -:'.._·:::::~::"',]_. ~<j-; 

. Lasdentffi~a~\cJ.;~tlÓn~n•íá.S'~·¡;;·v~sííQ~~i.;~es. qulmicas. y .bélicas, las genetistas 

plantean la existencia de uriá 'é'tiéa··¡'~;;,eniná 'e'n' las investigaciones, las médicas cuestionan el uso 

de la autoridad para con's~; ~a~i~~t~i:' ' ···. ', ,_ .: , 

Escritoras füosofL.; ~úsfc;{~;-~in~~~ta:. Un~üista~ e. hisÍorladoras reconocen la 

relación que hay entre ; reátida;;( l~n~Ü~:'.y. pensamiento • y',· den~i:icia~ el. u~o ,'. se~ista de fas 

expresiones verbales. 

Las religi~sas cristiana~.~· plantean que Ja , figura de cristo es e~piritualmente 
andrógina y que Ja misoginia católica no es de origen evangélico, sino inherente a la cultura estoica 

de los Padres de la Iglesia: 
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Las políticas aseveran que si la democracia no es sexuada es antidemocracia, pues 

no puede tomar en consideración las diferencias culturales, religiosas de aspiraciones de las dos 

mitades de .la humanidad. Para una· verdadera ética politica es necesario por lo tanto reivindicar 

iguales oportunidades para' mujeress': hombres asi como el reconocimiento de una genealogía 

femenina y de la ~esponsa~itid~dp~ter~a en el c;,idado de los hijos / as: 

1.2. CONC~tióJ:~0[~· 
"fornandci ~~ co.~~Íder~éiC:m ,de qu" en este trabaj~ de investigación hablamos de la 

mujer, es con\reniente';_d~ré• uro: concepto de lo. que significa_ mujer, es así que consulte varios 

diccionarios y e~~i~l~p~di~~ .. pe;¿; ~ing¿rí6 dé ell~s c:l~ .. ~ si ~n co~cepto preciso de mujer, por lo 

El dicciona";;o E~·~;~to~édi~ó E:~¡,~·~~·deÍi~é a t~ müjer como: · 

casada con rel~;i¿::~s;:~~k~·Íg~¡~~]r.~t:J~~ti~e yh,~é~:t::~/Íadl:.·~~::;~J:t :~~;~::·º~ ~: 
mala vida e mal vivir. ram'ér~ ti de'su c~sa. l.a que.tiene buena disposición para ejercer las tareas 

domésticas. /1 publica rarii~r.~: ser mujer. Fr. Haber llegado una moza al estado de menstruar. /1 

tomar mujer. fr. Casarse con ella." ' 

Manuel Osorio en el Diccionario de Ciencias Juridicas Políticas y Sociales del 

Abogado nos dice: 

"Mujer: persona de sexo femenino por el estado civil casada, la soltera, la viuda y 

divorciada. Por edad la púber, mujer común, la moneaba de dos o más hombres. Mujer en cinta, la 

, Q1c:cionario Enoclopéd1CQ ESPASA 10 ed. Ed. Espasa calpe. Madrid.1985.p.1149. 
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embarazada goza de cierta protección jurídica si es trabajadora, tiene derecho a un descanso de 

varias semanas previo al parto, con percepción integra del sueldo. 

1.- Equivalencia Técnica. En principió .la ·mujer se entienda implicita al hablar la ley 

del hombre. Enunciada la palabra pa~á el ~e~6 masc~lino. Comprende también el . . .,,, ·· .. · __ ,. ,,, 

feminismo, salvo revelar otra cosa' una jústa interpretación, para Upiano. Mujer sólo 

lo es la que s~ e~cue~tr~ ~ri ~dad,dec~h~b1t"alconel hombre, es decir, la púber, 

sea soltera. Casa~á ~ viuciáA, :' 

.: ':~. ''. 

2.- Enfoque general. Sise p~~;cir:ic:i~'d~,!ª hipóte;si~ del matriarcado, la· condición 

jurídica de la mujer;· y dé la.caS'áciá especlalmenté, ha resultado en todas las épocas 
- .. -,,·· -.:,.,~. - - . ' •. -'C". - .. •·· .. _ .. , ,. - ., - . 

inferior a 1~ del var¡;n; a1 rTl-;r:ló~.~n !<?$,é~~igos Y, en las leyes; porque su influjo en el 

hogar y en Íos destinós de ios'pu¡;tiios'ha;sido/es y será siempredecisivo. Aún 

ejerciendo con caut;Ía'o ¡;n Í~ lnti~/cj.¡'cj;p~r ;ü tacto, afecto o atractivo. •2 

' - - -- ' ~ ·'. " 
-·- ·:.-

En el Diccionario Áazónado 'd~ L:i;gÍslacicSn.YJJrisprudencia; manifiesta: 
, :.-,' ,-:~>·- <~~::. 

"Mujer.- Esta, voz abráza .. ~•úien_eral .las solteras, las:casadas y las viudas. Bajo el 

nombre de mujer. dice 1a ley.se ~ntiencie)CiWs"'J;~éJ"'1ásso1t¡;~ªs mayores de doée años; y bajo 1a 

palabra hombre, se comp~~~de tai;i~ié~;f.;':riú~;i;~~t~ I~ 'in'J}~~~ 3 ' - .•. -

Como podemos observar, no se da una definición precisa del significado de la 

palabra mujer, la mayoría de los diccionarios y de las enciclopedias nos dicen que mujer es la 

persona de sexo femenino, por el estado civil la casada, por la edad la púber, así mismo tenemos 

que cuando la ley hace referencia al hombre se comprende también comúnmente a la mujer, no 

~ OSORIO, Manuel. Diccionano de C1enoas Jurjd1cas politieas y Socjales. Ed. Hehastar, Argentina. 1990. 
~ 450. 

D1ccronano Razonado de Leg1s1ac1ón v Junsprvdencia Tomo 11. Madnd 1973. 
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haciendo diferencia alguna entre uno y otra, es asi que las prohibiciones y penas asignadas al 

hombre, alcanzan igualmente a la mujer, y· esta tiene las mismas obligaciones y derechos que 

aquel, excepto en aquellas cosas en las qUe se hallare excluida. Más aunque la mujer se comprenda 

también bajo la palabra hombre, es cierto que la diferencia· de séxci hace diferente ú condición del 

hombre y de la mujer en mu.ches artíc~lo~ del derech~: .· 

Muchos aut~res ti~n'de~aC:~cJc) la idénticadignidadyla función disti~ta que existe 

~f ª·:~~~:~~m~~~~~~~i~~~P.tr~=~=E; 
:::::: .:~:: i~ifli~~~í~~ii~~l!j~.~tf:!E~::~::.7::: 
estas caracteñsticas propias.de 1a;natUra1e:z¡¡··'de,sll(sexo'; a"diferencia del hombre que se ha 

dedicado a la vida pública al tener qUé s;U~fu~;a'del,hclg~i ~ara obten~r los ingresos suficientes 

para el mantenimiento de la fanÍilia; además' ele s0

e~·e1 tUei'téi indepéndiénte, activo y decisivo. Es así . - ; " - -... ·. . . 
que no se tiene en cuenta que.·¡¡¡,.¡¡¿,,. tío,',;i>~es' c;-omo ' mujeres tienen iguales capacidades 

intelectuales como emocionales. 

1.2.1. MITOS SOCIALES Y CULTURALES DE LA MUJER 

"De una man~ra u -ot~a, 1a"~. mu]~res han sido condicionadas a sentirse inferiores, 

secundañas, dóciles y complementarias del hombre, y nunca como seres iguales y capaces. Tanto 

los hombres como las mujeres han fomentado este condicionamiento que es parte del circulo 
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vicioso de distorsión y alineación .que sufren ambos sexos en la mayoría de las sociedades 

contemporáneas." 4 Las creencias sociológicas y culturales con las que hemos vivido durante años 

y, que a pesar de los grandes cambios.que se han dado en el mundo en todos los aspectos 

especialmente relacionado. a ia sit~aciónde la m~jer, aún .se siguen trasnÍitiendo'gen~·ración tras 

generación. dando un~ mayor imp()rtancia ~lhornb~e y, d~ja~d~ .;.• '1a .• riiü)~; ;,;;\¡~ s"gundo plano, 

consideráda dependi~rÍtedel ~~róri. y perciÍendo .;c·au.tC>riC>rnia/:.• 

Por una parte encC>ntramos aC:titüde.s q~~ ~en e~ la ·~uj"r un ;,,"~()" ()bjéto'estético o 

=~=1:::±:~.~~~0;~15~~i1~~~~!i~8.:t:: ::: 
. -·.·' .~ ·: -"".:·. 

_. __ ·:>,,: :.>:r_-.... f;:.;,-:;:,:-::.-
: '> 

La mujer se viste de rosa y el hombre' de azul;:.; ;: • . 

Las mujeres sólo deb~~ apr;rfci~/~'.lcoC:iri~~; ;;tend"r la casa; - ' .. '·-· -------··::- ;,- ----- ---~--- ;::;;::;:..;- -.-...; ·""-'" -- ... ________ , - - -

La mujer dentra, del. estereotip,;fde;ferninldad, es~simple. como una conducta 

Infantil, servil,· débil ~.inrii1:ciür;i,~Vci~i)~~d~ '..;~t~r 5c;'m~tidi ·a la voluntad del 
hombre; , •. :·';'.,'.;'+•·• ··~ · ··.< 
La mujer seentregá a1"héiilitirép~ra·proc;e~rhijos;porlo ta'nto es.propiedad de 

·o-- '--"'..:c.: •e:- 1·?:---

~:t:Ujer es un s"r :~~i;~-'c¡ Jf~eb.,;1ti ~" 1:;; ~r~tLción del ~,,"~bre; 
La mU.jer es "inocerÍté'.'': ;~specto a· ia ·~ateria económica, política, biológica y eso 

es parte de ~u~ ~ric~rÍto.s't.:>rri~nÍriosi 
La mujer debe qÜ~ár~E.·erÍ ~sa: para hacer las labores propias de su condición 

y el hombre debe salir a trab.ajar; 

• RANOALL, Margaret Las Mujeres. ice ed. Ed. Siglo XXI Editores. México. 1989. p. 152. 
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La mujer pertenece al marido y a los hijos, por lo que se debe dedicar a 

atenderlos y no descuidarlos, para que el marido este siempre feliz y los hijos no 

se conviertan en delincuentes o drogadictos; 

La mujer dépende del varón; 

Las mujeres son débiles y deben ser sumisas; :: 0
, 

La mujer debe de encargarsé del 'c:~Íd~do:Y'1a':edÚ~~iÓ~ de los hijos, porque es 
' • ~. :: . . - . - i ' / '..; ' ;< ...... ~ . .. . ., \ -:'. ' ' ' . 

ella quien los trae al mundo-y porq~,7,es par!e;de su naruraleza; 

La mujer es depe~dienÍe- d~I ho;;:,i,'r~''-po~:-Í~;'qJe no pÍ.Jedé tener más ingresos 

~~2'~i~l~~~~};~;.:;;,,.,. 
Para la muj~~ Pº :hay ri~da rl1á~ im~~hani~-tju':' ser madres; 

~"~."~~t~r~~~~~iii;t~~. ,. ~ ~.~, 
Estos so11 sol_o-álgúno~~d~,l~s_'ni¡~¿!;:~~:~~J~i~u: ~~r;zéan-irrisorios, aún se siguen 

. .-.- _ -,-- · :1 ·/ ,:~·-: ··_·>,·: ;· --~ :~-. /¿:~_--:_G,'.>;,~.;-::;~:::~--~-: fI.i ,.., ... ·.,f.··;.~ ;.~:<e:{·.~,,;;:'."'.-:,~-·,;;,·:::. -.. :o.: ,, .- _. ·. ~--

transmitiendo de padres_~a)-1ijos y cof11o: me11cionábaf!10S :a11te~iorrnente, tanto hombres y mujeres 

::~ i:;ª;:;::r::~z!~-=[~:!~~~i;~~t'f¡Wf¡¿~~;¿~¡~l~i~:::j~A~::é:0;:i1:e1~cnh:0;e ~:":uj~~ 
para conseguir,sll i~uáld~d co~ ~; ~~¡;;~r~{~~~o~t~r que tiene la misma capacidad que él, y que 

la diferencia sól~radica -~~ l~~<·c~~~~~rlsti~á-;; biológicas. Podemos apreciar que la mujer, si bien es 

cierto que se ha d;dic~d~'a '1a~''iab~~~s domésticas. ha demostrado que estos mitos son absurdos 

ya que ha sido cap~~-:~~, d~sarrollarse en otras actividades diferentes a las del "hogar," 

demostrando -que_su•~¡;p~~id~dva más halla que la del hombre, ya que además de atender a su 

marido, de cuidar a sus hijos y de dedicarse a las labores domésticas, como son las de lavar, 
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planchar cocinar, etc.; también se dedicas a otras labores fuera del hogar, trabajando en lugares 

que se consideraban sólo aptas para hombres. 

Muchas mujeres han tenido. que detentar, por la necesidad, la jefatura económica de 

los hogares, porque sus compañeros ha desempeñado sólo trabajos Inestables·, no ha asumido la 

responsabilidad de contribuir en forma régl.llar ·,;'la ma·~~t.enció~ de hogar; porque han quedado 

viudas; se separaron de su pareja o simpl.!:irie~t~porq~~ son rn·adres solteras y han quedado a 

cargo de su familia. En este contexto; las ~~eri.'~ tÍ~~~~ ~~e trabaja; fu~~á d_el hogar y son sus 
- . . - -- ·~ .• :¡- v.--·-- - .·· ·- . ' ' > ' 

actividades domésticas las que le permite la.supervjvenciá: ~miliar; 

,, 

En la época contempÓrá~~a;' Í¡i Era industriaÍ va a dar lugar a la situación a en la que 

ahora nos encontramos, es decir, ab~e nuéyas pu~~as para que la mujer sedesenV.:.elva fuéra .del 

hogar demostrando, de esta ·manera;:'que tiene la' misma capacidad que el hombre. Es así como en 

la Primera Guerra Mundial, al ~r~d~~ir~~a'..s~asez de hombres, no sólo permite, sino que impulsa 

la entrada masiva de la mujer e~ ·la~ fábrié:ás.' La comprobación de sus capacidades y fuerza que le 

otorga el juego de.la oferta 'yde la d~man:da da origen a un movimiento en busca de ·una ~eguridad 
social creciente y del con~cimlent~ jurídico de su igualdad radical con el hombre. 

La mujer ha logrado incursionar en labores no domésticas que eran consideradas 

sólo para los hombres, logrando trabajar como obreras, vendedoras, secretarias, enfermeras y ha 

destacado como: doctoras, economistas, abogadas, escritoras, científicas, ingenieras, entre otras 

profesiones. No obstante a estos grandes cambios, la mujer no deja de ser considerada inferior al 

hombre. siendo en muchas ocasiones, como ya mencionamos en líneas anteriores, junto con los 

hombres las que han fomentado este condicionamiento que es parte del circulo vicioso de 

distorsión y alineación que sufren ambos sexos. 
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Es necesario que la mujer tome conciencia de si misma, y asuma libremente 

su papel. Frente a la tesis del mito, del etemo feminismo y la sublimación -de sus funciones, frente a 

las reivindicaciones agresivas; hay que llegar a una integración del ser humano de la mujer con su 

propia personalidad. Es necesario que la mujer se integre a la totalidad de las cosas que le rodean, 

sin considerarlas ajenas, porque influyen o pueden influir directamente en su vida. No es lógico su 

ausencia de aspectos que son fundamentales en la sociedad en que viven. 

1.3. TEORÍA DEL GÉNERO 

Si partimos de la idea de que las mujeres y los hombres no nacemos, sino_ que nos . - .· . 
hacemos "hombres y mujeres", que .el genero no _es_ un rasgo, innato sino _una. construcción 

sociocultural, donde el ser mujer o el ser hombre no es definido' por·~~ "naturaleza·:. sino por la 

totalidad de cualidades, propi,;,dad~s yatributC>s. ~ociÓcuttLiral~,;.e~~~~ºc:i~_no ~nfr~~tam,os ·a la 

necesidad de buscar una teoría_ que_ nos' permita, conocer_ cómo un __ indilÍidÜo_ llega -a construirse 

como tal a través de. sU pro~eso ele d~sarr~llo.; a·-p~rtir~cle'.1a.';r~l~ciÓn·e in;erilcción con las 

diferentes institucio~e,¡'cC>m6 I~ fo;nit;~.' el Estado; .1ª ed'údaiié>~; 1D~1i~ióriy la sál~d. entre otras 

que han venido definiendo' y 'deli;,;it;,ndo iós mil~~º'¿ cié /~i~(~,i~{~'Cí~ l¿¿-q¿~ "debe ser" una mujer 
• • • ' • • • • •' • ·~ • ~ ' - ._;, -C 

o un hombre, lo relaií~l:lá latemenino o a iamasculin~~ Uiiá'posil:>ificlaci analítica la proporciona la 

teoria del género, pr~pci";-;í~~cl~ ¿ná explicació~ disti~t~ ci.,f~tGdi~'cÍ~ I~ ~ujer y del hombre que se 

vinculan a otras área~ 
0

d~I saber y otras estructuras del conÓ~i~i~~~o-. 

_La teoría del género tiene sus antecedentes en Simone de Beauvoir. quien, en "el 

Segundo Sexo" s, desarrolla una aguda formulación sobre género en donde plantea que las 

características humanas consideradas como "femeninas'' son adquiridas por la mujer mediante un 

complejo proceso individual y social en vez de derivarse "naturalmente" de su sexo. Así al afirmar 

5 DE BEAUVOIR, S1mone El Segundo Sexo. Ed. Sig~ Veinte. Buenos Aires. 1902. 
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en 1949: "Una no nace sino que se hace mujer"6 con lo que hizo la primera declaración sobre 

género. 

_El termino de Género permite ir generando un conocimiento sólido que ha dado 

comprensión cada vez mayor de lo que significa ser mujer y ser hombre. "Es importante subrayar 

que estas situadones,no son causadas por la biologla, es decir, por el sexo que determina si se es 

hombre o mujer, sino p~~ _las ideas y prejuicios sociales que determinan los que es ser hombre y 

ser mujer en_una,,s_ociedad y en un momento determinado." 7 

1.3.1. DIFERENCIAS ENTRESEXO y GENERO 

Sexo y gé~er~ n'd0'~on lo mismo ya que "el sexo está determinado por el cuerpo 

físico, se refiere a caracterlsti~a~'.id~~~ac:las de la biología (cuestiones anatómicas, fisiológicas, 
-- ·- - - - ., -·_,:.;:e : --~· -_:· - - - - . - .. 

hormonales y cromosómiC::as):'se;,á'c'e ~on un cuerpo que tiene diferentes funciones, según si es de 

hombre o de mujer. De est~-~a':\e'rke1 sexo se refiere a -dife~encias biológi~as entre varón y 
" -.: . ..,_.~-::·:<:.'_'"'' :·:.-,' : · ... - _' · ... - ' -_. . ·- ' - '· ·.- .. ·.· .· . _.,. . 

hembra: las visibles de lo~-ó~ga~ó's'g~riit'al~s y las relativas a i~ pfci~reaé:ión" s-
-.;_,._ 

--···_,_o. ( ;>::(·· 
Género es el conjunto de_ caracteristic,as s~cial~s··· culturales, __ políticas, psicológicas, 

juridicas y económicas asigna~~~ a I~~ p;;~~~~~ -;n 'to~á- dit~;~;:;~iaci~ de-~¿uerdo a su sexo. 

Refiere diferencias y desigualdades entre hombres y mujeres por razones sociales y 

cutturales. Esta diferencias se manifiestan por los roles (reproductivo, productivo y de gestión 

comunttaria), que cada uno desempeña en la sociedad, las responsabilidades, conocimiento local, 

necesidades, prioridades relacionadas con el acceso, manejo, uso y control de recursos. Éstas 

6 Jb1dem. DE BEAUVOIR 
7 LAMAS, Martha. " La antropología feministas y la categoría de género .. en Nueva antropología, Vol. VIII, 
no.30. noviembre. crtada por BUSTOS. Oiga México. CONAPO/Porrúa 1986. 
8 lb1dem. 
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características son contracciones socioculturales que varían a través de la historia y se refieren a 

los rasgos psicológicos y culturales que la sociedad atribuye, a cada uno, de lo que considera 

••masculino" o "femenino". 

. . 

Asi ·.• tene~~s.: ci~e ; se~~··. ,;~n, las ca.raéterístic,as.; fisi~+ bíológic,a,; •• anatómicas y 

::i;~:g~:::0~:1~:sg::f :,~;~ir:tr~~fü~~~i~~i;~~¿~~~:iftt~11Jgfnht~~d~~~~t(~:7~Ó~e a partir de 

."El .. · ~ég,~~e;e~:u~\!~g~;~f ~~~;;.•~.~~·.~~~ l~~~;fr~2¡;;~g;~~·:h n~estra sociedad, el 
hecho de nacer' c~n • detérminado i:úerpo se le hal'l'asigl'ladó~ Cierto .tipo de actividades, valores, 

roles y compo~a~i;,~to'.~~é c61~ca~ ~ ·~~¿ ;-'.,;\,tiá~f,~:;.ei~'.~j~J'{-~~~~i~·~~~~; .. 9 

;.;:':{L~·,-~;,..,. ·;¿ .. .'· 

El origen biológico de· aigunas dÍfer~né:ias •ci~;'ehtr.<:. hombres y mujeres, no es 

suficiente por si misma para provocar un c~mp<i~~·;;;¡~~t¿,:• ''¡;· • posicliSn de las mujeres, sus 
, • '•e •• •' "_,_•.:·L" ,''• ,' 

actividades, sus limitaciones y posibilidades ·variar»'.! de-···cuÍÍura'.;,n- cultu~a. Lo que se mantiene 

constante es la diferencia entre lo consideradó masculino. y lo femenino. Por lo mismo la posición 

de la mujer no está determinada biológica, sino culturalmente; las mujeres ocupan tal lugar en la 

sociedad como consecuencia de su biología." 

1.3.2. INSTITUCIONES SOCIALES QUE TRANSMITEN LOS ESTEREOTIPOS DE LAS 

MUJERES Y LOS HOMBRES 

Como ya mencionamos· anteríonmente, no es lo mismo. el sexo biológico que la 

identidad asignada o adquirida; 'si en diferentes culturas cambia lo qu~ ·;;-~ considera femenino o 

masculino. obviamente dicha asignación es una construcción social, es decir que los estereotipos 

9 ldem 
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de lo femenino y lo masculino son transmitidas por las instituciones sociales que nos marcan como 

debemos ser, hacer y pensar por el. hecho de' nacer mujer Ú hombre. 

< ' • ' -

Entre las pri~i:ip~iesJn~titucicines 'encárgadas, de trasmitir los estereotipos de lo 

femenino y lo masculino ~riC:~nt~amos;a:'.::ia\ta~iÍia; la eicu~la, :1a iglesia y los medios de 
-; . ·~·· 

comunicación. <·,;':o.:-- -e"·;.,\:-.,/ -~,··_.· '~~-··- ... ,. ~. 

'"'""'"" ,. ,::::::€;lri~~~ii:~l~;;~i4"~~i~;:~::::.': 
hijas y la responsabilidad prin'lariade proveer.lonec~sariop~r~s':"ti~ta~.erlas.nec~sidades físicas de 

:.::::;;:~;f f~~~~f~~~¡~~f~t~~i;~f;:::~~ 
mujeres.yeltratoemreherman~;;y_h~~;.;~~~~5 .··· · ~.;;_ ., .. ···~: .... ··•¿¡;~\3; .. 

::_-¿,:; -~~:<~?: '(·,-.:;~_:_ --~~~---:~: ;',, <·::::: 

:;:::--==~~~~~~~-íi~~~éf :::~:~:;:;:=: :: 
interacción entre,hombres.· y•mújere~sies'.decir:'a;16s-'niños, se les imponen imágenes valerosas, 

intrépidas o intelig~~t~sy;º~'i'~{íiifi~~·~e·l~~·.~~~~fj~Wu~;las mujeres no destacan en la vida pública 

al aparecer poco o eri roles'secundaricís.'en libros de texto~ 

A . través ·~e' ·1:~·. ~~Úgi.~·~~;;, la Iglesia proporciona proyectos de conducta social 

basada en un ord~n ?i~i~o; 'só_b~enatJral o trascendental: trasmiten comportamientos rígidos y 

estáticos, con disti~cio~es entre .los papales atribuidos a los hombre y a las mujeres. Se apoyan en 

la difusión de valores y roles que sancionan o premian ciertos comportamientos y. algunas limitan la 

r--------·- .. ~-..... _ 
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capacidad de acción de pensamiento de las mujeres, fomentando y preservando una posición 

privilegiada de los hombres en su estructura. 

, Por último)enemos,' ,I~, influencia de los medios masivos de comunicación, que 

difunden y mariti.;ne~ e~t.;;.;dtip~s :scibre la fonma como deben comportarse, pensar y sentir las 

mujeres y los h~1:nbres,; .;'d~~á~,~~,~~tral) lás,fonmas de premio o castigo asociadas a la obediencia 

o trasgresión de dichos esÍer.;'otip,os; ' 
,:::--···:. .. :·; .. ,::\·"'>;·,_: .. 

'Los, riíed,i~~,p:~se~;an y representan a los hombres como dueños de espacios 
-..... ·"» ., ,_ -, '• ·, '••'•' 

públicos, sujetos importantés;,; exitosos. violentos. aventureros, intrépidos. libres, fuertes y 

conquistadores; y - las''"~3je~e~.>C::omo madres y amas de casa abnegadas. buenas, dulces, 

indefensas, in~eguras,';-~~~e;;client.;s y confiadas al espacio privado o como mujeres sexualmente 

activas y agre;ivas, ~eclúd~/~s. málvadas, ambiciosas y como mujeres que son eróticamente 

usadas y desectiad,a~. ',, , 

.- .... ; <-~~.: .:;, ~:'-_.:'. . . 
:'Las mujeres éo'":i,i~,~zal1_' a- ver como' están, ,siéndo 'utilizadas por los medios de 

comunicación, ele',:,;~,;;}' .;~\¡.;i;.;r.i1;-~o~ia est~~~,r~'ci~fpod.;~; C:amo se les obliga a consumir la 

última moda en'vestido~;~lcis'C:dsmé~iC:o~'y'.los"f>~{~~do~-.(~odiÍiiadas'enas mismas, é:omo juguetes 

:~:~:r::::~e:~~tÍJ~!t~~~Jit~~i~::~~-~:rd1~~~t~:~~~ifatj;:r:~: 1~~~~ª r:~:~::~:n~: 
triviales están disponibÍes, ,;;ria' p~~~u~ necesidadesbásid~~ ~~ 'm~Íeriales no lo están ... muchas 

mujeres, limitadas por la';dis~~imi~ación ,que distorsiona sus vidas, ,hallan su única posibilidad 

creativa en el vestir, ia ,de~o~~·¿ióri\ie un hogar, la diversifi~adón del menú familiar con platillos 

novedosos." 10 

10 RANDALL, Margaret. Op cit. P.16 
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1 .3.3. LA PERSPECTIVA DE GENERO 

La perspectiva de género es. una manera de ver al mundo y las relaciones entre las 

personas y es también una formá. de cambiar Ja sociedad hacia relaciones más armónicas entre 

siempre tendrian 1;{~. caract¡;;ristieas' 'ciet¡;;rminacia~>~¡;~~ide;.;>i:f¡;~ . f~rneninas 
-: ': ' ~. : _ - :· -.. · ... 

masculinas, llegando a plantearse como .universales "o.'' 
y Jos varones las 

11 LAMAS, Marta El Género. Ed. PUEG. México.2000. p. 11. 
1 ~ PUELO, Allcla H, F11ososfia Genero v Pensamiento Cnt1co. Ed. Valladolid. Valladolid. 2000. p 45 
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1 .3.4. CATEGORÍA DE GÉNERO. 

Ya hemos señalado que lo que determina la identidad y el comportamiento 

masculino o femenino no es el sexo biológico sino el hecho de haber vivido desde el nacimiento las 

experiencias, rito~ y costumbres a tribuidas a los hombres o a las mujeres. 

Bien ahora es necesario conocer que en la categoria de género se articulan tres 

dimensiones o instancias básicas .qúe son: 
. •.·- . 

- , . _.-'<··.,-,.-... : - ·. 

a) La asignación (rotÜ.lacÍÓ;, o átribución) de género. 

b) La ideritid~d·d~;g.~~e~6 . . .. 

c) · El papel de género\ / ~ 

La asigriadón (r~t~J~¿~~·ri:o:·~~ritiuci~Dl d.e género;- Se realiza en el momento en que 

se nace. Se refiere a la rot.'.il,iiciÓri qÜe efmlódi~o y)á~·ili;,¡rés re~lizan al recién nacido, a partir de las 

apariencias de los genitales; Una· ve~· que se 'dé~1á;a'ffife·~~\~iño o niña.se· 1e viste. de un color 

determinado, se le empieza a habÍa~°c1o;· ~i~rt~~;,;;~,:¡~~~?~ le "trata 'de d~terminada forma y se 

empiezan a tejer una ;erie de expecta~Ívá~\~a'~'e1 ,;~~0~'~5~á~~2u~~c:lo co~ ~u._sexo: 
:-. <<?;:·::~ ·~ .. ,-· \~~ \:, ·~:;/;:·-.:~ •:o--·--· 

La identidad de género,-S"' estéÍbleé"' rnas o rn.enos a la misma edad en que el 

infante adquiere el lenguaje (entre los dos'y tr~;:·a'fi6s)é~un~~é;el niño i/1~ ni~a no c~mprenda la 

diferencia anatómica entre los sexos: Desde di~h~ 0ici'e~tid~d; ;;; nlrlo eStructura ;~ ;,'xperiencia vital; 
.·' -::·- ::': /?~.'·>. ::·::'.::.::>;\;'.·;::·)>-::::_:,-.,·,::_ -./.:-.: - '_:, . 

el género al que pertenece lo hace identificarse.,en.todas sus.manifestaciones:, sentimientos o 
- .. ' ,-;··~·J.\i: '.'l: ,.••;_. -.- ,,_ .. -·~:- ·--· - •' -.,_. - ·,· - . 

actitudes de niño o niña, ya sea co.mp,orta:u'iénto~; ju,;gos~ le~gUaje,' etcétera. Cuando un niño se 

sabe perteneciente al grupo masculino y uná'niñá'';,í gríipo ,;;-~enino, suideríÜdad es el filtro por el 
., '', .· '• 

que pasan todas sus experiencias. Deciden fácilmente cuales juguetes les corresponden. cuales 

tareas pueden cumplir o como comportarse. 
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El papel de género.- Se forma con el conjuntó de normas y prescripciones que dictan 

la sociedad y la cultura sobre el comportamiento femenino o masculino. Aunque hay variantes de 

acuerdo con la cultura, la clase social, el grupo étnico y hasta el nivel generacional _de las personas, 

se establece un;. divi~ión sexual 'del trabaj6 básica: las muj~res paren hijos e hijas. los cuidad y los 

educan; los hombresprovéen•a¡\;~~á~ 1~·~ec;~~~io paralasobre',;ivé~ci~: 

La e'xijie~~i;. ·~~· dis;i~.d~~;;~ ~~t~~ hbrnbres y rÍi~jer~~. c6ndid~nan los papeles y 

limitan las potencialidade~ h~ma,;',{s; ;.¡ estimular e, ~eprimi~ los 'cÍ::>rÍipÍ::>rt~rnÍ~~tos er;i función de su 

adecuación al géner~. 

- La maternidad juega un papel Importante en la asignación de tareas, pero no por 

parir hijos o hijas, las mujeres nacen sabiendo planchar, cambiar pañales y cocinar. Por otro lado el 

hecho de nacer con un cuerpo de hombre, no significa que ellos sean por naturaleza fuertes, 

valientes e inteligentes y que no tengan necesidad de manifestar sus sentimientos. 

1.3.5. CÓMO SE APRENDE A VIVIR EN DESIGUALDAD. 

La sociedad está organizada de tal forma que todas las personas _que la co_mponen, _ 

a través de las diferentes instituciones sociales aprenden a relacionarse de determinada manera. . . . . ' 

Las instituciones sociales son acuerdos tradicionales de normas y valores, que son_ a~eptados con 

amplitud y la gente los juzga vitales para su_ bienestar. , _ _ _ __ 

• e .. " • 

Así tenemos que la familia que aparece_ en_ las m-á~ •divers:s:·~~cieéla-des -; puede 

tener diferentes estructuras' y organizaciones, se trata de un~ i~~tltu~iÓ~ je~árq~Íca, ya que tiene 

una organización interna basada en la autoridad -Y el poder. La familia es la primera instancia 
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encargada de transmitir valores y costumbres y es precisamente ahí donde mujeres y hombres 

aprenden los roles de genero de acuerdo a su sexo. 

De igual forma tenemos que la división sexual del trabajo se halla estrechamente 

ligada a las caracteristicas tísicas de cada sexo, de tal manera que las funciones biológicas y las 

capacidades tísicas de las personas son asociadaS ,ccin··~u~~'~apacidades de desarrollo personal y 

social, es decir, se asocia lo natural con lo social y'culiu~al. f'~ro además la asignación diferenciada 

de funciones según se trate de un hombre cicle" u~~· ,;,uj.;r se le. ha otorgado también un valor 

desigual: no solamente hombres y mujere~. ti~.n~ tu¡:,·ciones, roles, actividad.es y comportamientos 

diferentes, sino que además. éstas no -~~i~~·:Jo'misrr;o, unas son consideradas "más i'!"f'ortantes" 

que otras, aunque todas sean indispén5abies para la vÍda social. 

En el ca.so' esp~~ffico d~'las: mujeres se observa que aún hciy día existe poco 

reconocimiento a sú c~d~~id~d'i¡:,i~l~~u~I. yií qué culturalmente ha sido est~blecidó que su espacio 

es exclusivamente elh~~~r.:~-,d~~;;:;¡¡;~~i~/a privadade la vida soclal. P6r.~t~6iadb', t~mbién se 

observa una baja valÓr~ción CÍel~-·~~pa~ida'd.afectivá de lós hómbres; yaque su papel fundamental 
~. - .· -:>_',, ·."· - ,, . . ,., · .. ,. ' . . . • ' ·-

como varones es salir' a tÍa~ajar :/'proveer al hogar de lo néé:esario; es decir para ellos ha sido 

destinada la esfera publi~~·cie'ia'~id~· ~b'¿ial: . . 
'-···· -'.:.•.· 

'"'·'· ,, ·, ,·-. . . 

En la p~rticip~~;Ó~ ~~ilti~~. ~; bien ~n todos los tiempos las mujeres han jugado 

papeles destacados ~~· la vÍda ~p'ub·li~a e'1' difere~tés países, cierto es que hoy en día continua 

sie~do una excepción_ las. muje~és que han logra.do a acceder a puestos de representación política y 

son menos aún las que.han logr~doniás ~lto~ e'1 la.política~ 

Además, ' se, ha observado que, · cuando· en muchas ocasiones las mujeres se 

incorporan al terreno de lo político, tiene lugar una extensión de su rol de madres. Asi, se tiende a 

definir las responsabilidades políticas de las mujeres en términos de su condición de madres, 

..------------·-·--
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asignándolas a las llamadas "tareas femeninas" , es decir, el bienestar social, la salud y la 

educación. 

La historia, ésta se ha escrito con -una visión única: la de los hombres que la 

reconstruyen. Es• así_ q~e -las mujeres, los-indígenas·; los_ negros· y los· pobre_s ocupan un_ lugar 

subordinado en la vida social.'• 

han desempeñ::: :0~a::se ·;;c:;::~:;h;~or:;;:r~:~\%lt:o,1~~ci::ri:~;J1 1:J~i1::ri;u~~~: 
humanidad se observa que han e~i~tido rn~j~re~ y'- hon;ibres ---displJ~st~~ '~ lucha/ ~ontra lo 

establecido desemp~ñando fu~ci~~¡;¡,' ~~Íérít~da's a _transformar el sistema social y lograr una 

sociedad más justa para tocl~s I~~ ~~r~~ h~rna~~s. 

1.4. LA FAMILIA 

Una de las características fundamentales del ser humano es el hecho de vivir en 

sociedad; el hombre satisface sus_ necesidades biológicas, psicológicas y sociales a través de la 

participación y d~I ITlo_virni~_nl~- de~t~o de_ dif;;rentes grupos en su vida diaria. Es de~ir, el ser 

humano desde que na~~--ha'sta-q~e muere, invariablemente realiza sus actividades dentro del 

conglomerado, como es la familia,' la escuela, el trabajo, los equipos deportivos, la ciudad entre 

otros, pues todas ellas requieren del complemento de la conducta de otros individuos. 

El más importante de todos los grupos es la familia, considerado como "el núcleo 

primario fundamental para proveer la satisfacción de las necesidades básicas del hombre y sobre 

todo de los hijos, quienes por su carácter dependiente deben encontrar plena respuesta a sus 
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carencias, como requisito para lograr un óptimo resultado en su proceso de crecimiento y 

desarrollo." t3 

La familia es la base fundamental de toda sociedad, considerada como una unidad y 

que toma un papel importante en la transmisión de la cultura, ya que es. la institución más 

indispensable para el desarrollo del ser humano del cual depende su .supervivencia. así como su 

crecimiento. 

Desde la aparición del hombre en el mundo, la .familia siempre ha existido y a lo 

largo de la historia ésta ha sufrido diversas modificaciones, a travesando de está. manera por 

diversas etapas como son: 

1. PromÍ~cuidad inicial; 

2. Cenog~mla; 

3. Poligamia:· 

a) la poliandria y 

b) La poligenia 

4. Familia patriarcal monogámica; y 

5. Familia conyugal moderna. 14 

La etapa de la promiscuidad inicial se caracteriza por la nula existencia de vínculos 

permanentes en el padre y la madre. La madre es quien mantiene un vinculo constante del cuidado 

y la protección de los hijos, estos no saben quien es su padre y el parentesco se señala por la linea 

materna. 

'
3 MONTERO DUAL, Sara. perecho de Familia. Ed. Por'TÚS. México. 1984. p. 3 a 7. 

t• SÁNCHEZ Ascona. Jorge. Fam11ta v Sociedad Ed. Joaquín Martinez. S.A. México. 1980. p. 15. 
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La cenogamla "se caracteriza porque un grupo especifico de mujeres mantiene 

relaciones sexuales con· un. grupo determinado de hombres y existe.· una reglamentación de Ja 

relación de los diferentes esposos y del cuidado· y la crianza de los hijos." 15 

La etapa de _la P()ligamia; este tipo de famma'asu1ne dos formas: 

a)~ Poli~ndra, es ~~ tipoéle fa_milia d.onde I~ mujer puede estar unida con dos o más 

hombres, reconocidos al mismo tiériipci; ;~~ ~s;a lá~ma p~e.~álecé e.1 ITJ¡triarcado, la mujer ejerce Ja 

autoridad, fijá los derech~s y .;t,Ji~~"cío·rié;~d~'16~;~;sti~tos ;;,i~;,,brc;;,; eí1~:és.é1 centro de las 

relaciones familiares ~-- ~~~~és de I~ ~~¡.¡i~~ g~ri;~a·,~¡ ~~f~ni;;i¿;;. al no existir la certeza de la 
paternidad. -· .·· .. , -·;.-: -- ·~· 

varias mujere;,~~crn:~::~~=~1:::ci::d%1f:t~~~i~~iJ;~~~§~0.:;li;é;a~;:~:~:;n:.nido con 

. ,-· 

La familia patriarcal monogámÍca; ;·e¿· el arité.~·édente de .la familia moderna, se 

caracteriza por que la figura preponderante es la-[del,pad;~;/que representa el centro de las 

actividades económicas religiosas, politicas 'f juridicás. t_¡.·¡a~ili~- estaba formada por el padre, su 

mujer, sus hijos hasta que él moria, sus hijas hasta Ía)>«>'dailas esposas de sus hijos, los clientes y 

los esclavos." 16 

'. ·_· r .-~ ; 

La familia conyugal moderna, i:a1nb1á el numero'. de sús miembros, q~edando la 

generación de los abuelos, Jos_ pad~es y
0

loshij~s~ .¡.:;~da_~doá f.:;era del núcl0;0 famHiarlásparientes 

colaterales. Este tipo de familia es dénom.inado C:C>rn'? fa;,;iliá c~ny~galextensa, mismo que en la 

actualidad se ha reducido comprendie<)do úni~ament!= á1 maridó, ía_esposa.y los hijos menores o 

solteros, excepcionalmente a los hijos ca~'ad;;s~ El pa~ént-.,sco -s~ est~blece a través de la línea 

masculina y femenina. 

15 ldem. 
115 ldem. 
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La familia se ha ido transformando en una familia conyugal restringida donde padres 

e hijos son quienes tienden a integrar el grupo social que a pesar de las modificaciones antes 

mencionadas, Han mantenido una serie de funciones que le son esenciales, como la legitimación de 

las relaciones: sexuales· entre los padres, el vinculo generacional que permite ·el 'proceso· de 

crecimiento y edÚcación de los hijos, asi como la competencia económica, la aspiración de. tener en 

forma crecÍente:;,,ejcires niveles de vida, movilidad social, individualismo, que han hecho que el ser 

humano tienda; á: tener al grupo familiar como el centro primero de satisfacdón de sus 

necesidades. <.'i·. 

1.4. 1. CONCEPTO. DE FAMILIA 

Como ya mencionamos anteriormente la ·familia es. la base·. fundamental de toda 

sociedad, considerada ,co~~ ~na ~~id~d 'y qu~. Íoma un pápel importante en la transmisión de Ja 

cultura, ya que es la inst~~cÍÓ~·rn"ás i~dispen~~ble para el des~,,:ollo d~I ~e; hu,;,ano: De esta forma . . . . " ... '.,. .. _,_ . ., . - . - .. - . - - . --·' '-

pasaremos a mencionár. ia 'definidó,; que divéi-SC:)s'áutorés' c'on~idera,; que debe' de~e~tenderse por 

familia. 
. <··;- - .-" 'l;,·~-··;·-. .·< 

Primero empezaremos po~ dar la 'definición_ del Diccionario Enciclopédico Master qUe 
-: -::·-·- ··-~ -.-. - ~~ -~ 

dice: 

Familia. "Gent~ ~~~·~¡¡,~-~~;tri~ ~~~ª baj~ i~~~u~b~ida~ d~1i~én.~r de ell~: Conjunto de 

personas de la misma sangre_; e~tirpe~~ar~mel~ i~mediát~; especi~l~ente el padre; la madre y los 

~===,::;2:;:~~~~~t~t~~;'~~~f:~t~~t~;t::~~:~:~: 
social socialmente sancionada, junto con. su prole. Es una instit~ción fund~mental de la sociedad y 
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presenta formas muy distintas, pero en todas ellas se distinguen dos tipos de relaciones esenciales: 

la conyugal y la de parentesco directo de consanguinidad" 17 

Tenemos que par_a DÍAZ~DE G_UIJARRO.La familia "es_la institución, permanente y 

natural compuesta por un grupo• de'. per5onas .ligadas· por·. vín~úlos jurídicC>s emergentes de la 

relación intersexual y'de lafÍlia~iór'i.'•
0

,>:L· · .. : > 

El Doctor SÁNCHÉi MEDALf nos'"dic~ ~~e ºLa fá~ilia en gene,.,;,_ es uná. agnupación 
' :.--'' \'.:.·_;;;:;: :~··:-·;_º;~:-:.·:'·<:. :>:·,:<?~.· !:~·:',;,>/ ... ·.-_:';:_: .... <<" .- >. - ~ . 

que se integra con la parejahumana _Y. en su caso con l_os hijos menores de ella"· de acuerdo a este 

concepto distingue a dos tipc;i:C:i~:-f;i";;;ili~:· • .:.,,· · • . . . . 
-· ... : -, _. '' _:, ~:· ·'' ' ' '·.'.. ': - ~. -: 

'·'·~·:·<-.. :' 

La familia nittU~~í;~~tj'~-~ ·-5_~ fú-~~d¡~·e,:{1~ -U~iÓn de· tíechO 'de un_ hor:!lbr~ ;¡una mujer, ·de 
• • .·-: ;f:.~,~;1:·.~·-·.-::·:i::-t·:'.:'~:~':'f~:.."'··,';'·f'.;/'.?'_'"·.' -.-:·«>,-.,-.-·'·.' ·> .. ·:~ ./·.,; .,., . . < . . ;· .. 

caracter inestable y n~ conforme ~ la~bu~nas. costumbr~s ~-·que puede da_r ongen a las relaciones 

jurídicas sólo con resp~ct()~'rii{~íj~~~~~J~~ni~~e;·~~·~,;~· ~nló~:. . 
·:j:_:/., :}~;_;-_:i"·~- ~--·:'<- ~ ,"- -.-
- -- - f.,;;.- -- "''. ··, . -_,,., - - : ._ -- -

La familia l~giti;na'.;~qJ.;i5~>Íundá ~n la u~iÓ~ n'aturály r<igal de un hombre y una 

mujer, de carácter est~bÍ~r~{~b~t6r;;i~ ~"la·~, btlenas ~o~tuÍTlbr;,s\ qú~· érea siempre relaciones 
>·e'...;:,<·:"> .• :,: .. ·,._'.. ·,;_:-~e-._.-.' .- -·'' - -~ / .:_ - ", ;,.' 

jurídicas con respectó a los hijos provenientes de dicha unión'' 19 · 

-; " . ·, ·. -~ - : . . ' : 

Por sü"~art~ SÁNCHEz ROMÁN manifiesta q~e " La ·familia es la institución ética 

natural fundada en la· relación conyugal de los sexos, cuyos individuos se hayan ligados por lazos 

de amor, respeto. autoridad y obediencia; institución necesaria para la conservación, propagación y 

desarrollo, en todas las esferas de la vida, de la especie humana" 20 

17 Master. P1ccionano Enciclopéd1co Tomo VIII. Ed. Olimpo S.A. Espafla 1993. 
18 DfAZ DE GUIJARRO. Crtado por BELLUCIO, Agusto Cesar, en Derecho de Famiha Ed. Depalma. 
Buenos Aires 1979.p.3. 
1 ~ SÁNCHEZ Meda!, Ramón. Los Grandes Cambios en el Derecho de Fami!la de México. Ed. Porrüa S.A. 
México. 1979. P 93. 
:?O SÁNCHEZ. Román lnst1tuc1ones de Derecho Civil. Vol. 11. Ed. Porrüa S.A. México 1993 p. 337. 
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BOTTOMORE; T. B. considera a la familia como "'una asociación que se caracteriza 

por una relación sexual lo suficientemente duradera para proveer la procreación y crianza de los 

hijos encontrando que el grupo fumiliar gira en tomo de. la legitimación de la vida sexual entre los 

padres y de la formación y cuidados:.de los ,hij;Js'/' 

·: :·' • .. '·.~:·,:.. ·;L ~ 

. Para Chá~ez As~~·~i~~'.;I'~ :i;rri;u~ es0 ~na institución de fuerte corít~nicto moral que 

constituye una cC>m~riidad.tiiin'ina'cl;tjd~'.''<1ii~tiene una finalidad propiay s~pra individual., para 

lf:~j:jf~l~~~~l~~~~*'~~FfB~ª~~~ 
:. · .. '.~:: ' . 

.. De Í~s clefi~i~ione~ a~ter;;,en~iC:Ínad~s. considero que la de Chávez Asencio, es la 

más acertada y la má~-~.;;np¡~í~i,'~;;·_que~6~te~pla I~ iin~lidad; ~I patrimonio, el domicilio y lo más 

importante, los integra~;.;~ ·~üe a dif~i.;~~iaC!e los 'demás autores; considera que puede integrarse 

por uno o ambos p;6genit~res;. de Ígu~I· forma pueden existir hijos adoptados, considerando a 

demás que vínculos jurlcticos .~ª~~~ ~o sólo del matrimonio sino también del concubinato. 

1.4.2. CONSTITUCIÓN Y.ORGANIZACIÓN DE LA FAMILIA. 

La familia, como se mencionó anteriormente, ha pasado por diversas etapas, 

variando así su constitución según la etapa por la que paso, teniendo como resultado final de esa 

evolución a la familia monogámica, la cual se constituye por el marido, la esposa y los hijos 

21 BOTTOMORE., T. B. lntrodycción a la Sgciología Ed. Península. Barcelona. 1968. p 209. 
:?.:? Chávez Asencio, Manuel La Famiha en el perecho, Derechos de Familia v Relaciones Jurídicas 
Familiares. Ed. Porrúa S.A. México 1997. p. 246. 
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menores o solteros, en ocasiones los abuelos y excepcionalmente los hijos casados. No obstante a 

que este es el tipo de familia· que predomina en nuestro pais. encontramos que existen familias con 

diversas estructuras,-es'así.que ten.~mos familias indígenas, campesinas. rurales, o.breras,.de clase 

media y de clase alta; las~ ~ue se ~dnstituyen por el hombre y la mujer o sólo ·por la ,,.;adre y los 

hijos, otras que son' exte~~<is o ~ti~1é<i~es. Todas ellas varían en su constitución y C>rganización pero 

matrimonio, 

,"": •. o:·. 
,· 

• E~ I" hi~¡~g .. ;fa ta""1iii~ ~parece como ~na .comuni.dacI orgánica que, cr.eada por el 

esi,¡· ¿e>,.;;P~~ita c;ar::*~d~~· ·R·º,:· pro~~nit?r~s / ~róc~é~d-os;. y.· en 1as que pueden 

participar otras. pe..Sonasi có.nvivientés c:i. no; unidaS ya por lazos de sangre, por el vínculo de la 

sumisión a una .n\i;m"' ~Üt'é,ridá'cCE~ta ·~C>rn¿~idad_s~ ;~adu¿é ~11 una ordenación jerárquica, una 

convivencia entre 1()5 más ·prÓximc:is ·y iJna cirganizacióri económica entre ellos, que muchas veces 

comprende el ahC>;~6 d~ Í~~ ,,;~&;,~ q~~ no se gas~a~ inmédiatamente, pero que, al menos atiende 

a la satisfacdó~:en comú~ de ¡~;necesidades individuales, con recursos obtenidos por los diversos 

miembros. 

: :: ~: - -: .. ~ ' : -

La familia es un fenómeno natural tan antiguo como la humanidad, regulada por el 

derecho, donde el legÍslador se limita a. regular suf CÍiversC>s aspe~os: la u~ión penmanente del 

hombre y 1a mujer cmatrímo~ioJ: 1as ete~os·dé,1a·g~A~;:ªe:ión'(fi1iációnJ;~q~é res~~ter'i ºno de 1a 

unión penmanente; el . pare~tesco (adopciÓn);. el. c~id;d;, -d~ ~s'i inc<ipaces y
0 

menores (patria 

potestad, tutela), y las c-~~~ti6né~-~()~ó,:i;'ica~\~-ú~.}~i~~ ~it~a¿i~n~ ''¡)1<int~an, dando así su 
': .. -. ': _; '.; \'· ' ., ·\::: '·/~;.· ·- .. ·. , .. _-:· '·.~ . :::>,. -

/:~\;~¡:·.-·. :·f .. >~:· r:._,,.::·'~-> ,·-· .?<\::,. 
estructura jurídica. 

La familia' d~b~. ~~d~e'e~~ )a'sli;isi~~~Íó~ ·.·d·~ I~~· nei:~sid~des, del· ser humano; sienta 
·- -····•-,_'-.'"" .. -.. .,_.~"-~ ·~"-~···''··-"·,--~-- -.. ' .,· .. ·:.·- .·-· . . 

las bases de la. supi:rviv7r:ici~ física ;y;esplritual de.1. individuo; és a. través de·'ª experiencia familiar. 

de la comunicación y de. la ·empatia, como los miembros de la familia debe ir desarrollando lo 

esencial de cada uno de ellos. 
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"La familia, actualmente, tiene como características las siguientes: 

a) Una institución socioju~idicá _que conocemos por matrimonio; 

b) 

c) 

d) 

Una reÍación sexlJal legitima y permanente; 

Un conjunto d~ 'norma~' q'u~ reijüi~~ Ía r~laciÓn entre los padres y éstos 

y los hijos, no~llÍ~s·~~~ ?@~~~ ~~( jJri~¡¿~~¡r~1igiosa~ o morales; 

Un sistema_ de nomen51~turá qüe-,deflne' el parentesco; 

Una regu;~¿ó~·d/I~~ ~étl~d,id¿~ ~cbn;Ó~i~~s:y · .••• 
e) Un lug~r ffsi~~ i)ii~ii.Jivir.''·2~, 'i ;); : ' \ ,·· 

;.,:~;~~.;·"-~{\'y·~·-_,. '.,- ,···-··- -.-:· 

Actualmente, --~f~:~;~~1,[~,'~ifili#~~¿~~'.~i~/~:t.~~:"1i;¿;,d~:Jj~~\i~s; __ distinguiéndose 
por el número de sus miembros, su" organización y _la_estructí.íra"que las constituye,'siendo: , .. '.-·~--:;_:· :.'-";.'., t~>:-~~> -_,•;-·r.·::~ ,',• ·;·,:,.,::> - ~ 

., - '.::.·::-~: ·;-;'.·.-.:~/(~-i ;'.,/~--:~;,· >- ::·: ::·-
1.-FAMILIA NUCLEAR> Es 1a tamiffa'céirri¡luésta pcir 1cis progenitores y 1éis hijos: 

• ",, ,. " •·: "~-.'.·,,·' -:~---:~\-~~ _.-'.~ ~-J;:.'.>:.::-::;~~.:-:·~;:•>~~-~-~ ,'.;.,;".'..,:-,.--)".,-:-Y',·,)-;-;""'·'-~'"•~-~·:·:,;. ::.:;:. ~ ;;;'..._ ~~: ;•:_ ': '' '-~ ' ', 

-,. ~~->:-:_-,, -:_ ,_,-.};--_:¡; -{~= ;:__;'"_·.-_:: \,\·-.' 

2.- FAMILIA ~ENSA;IRADICIONAl.~ Es ü~afamilia quese• integra por la generación 

de los abu~los~ Í~~ ~a,d~~~'~ I,~~' hiji;f~.~')bre~ Ó solter~~; y los hijos casados con 

sus respectivo;; cónyuges''e hijos;f:'. .e.' 

3.- FAMILIA MONOPÁRENTA'C: (~;,stituid;. por la madres soltera o en algunas 
.: \.-, ·:,r·, .-~·::>.::'>·:;.,,.;·:'.;',~, ~::;>~·~' , 

ocasiones por el FJ_adre ,soltero y_ los hijos; 

4.- FAMILIA, REC()~~UEsf~~~ ?~ integra por la mujer y el hombre que se unen por 

segunda o t!"rcera oc~sión y por los hijos de algUno de ellos o de ambos; 

23 SÁNCHEZ Ascona, Jorge. Op cit. P 23,24. 
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5.- FAMILIA MULTIGRUPAL.- Constituida por dos o más familias nucleares de una o 

más generaciones, es decir, .la componen la familia nuclear, la extensa y los nuevos 

miembros. enlazados por el compa.drazgo; 

6.- FAMILIÁ POUGÁMIC.A.~ En ést~·t;¡;~ de familia el .hombre vive con dos mujeres a 

~:;::n?;r~~g~ij!~~;~:i~i~?s:~~:~~l$i!)~;'~· co~ la otra en unión libre. Con 

·,··::: .. :·:> 
,,··~·!.:' . ·.;o__¡:,' 

7.- FAMILIA COiJiTERÁL>É;;Ía fá~illa_~e·lntegra con hermanos solteros, viudos o 

familias· monop~r~~t~l~s ~"individ~bs J,i¡;;o~ ¡ pa~entes de segundo o tercer grado. 

Este d~ ,,:,,;;ilÍa • 5;¡;;~~fic:'~.int;á _.~¡,; las gr~~cÍ~s ciudades, teniendo como fin de 
<r•",';.·"•'-".''-;;•.e. 

compartir u~a vivi"!l~ª· • 

· .. " 

8.- FAMILIA 'Ho~OSExUÁL.- Este tipo de familia se conforma como el modelo 

nuclear, pue~é'se{iésbÍéa o gáy. En.nuestro país no es muy común dado a nuestro 
tipo de c~Jtura:'. ~ .·. . . . . 

9.- FAMILIA _GRUPAL.~ Se basa en el matrimonio en grupo, en donde cada persona 

acepta ser· cón'yúge de cada. una de las personas del sexo opuesto y compartir de 

manera igualitaria las responsabilidades matrimoniáles y familiares de su sexo. 

1 .4.3. ROL DE LA MUJER EN EL ÁMBITO FAMILIAR 
. - ',. ·-:--. -: 

La definición 'de·roÍes.s~··;riicia~ en-la ·infancia. ,;La especialización de los roles 

masculinos y femeninos tienen la finalidad de contribuir al mantenimiento del subsistema familiar y 

facilitar así una base para la socialización del niño. Requiere la dfferenciación de los roles del padre 
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y de la madre. Recae en el padre el rol instrumental de lazo con la sociedad y, en primer lugar, de 

proveedor de los bienes materiales de la familia, mientras que en la mujer recae el papel expresivo 

en el interior de la familia. EL rol fundamental del hombre es constituido ante todo por el ejercicio 

de una profesión que es el criterio más importante para determinar el estatuto de la familia en la 

comunidad tomada en su conjunto. Ser quién gana el pan de la familia es el rol primordial del 

hombre adulto en nuestra sociedad. Resulta de ello que la participación del hombre en las tareas 

domésticas es mínima y que la casa y los hijos son las principales actividades del rol femenino." 24 

De alguna manera, las mujeres han sido condicionadas a sentirse inferiores, 

secundarias, dóciles y complementarias del hombre, por lo que se les ha relegado al cuidado del 

hogar, del esposo ,y',de,:los'',,hijos.,;Tanto los hombres como ,las mujeres han fomentado este 

condicionami~nt() que ~~éB~~~~l~i~~~l~,,v\~ios,()de distorsión y alineación que sufren ambos sexos 

en la mayoria de las 'sciciédácfes co~térnJ>oráneas, 
·. '._'_.:·,~·<-~~<-_·:}-(:: ··'f.-:;, - " 

· <La fa~iii~·;;'~(medio,''pai:a;~~sa~'oiiar personalidades socialmente útiles y transmitir 
~· ,, • - ,·, •• "T 

el trascendente· cúmul"' ci{conÓí:imiéntéí: nuriíários;' tales como el idioma, la escritura, la conducta 

social, y para perpetu~rla' 6rg¡;~jf~¿i~~ 5.;(:i~1. es decir la familia es la principal institución donde se 

aprende 10 que es ~1 s~r , mLi~~,, ~ ~; ~érj1~mbre y el papel que debe desarrollar cada individuo 

dentro del hogar. 

La import~~da 'd~I hoga~, 'co'mo centro de la vida familiar se desprende del hecho de 

que el ser humano nace 'desvalido, como sujeto incapaz de hacer nada por si mismo y que está . . " ,.· , ,- -· ,._,_ - .. , . 
necesitado de cuidados y' de cobijo para' sobrevivir, Así dentro del genero humano la tarea de 

cuidar a los hijos ha' corresp,6ndid~' tr~~:Úción~lmente a la mujer de modo que en la mayoria de las 

sociedades del mundo, no sÓlo, ~s ~lla quien cuida del bienestar material de sus hijos, sino también 

quien les ha inculcado los principios de la educación. 

2
' MICHER, Andree Sgciglggja de lg Familia y del Matnmonio. Ed. Peninsula. Barcelona 1991. p. 70. 
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Se ha dicho que el mundo es para el hombre sitio de trabajo, es decir, de 

transformación y ejecución de fines; y el lugar de la mujer es el hogar. su cuidado y asistencia. Ella 

cumple, por natural inclinación, la dimensión fundamental de amor. En éste sentido, el papel de la 

mujer, según se ha trasmitido a lo largo de la historia es el de prestar atención a su familia, siendo 

este "su mayor dignidad"; creando en tomo suyo un ambiente acogedor y formativo, cumpliendo 

así lo más insustituible de su misión y en consecuencia, se dice, puede alcanzar ahí su perfección 

personal. 

La familia ejerce una influencia determinante en los proyectos de los adolescentes 

relativos a su vida futura, los padres preparan a sus hijas para el matrimonio y la familia, 

considerado como su· vocación fundamental. Las familias innova poco para ofrecer nuevas 

alternativas e incitarlas a ·realizar una función distinta a la maternidad, eligiendo, por ejemplo, una 

profesión que· le~· permlt.;;)ej~r~e~ responsabilidades sociales y económicas. Las mujeres son 

discriminadas· en_ relación'' con· .los hombres en cuanto a sus ·pos.ibilidades de su desarrollo 

intelectual y-profesÍon.;li:Vien-en a:añadirse a todo esto una distribución no.igualitariá en las tareas 

domésticas en la fkmilÍa;·,. - ·- .,.~·~_:._:_:··~-.-=,_~·~: 

' . . '_:.:,:::, ;_. :.~'.-·->, 

Es así que .. ei p~nsam'iento occidental rnnstrúyÓ C()"1º conte~i~~~masculinos la 

racionalidad, el dominio, la creati~dad y lavioleñcia, ycoino-fomenin~s 1a';sumi~iÓrí;-1~·~bneg~ción, 
la dependencia y ei cuidado d~ ios otro~;- A I~~ ti~~b~~~, les f!i~· bt';;~g~d~-~I .,;¡;1,:~i;; ~abiico y se les 

responsabilizó de la pr~d~cdó~ . de ri~ueza, se le asignaron las institu'ciones y ~I ~oder cultural y 

social. A las mujeres se les designo el espacio privado y la preservación del hogar. la familia y el 
,. ' "- . . - .. , 

medio, encargándoles la trasmisión de la cultura familiar y comunitaria. y a través de las centurias 

se fueron construyendo las imágenes de corporalidad, subjetividad y psiquismo de hombres y 

mujeres." zs 

:?5' SUÁREZ Escobar, Marcela. Discurso de violencia 1ntrafamila1r en México Revista de C1enc1as So~ales 
y Humanidades. No. 45. enero-Junio. 1999. 
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Como hemos notado, a través de la historia, la mujer siempre ha desempeñado un 

papel muy importante, pero no valorado ni reconocido, en el hogar, generación tras generación, se 

le ha inculcado que el rol que ella debe desempeñar en la familia es el de dedicarse exclusivamente 

a los quehaceres domésticos, a la atención de su pareja y al cuidado de los hijos. De esta fonma la 

mujer se ha convertido en el centro y la ·base principal· dé la familia, es decir, todo lo concerniente a 

la familia gira alrededor de ella, porque a demás de'.realizar .los quehaceres del hogar como son: el 

planchar, lavar, cocinar, etc., es ella quien U~va 'el co~Írol d.e la:· administración y la economía de la 

familia, así como responsabilidad .de ma~Í~ner la uniÓri.tamilia~. A pesar de los cambios que han 

surgido en los últimos años y de que la muje.r se ha d~sarrollado. en otros campos fuera del hogar, 

realizando tareas tanto domésticas co?1o éici:~adoméstic~s; no ha dejado de desempeñar el rol que 

la sociedad y nuestra cultura le impusieron por .considerarlos propios de su naturaléza; 
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CAPITULO 2 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 
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2.2. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER 

': : ... ,. ... , 
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CAPITULO 2 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

. . 

La violencia es un fenóméno social. que' ha. ·est;do: presente en las sociedades desde 

tiempos remotos, forma parte ~lel mundo:C1~1'h6.:nbr~\?1a ;~cú.~ntra en las diferentes instancias 

donde él se desenvuelve. En el aconie~er di~rio d~bé}ntrei,t~r'heé:ho~ violentos de la más variada 

índole, desde aquellos que se pÍ-odÜc.;n y des~rroii~n ~~:~~ f..~tor'no laborlll. en los lugares públicos 

que frecuenta o circula, en el mundo~C>liti2oe,in~Í~s~~.,;~ 1~i.i~;i,bito familiar. 
'· ' ., · ... - ·: .. '''',..·:,-'-

'·-· , ' . ' 
"La violencia dentro de' la familia/considerando a ésta como núcleo básico de la 

sociedad, repr.;s~nt; un gra've problen:ia' s~~i,.,'/, ;a qu{~,; ella no sólo se trasmiten las formas de 

relacionarse por generaciones entre' los':rniembros.de IÚnisma, sino también se dan las bases y los 

valores para la convivencia, C>id~A t:~;i;b.nÍCi.~d: so~ial bajo eÍ sustentó del respeto a losderechos 

fundamentales del ser humano/A5i mi;;n() ';e· conside~a que es un problema de salud p¿blica por 
___ - --•• -.:. _.,,-e- c·r. _:._-.-.:e : ;,_,_ :. b-J".c·,~,2~--. - _, -, ::.o:· -·-· __ - ._ ._ - _ - . : · , _ 

las graves consecuenc.ia ~~~,ác,af~':ª;·~~ Brifl'er lúgar a la integridad física, psicológica ci sexual de: 

la vida, en segundo lugar'a lo~. defÍÍás mieJT1bros de. la.familia y en tercer lugar a la sociedad .. misma 

al reportarse en el incremento dé lá delincuenda· y de.las personas que viven en la caile." >• -;: .. -.- /-- .' --. '=--~=--:· ~----~~ - --. - . .'- -- - - - - - - -

"A través de la hi~t:~alafllmilía ha sido considerada como un circulo, dominio o 

apartado privado cuyos problemas deben debatirse internamente y las decisiones que le conciernen 

deben tomarse en su seno, normalmente por el padre o madre que funge de jefe de la misma. Esta 

concepción acerca de la familia ha ido cambiando, y el desmoronamiento de la tradicional imagen 

26 PEREZ Contreras, Maria de Montserrat Comentarios a las Reformas Lemslat1vas en Matena de 
Violencia lntrafamilair para el D1stnto Federal. Boletin Comparado de Derecho Comparado. UNAM 
Nueva sene. No.94. enero-abl"'il. 1999 
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de la familia como "isla del amor y armonía ha dado paso a la exhibición y discusión abierta de los 

comportamientos violentos que en ella se producen." 27 

La violencia es 'uri estado _de; explotación y / u opresión, dentro 'de cualquier 

relación de subordinación y domin~dÓn .• Es uná to/ma\ de ~jercicio de poder, la cÚal supone la 

noción de jerarquía: el poder. quese~j~~c;;obrealgui~~-sitú~d~'én.~na posición inferior. 
:f;~, : ·:, :,'-:, { - . ¡ • 

·-.:,'. «;''•. :;.::))'.).:,-\~_:;_ '-~-·-~.:,·.:_.'.:;~, 
Estas formas de' ábuso ;cié poderes'•. no· son. én ·:eí mundo ~xcepcionales; sino 

manifestaciones sistemáticas y h~bÍt¡,i;;1es~'de6idb';a,I model~: a;,dfo2éritri~o ·.de sociedad ·en la cual 
• , .''" · ,: <',-.;::,:.,:_-"... ·.;,· :: ;.:-:<;: _,,.,"é.~> :.·.:~e:·:·;~ 1~·, ~- -~·· .; :.' _-,'. .,. > _: . }:· :._' -. , .·. ·.- ·.._- .-" . -- .. : · ' 

vivimos. es la que ha permeado todas las'instituciones sociales~ en donde el género (masculino) 

domina y controla al otro (femeni~b)'. '. , : .·;~, ; ~·;'. ,, i / 

,,r,¡' •,,., 

Así podemos h~bl~~.de:~;()l~~~ia' ¡>Úbli~á_,'~·~~i~~~~ ~o~tr~ la• mujer,· hay. violencia 

laboral, en los medios de comunic,,éión; politica.enla i'ltendónde la sálud.,racial, sexual, doméstica 

etcétera. 

Durante siglos esti~ fonn~~;d~ ~bus~ se hari tr'asrnitido a través de mecanismos de 

control social formal e informal; tá'1~scoríi61a t,.;,~ición'<:i.lt~r~I. div~rsos~on~ejos; le~~s; tradiciones 

o ceremonias religiosas; e~fre c;tro~:',·•·" • ·::·.,;;:~ ;;~' \s·'' ~·· 
.-._;· ___ ,.... -~-.' ; 

En esta tesis. nos abocaremos a ,la)iiolencia contra Ía mujer dentro del hogar. Es 

necesario al referirnos a la violf!,nd~ ~~·el h.;g~~/1:~rl'l~F'e~ cuenta el conflicto de género, ya que el 

::o:~:::;:n:o~~l~:~::~:a::ü:;~~~t~:t~fu1:::~f~.~oci~I y cultural; en donde el paradigma 

''··'\~':):·.;~? {:~:;~:-~ 

:
7 PÁRRAGA De Esparza, Marisela. Violencia Doméstica· maltrato mantat cons1derac1ones oenera1es 

Revista de Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. No.71. enero-d1c1emore 1994 
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El concepto de género conduce a la idea de relaciones sociales basadas en la 

diferencia sexual y de relaciones de poder que se ha traducido en la preponderancia del mundo 

masculino: El proceso de socialización del individuo a través de la familia no sólo se lleva acabo por 

un proceso directo de discursos, recompensas y castigos, sirio. también de una manera implícita, ya 

que los niños ·asimilan conductas, lenguajes y opiniones de:: su contexto aunque éstos sean 

opuestos a las exhortaciones implicltas. En este sentido la familia se convierte en la reproductora 

principal de la ideología y de la construcción del género con todas sus implicaciones, entre ellas las 

relaciones de dominación de los hombres sobre las mujeres. Los mecanismos de control que han 

sido interiorizados en las personas a través de· generaciones se han traducido en la idea de 

considerar natural y positivo el abordar a las mujeres con violencia, y en la aceptación de esta 

conducta por parte del sector feme.nino" 2s 

2.1. CONCEPTO DE VIOLENCIA; 

El Diccionario de la Real Academia. Española· señala que la palabra violencia proviene 

del latín violentia, cuyo significado son: . 1 • Calidad· de violento:/ 2. Acdón _y. eiectb d~ violentar o 

violentarse./ 3. Acción violenta. o' contra, el. n~turál; .Tíod~Ío 'de• prbc~der:)4; Acción -de violar. 

"Violentar" es la aplicación de medios viol~ntos ~-~o°Sas o'p~rsónas p'a~á ~~n~~r ·~~ i~~Ístencia,Zsi 
_,:.:-:,·';:·-

Para Marco Antonio Dlaz de León ,: Vidle~~ia ~s <·Fue~za .flsica o moral que al 

ejercerse sobre un persona le hace perder ·sJ>.~ap~cidad 'en ;esisti~ de oponerse a la acción 

violenta." 30 

28 SUÁREZ Escobar, Marcela. Op cit. 
:?9 D1ccionano de ta Lengua espaflola. 19• edic. Diccionario Básico de la Lengua Espano1a, Larousse. 
30 DIAZ DE LEÓN. Marco Antonio Dicc1onano de Derecho Procesal Penal. 4• ed1c. Ed PorrUa. México. 
2000 p. 2657. 
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El concepto de. violencia implica la utilización de la fuerza o poder sobre algo o 

alguien con el objeto d.e . lograr su· resisiencia: A partir de esta conceptualización Domenach la 

define como "el uso de una fu".~ª· abierta u oculta;· con el fin de obtener de un individuo o de un 

grupo lo que no quieren consen~i(librnm<:nté".31 
,.:._;· 

__ :, __ , 

: También'~e h~bi~'~;'ITl~itr~t6~omo aquella serie de conductas que pueden conducir 

hacia una viol~nci~ 11'1~~.~~J~~~::y;~¿~¡~~;;;;_,~lt~~t6~• segÓn el Diccionario de la Lengua Española, 
- - . ,. '· ¡;. ' '~· ' 

derivada de maltrat~~l~nto que'.significa ',acción y efecto de maltratar o maltratar o maltratarse. Mal 

tratar es tr~ta2'.~~j ~'~~ap~~~n{~;·~al~b;a ·u obra. Se Ha afinmado que el maltrato es " un 

ataque a la int..,grid;d éóri:>o~ái.o'psiq~iéa' q·ue lleva acabo un hombre, quien se aprovecha del 

poder social.~~· Í~~~~~;ad~,'.' ~~. ~·\ é . 

, ~; ,-.:'. .' :· .. 

:· Erí amboscasos' se trata de formas de comportamiento dirigidas a las personas que 

provocan o pr6du·C:~n le~iÓ~~s ~ .• ~añ;,s físicos, psíquicos y morales. Por lo. qué las emplearemos 

como sinónirli~S~:-.· 

También citaremos algunas definicion~s qué en tom6· a la vi6Je~~ia intrafamiliar,se 

han formulado en 'dnere~t;;s i:onteíct6s .• El, 'Consejo de Europa la ha, d<'.iirliit~do en' los siguientes 

términos: "Toda acdón. u olTlisión'cometicÍ~·en el sen6 d~ lá f~¡;,iÍi~' p'or ~~~ de sus miembros, que 

menoscaba 'ª vida o 1a integridad tísica. 'psico1ó9iéáTó iríc1uso 1a liberiac! cie otro de los miembros 

de la familia, que causa ún serio daño al c:fes~rrollod~ su p;~s;,nalid~d~' · 33 

El Código Civil para e.1 Distrito Federal, en su 'articulo 323 Quatre dice " Por violencia 

familiar se considera el uso de la ,tuerza, fisica o moral, así como la omisión grave que se ejerce 

contra algún miembro de la familia por otro integrante de la misma, que atente contra su integridad 

31 DOMENACH, Jean Mane. Citado por GROSSMAN Cecilia P, Silvia MESTERMAN y Mana T. ADAMO 
en V1olenc1a en la familia. La relación de pareja Ed. Universidad. Buenos Aires. 1989 P. 67. 
3 : lt>1dem. p. 68. 
33 ldem. p. 68. 
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física, psíquica o ambas, independientemente del lugar en el que se lleve acabo.y que pueda 

producir o no lesiones." 34 

Por su parte, la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia lntrafamiliar 

para el Distrito Federal, en la fracción 111 de su articulo 3°, define a la violencia intrafamiliar como 

"Aquel acto de poder u omisión recurrente, intencional y cíclico, dirigido a dominar, someter, 

controlar o agredir tísica, verbal, psicoemocion.al o sexualmente a cualquier miembro de la familia 

dentro o tuera del domicilio familiar, que tenga.alguna relación de parentesco por consanguinidad, 

tenga o la haya tenido por afinidad, civn,·.m~trimonio, concubinato o mantenga una relación de 

hecho, y que tiene que, por efecto causar· daRÓ, , . " 35 

El informe del Proyecto· re.alizado por lsis Internacional,. con el apoyo del Fondo de 

Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer para efectuar un diagnóstico sobre violencia contra 

la mujer en América Laiina·y el Caribe, la define com~ "Acto .cometido.dentro de la familia por uno 

de sus miembros, que perjudica gravemente I~ vida~ ~I cuerpo, la i~t~~ridad psicológica .Ó .la libertad 

de otro miembro·de la tamilia".36 . . . 

Por último nien¿ionaremos una definición de vi~IL~ia co~t~a ,;. mujer •. , 

Convención contra la vi~lenci~ a las ~ujeres manifiesta 11ésta se enl~·~derá,.·~~~o cuafC¡ui~~ acción, 

omisión o conducta, directa o indirecta, mediante la cual se inflige sufrimiento tísico, sexu.al o mental 

mediante engaño, seducción, amenaza, acoso, coacción o cualquier otra medida contra la mujer, 

con el propósito o efecto de intimidarla, castigarla o humillarla, o mantenerla en un papel de 

34 Cod1go Civil para el 01stnto Federal. Ed. SISTA. Mexico. 2000 p. 41. 
~Aprobada por el pleno de la asamblea de Representantes del D1stnto Federal en su pnmera legislatura 
el 26 de abnl de 1996. 
36 ISIS INTERNACIONAL Violencia en contra de la Muie,. en Aménca Latina y el Caribe. lnformac16n y 
Polit1ca RLA/88/nol. Informe Final. Santiago de Chile. Octubre 1990 p. 9. 
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estereotipo sexual o su integridad física, moral o mental o de menoscabarle la seguridad de su 

persona, autoestima, su personalidad o 'capacidad física o mental." ' 7 

La Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unid~s-.,~ _ig9;3¡ define la violencia contra la mujer como "Todo 

acto de violencia basado en el gé~~rb'qu~Ji .. ~e,co,,;o 'r~sultado po~ible o _real un daño físico, 

sexual o psicológico , incluidas las ame~azas, 1~· ¿oer¿ló~- ~ la 'pri~a~ión arbitraria de la libertad, ya 

sea que ocurra en la vida pública o en _la ~l~a p~i~ad~~ '·"·Aba·r~~; sin carácter limit~tivo, " la 

violencia física, sexual y psicológica en la far:iiÍia, inclÚid¿s los: g~lpes;·.;1 'abuso sexual de l~s niñas 

en el hogar, la violencia relacionada con al do!e •• la ..;;pleÍici~ por'f.imando, la rrnitilacióngenital y 

otras prácticas tradicionales que atentan _contrala~Üje~ •. la vible~cia e'je'rcida-por perso~asdistintas. 
del marido y la violencia relacionada con laéx~lo;aciÓ~. la ~ciencia fí~icá; s.;~ual ~ p~i~olÓgica al 

nivel de la comunidad en general incluidas las viol~ciones, los ~busos sexúales, el hostigamiento y 

la intimidación sexual en ei trabajo, "'n i_nstituci~~.,,;;~d~~aé:ionales y en otros ám.bltos, en .el t~afico 
de mujeres y la prostitudón forzada; y:la vioi.,néia física, seic'Úal y psicológica pe~pf;trada. o tolerada 

De las definiciones· que mencionamos· en tomo· a la violencia, aparecen como 

elementos constitutivos : 

a) Una acción por' parte de una persona que se. traduce en un 

atentado contra otrO; · ,. 

b) Que tal aciua~iÓn ,produz.ca o .. cause un daño, perjuicio o 

menoscabe '1<1 ~~cla, i~t~gridad _ física ó. psicológica o libertad de 

;._···:·:~- -~ .. '.~. ;-· ~-- ~ 

3
';" ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICA,:_:,OS. P~~e~~--P~P~esto par~ la Convención contra la 

v1olenc1a a las mujeres. 
36 NACIONES UNIDAS. Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer. Diciembre. 1993. 
Art. 1• 
~ lbidem. Art. 2· 
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otro afectando en algunos casos el normal desarrollo de su 

personalidad y; . 

c) La relación o .. vinculo· familiar.· entre el ·agente y la persona 

agredida, o 'que te~ga ~·haya t~ríido ~na relaé:ión de pareja o en 

algún ~~mento des~ vÍéi.iti"1~ vivld; conj;:;ntamente. 

A partir de los concepto~ d~ ·~~j~~~i~ ~~t~s ~~u~ciados, es posible hablar de las 

diferentes manifestaciones en que se presenta la violenC:iii :contra·1a'mujer: violencia fisica, violencia 

emocional, violencia vei-bal, violencia . sexual. negligencia, explotación etcétera. de las cuales 

hablaremos en el sigÚiente subcapitulo. 

2.2. TIPOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

La violencia contra la mujer, está considerada dentro de la violencia intrafamiliar o 

violencia doméstica;- la cual se emplea para describir' actÓs: y omisiones- que tiénen lugar en 

relaciones de carácter variable. El ténmino se emplea en s~ntido ~trlcto para' ref~rir~e ·a ·casos de 

agresión fisica, y puede asumir la fonma de ag;~~iC:.~e5 fi~ié:~s y ;exual~s: como ~(i:ip~jar; pellizcar, 

~::::::;:·~;;~rz,~~~¡~f~~~~~~1~~t::: 
:;~;=;~ º~=,~~;;?.riS!~;~;;¡il~~i¿~;;:.::.: 
confinamiento y privación de recursos fisico~, fin~~~i~ro~ '; ~ersonales. El c;~tacto con familiares y 

amigos puede ser objeto de control. Las formas de agresión pueden variar de una cultura a otra. 
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Otros más emplean la expresión para referirse a la violencia que se ejerce contra la 

mujer sólo en familia, y para otros es una denominación genérica que comprende cualquier 

agresión si Ja víctima y el agresor tienen alguna clase de relación personal, o Ja han tenido en el 

pasado. 

"Las manffestaciones de violencia contra Ja mujer en Ja familia. son tan numerosas 

como variadas. La mujer puede ser víctima de malos tratos en su papel de esposa, madre; nuera, 

hermana, cuñada, amante; divor~iada o antigua amante. Además en fa~ilias gran.des o en familias 

con sirvientes domésticos otras •. m~jeres · pueden ·ser •víctimas . también'.(!;,,' ·,;,;a los: tratos: Por Jo 

general, y esto es ca~acteristica d~ t6da; las cultura;, Jos que com~~~~~ ¡¿,smal()s, iratos son Jos 

hombres de las familias, o se~ éJ ~a~ido: ~l. ~~tÍg~~ ·,;m~~te::~J p~dr~. él suegr~. los tíos,· Jos 

hermanos o Jos cuñado; ele·¡~ ri;~j~~-;'. ¡¿; :, (} •·, . { 
. ''·,'' :::~< ·,:;. ~, \· , .. ·~ .. ··:i '.-~, 

-'•;,,. 

La violencia tiene u.n'éfecto'protUnclo, sobre Jan1ujer. Empieza antes del nacimiento, 

en algunos países, c~n ~~~rt():~~{~,ir~:~fiJ~,~1;'~ix~p~1 nacer, cuando los'pádres desesperados 

por tener un hijo varón pu~den ·matar 'á sus bebés: delsexi:ifemenino. y sigue afectando a Ja mujer 

a lo largo de su vid"1. Tod~s "íos :~~~i'. i;,i1Íb~~~\¡~··~iña; son sometidas a Ja mutilación de sus 

:::::2t~~,:~~~tf Jt~~~70:3:~S:t.~2:::::::::: 
contraer matrimo~io.'ca"ni~u -~g'~~s'6,:,¿, ~~~ ~nc~rcelada por haber cometido un acto delictivo. La 

mujer que queda;emb.;~z~é!~',a'ntes del matrimonio puede ser golpeada, apartada de Ja vida 
' - " ¿;';-·1-,,~,-"'·-' ' .... 

pública o asesinad.a p6~ sus~ familiares, aunque el embarazo sea producto de una violación. 

Desp'ués del matrimonio, el riesgo mayor de violencia para la mujer sigue habitando 

en su propio hogar, donde su esposo y, a veces la familia politica, puede agredirla, violarla o 

.a Naciones Unidas Violencia contra la muieren la familia. Ed. Naciones Unidas. Nueva York. 1989. p. 13 
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matarla. Cuando la mujer queda embarazada, envejece o padece discapacidad mental o física, es 

más vulnerable al ataque. 

Algunas mujeres pueden creer que merecen las golpizas por alguna acción equivoca 

de su parte .. Otras . mujeres se abstienen de hablar sobre el maltrato porque temen que su 

compañero. las lastime aún más en represalia por revelar "secretos familiares", o posiblemente por 

avergonzarse de su situación. 

Violencia contra la mujer a través del ciclo de vida 

Fase Tipo de violencia 
Pre-natal Abortos selectivos según el sexo: efectos sobre el recién 

nacido de la violencia durante el embarazo 
Infancia HOmfcidioSfemeñlnO;~ abUsOtiSiC:O:SC_x_u_clt-v osicolóoico 
Niñez Matrimonio infantil; mutilación genital femenina: abuso 

físico, sexual y psicológico; incesto: prostitución _infantil y 
i oornoarafía 

Adolescencia y vida adulta Violencia durante el cortejo y el noviazgo (Ej. Atteración de 
bebidas y violaciones): sexo forzado por razones 
económicas (Ej. Niñas estudiantes que tienen relaciones 
sexuales con adultos a cambio de favores); incesto; abuso 
sexual en el sitio de trabajo; violaciones; acoso sexual; 
prostitución y pomografia forzada: tráfico de mujeres: 
violencia conyugal; violación marital: abuso y homicidio: 
homicidio conyugal; abuso psicológico; abuso de mujeres 
discaoacitadas: embarazos forzados 

1 Vejez "suicidio" forzados u homicidios de viudas por razones 
económicas: abuso fisico. sexual v csicolóoico 

La violencia contra la mujer se manifiesta en diferentes tipos o formas, que abarcan 

una amplia gama de manifestaciones, desde aquellas que ponen en evidencia el abuso físico hasta 

el maltrato en la dimensión del desarrollo personal. 
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Violencia física: Empujones, tirones de pelo, bofetadas, golpes, patadas 

quemaduras, mordeduras, estrangUlamientos, puñaladas, . mutiladones genitales, tortura y 

asesinato. 

. . ' . . . . 
"Puede ser cotidiana, aquella que está presentetodos lo·s .dias>bajo la forma de 

bofetada. patada, quemadura. . • o cíclica en la que, intermitent~me~t.~~ .se combi~an períodos de 

violencia física con períodos de tranquilidad, hasta que la vic:lim<l ·.;,Fcap~~ de irse de casa, 

denunciarlo. En algunos casos suele terminar en el suicidio u homicÍdici'. EÍ maltraio físico se detecta 

por la presencia de mallugaduras, heridas, quemaduras, moretones, fracturas, dislocaciones, 

cortes, pinchazos. lesiones internas, asfixia o ahogamiento" •1 

Violencia Sexual: consiste en "cualq~ie~ <ict~vidad sexual no. consentida: chistes, 

bromas sexuales, miradas fijas Irascibles, comentarios ·desagradables, exhibicionismo, llamadas 

telefónicas ofensivas, propuestas . sexuaÍes ind~s~~d"~· :visibnado o participación forzada. en 
- ' ' . '· ...• ~ ' ·-·.···· - •>. • - : .• · ' . • . -

pornografía, tocamientos indese;ac:los, relación sexual ?l:>!ig.ada; 0,aladón, incesto: todo éno dirigido 

a la ejecución de actcis sexúales q~e; la mujer cc>nsidera doloro~~s o humillantes; embarazo toriado, 

tráfico y explotación en I~ indust~iá:det~~~~:i' •~/:.: ;>: , .• '' :·: • : ,~·'.' .. :·· <; · ·• . 
.. >;':·-'\o·.{_,:·.);: ·,i.;>.,· ;,:·: /·;:'·-··" 

Una de ca~~~s~;t·A~j~t~~:;~ii~~.~i~otiici~:~~~~ ~<~~:~~~id2~ ~ex~~,i+~~.ie por. sus 

maridos. El abuso sexual .d.f>~fro'delá''pareja.es.~cualquié~ acto realizado,.contra.iil~ol.untad· de. la 

mujer desde una posició~ d~:p~d~r':o ~~{c)ridad: Sin embargo, l"s ~~jeres'tÍene~ te~dencia a 

minimizar este tipo de Ji~len.c.i;;·S,obretcido dentro de la pareja, por creer que los hombres deben 

satisfacer sus necesidades.¿· Su ~án·era~ 

41 GANZENMULLER Ro1g, Carlos La violencia Doméstica. Ed. Bosh S.A. Espai'la 1999 p 41. 
•:! ldem. 
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Cualquier acto ejercido sobre Ja mujer para imponerle una relación sexual es abuso 

sexual, pero para Ja máyoria de· las mujeres ·la violación es un acto que se produce entre dos 

personas desconocidas, por lo ·que guardan silencio. 

: ·. - .-. .• ',.._._. _·::- ... ~ .. -~ ' .. ' . - .' ..-.~ ·:: 
Principalmente Jos rn~I;~ ;ráÍos s~xuales. cÓnsisten en violaciones vagi~ales, anales. 

bucales, sin corÍsentimi~nto'.: De, ig~~Íf;~a .~on ,;e~u.e~tes l;s 'tocámientos y vejaC:i;nes, pudiendo 

llegar hasta. Ja penefra.~i¿n 'an~I·~ y~~in~l é:~~ I~· ma~o.• puñ; u objetos: c_omo boÍellas ; palos. Estos 

actos pueden ser esporádicos' o' reiterados. 

Los medios de coacción utilizados en las agresiones sexuales, no son solo 

materiales, también pueden ser amenazas o palabras como burlarse de Ja sexualidad .de la mujer y 

acusarla de infidelidad. 

El agresor, suele ser, fuera de su casa_.~na persor:ia reconocida como buena por los 

demás; no manifiesta beber alcohol en exc.eso, no,suele. ser mujeriego nifrecuenta mujeres de 

alterne, pero dentro de su casa impone su pcider:doridoi'Ja victima suele ser la esposa y los hijos, 

los cuales sufren una serie de actos violentos; las ~io.laciones· y las agresiones por parte del marido 

no se denuncian y las pocas que se realizan so~ después ·de la ruptura. En Ja mayoría de los casÓs; 

las victimas de las agresiones no ·sólo sufr"én·ei :miedo. provocado en el momento de Ja agresión, 
- -_.. ; -. -_:_. -. ~-- '. .• . ~- ,_,.;, 

sino que Ja angustia y Ja ansiedad que: aparece después, generando un sentimiento de soledad al 

tener que soportarlo en secreto co~' ·l~:-~erriiari'ente .presen~ia del agresor. Esta es una diferencia 

entre la agresión sexual por un extraño y l~·~·ejerdda por parte de un .familiar que comúnmente es la 
-- ·- ... --~ . -,;_ . - . ' 

pareja. 

Violencia psicoÍ<Jgi~~:t:~¡;¡.;~ ~~define como violend; psíquica. maltrato emocional 
-. ,.<• .··:. • • ' ·- - - ' 

o afectivo y consiste en Chistes, bromas, comentarios, amenazas, aislamiento, desprecio, 

intimidación e insultos en público, improbar en todo momento Jos logros de la mujer, gritos, 
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culparlas de todos los· problemas de la familia, criticarla como madre, amante, profesional, exigirle 

toda la atención, amenazarla con malos.tratos para 1'os hijos; atemorizarla constantemente. 

"El .maltrato en la dimensión deldesarrollo pe.rsonal, según algunos es el maltrato 

que menos se visualiza, cÓmprend~ '1; n'~9;tiJfiie1 11;:,mbre a cÓnipartir las tareas domésticas, no 

colaborar con la crianza y el c~ii~ci6;'ci~ I¡;~ hijos;:i~p~dir1e; á • 1a m~jer qu~ tenga amistades, 

prohibirles. 1a participació~ ~n ·.• ~~iGié1~~;5 ~6~ia1~~ ··y' r~~~~ati~as. 1~pedir1e . ª. 1a · muje~. obtener 
. " . -· -_ ·.~ '~. " -·' -· . . ' -- . ' ,,: · .. ' . •'- ,_.. ' . . ' 

independencia económica a través del.manejo 'der' dinero, nO permitir qué exprese su pensamiento 

etc." 43 

La violencia psicológica . es cualquier acto o condu'c:;a_ intencionada que produce 

desvaloraciones, sufrimientos. o agresión ·psicológica a la. muj~rJ (i~sultos, vejaciones, crueldad 

mental, gritos, desprecios, intolerancia, humillación en público; castigo, dar muestra de desafecto. 

amenazas de abandono, subestimación • • • ): Frecuentemente la existencia de maltratos 

psicológicos socialmente son aceptados y se consideran dentro de los limites de lo normal. Algunos 

hombres no golpean físicamente a sus compañeras, pero las hacen víctimas cargándolas de 

reproches continuos y amenazas, lo cual las obliga a mantenerse en un continuo clima de angustia 

que perturba su equilibrio psicológico. Este tipo de violencia conduce sistemáticamente a la 

depresión y a veces al suicidio. 

Las mujeres, a menudo, permanecen con su pareja violenta porque creen que las 

alternativas que tienen son peores a su situación. Se engañan a sí mismas y se convencen de que 

las cosas no están tan .mal, que su situación es normal. Creen que pueden evitar nuevos abusos si 

lo intentan, corrigiendo su comportamiento. Piensan que son ellas las que incitan a la violencia por 

no haberse quedado calladas, se auto culpan y se auto censuran. Se perciben así mismas como 

estúpidas, poco atractivas o que son malas o provocativas y que esas circunstancias son las que 

c3 ROSSATO, Verónica. citado por PARRAGA De Esparza. Mansela. lb1dem p. 61 
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determinan el maltrato. A menudo repiten para sí, las razones de sus compañeros para justificar la 

violencia. Estas. mujeres generan síntomas depresivos e incluso, mucho después de concluir la 

relación , manifiestan cuadros depresivos. _Ot~as mufe'.es so·n concientes de que son maltratadas y 

lo seguirán siendo hágan lo qUe hagan. Aunque estén - convencidas de que la culpa no es suya, 

siguen haciend~'. I'?, p~sibie por.' ~0,~pl_~~-~~-a ~-J--'~~-~~j¿-y·~Vita(problem~s. 
"-::>_· 

Co~ freé~.i~cia, '~st~~ ~~j;re; ~~ ve~ t~~ intimidadas por compañeros violentos, que 
• ,- • •' '• ' "~· • ,, •' ' <"'' \ ~. ,•, e' • • ' >' ', '• •" ',-._ • 

su amor propio; se resiente/ y concluye~: qu·é ta' suerte que la vida les ha deparado la tienen 

merecida y no pLJeden' ~spirar a ~tra{sltuá~iones más fa~orables para su persona. Los síntomas de 

la depre~ión, ~orno I~: ~P~:ia,: 1~-i~~~~¡~~ ;d~ í'~ .;sp~r~nza y la ~ensación de culpabilidad, contribuyen 

a hacer.aún más dificil la'declsióridé' rnarcharse. 

'< Vic;len~ír ~~Eiii~L Principalmente tiene como origen el enriquecimiento y la 

necesid~d d,e pode':-~°'b'oii~~.; ~n ta'.desígualdad en el acceso a los recursos compartidos, por 

ejemplo-. negár y/o córítrolar e! acceso al dinero: impedir el acceso a un puesto de trabajo o a la 

educación; negativa á 16s' derecho's"'de propiedad. apropiamiento o destrucción del patrimonio_ de la 

pareja así como· de : 1.os-: bi~n~s ,Ínr,.;~ebles o. muebles propiedad del otro por su compra y/o 

titularidad o por el despoJodirecto u oculto de los mismos, la utilización, menoscabo, destrucción o 

desaparición de objetos'persc;nalés de la n;~jer. 
,. ___ .o.- . - ' " 

Violenci~ e~piíit~~I: Erosion~r o destruir las creencias culturales o religiosas de una 

mujer a través del ridículo y el castigo, o ~I c;bligar a alguien que acepte un sistema determinado de 

creencias. 

La violencia, , sin. importar . el . tipo: del , qué se, trate, suele ser cíclica y pasa por 

diversas etapas, denominándose ciclo de la violencia, Hilda Marchiori nos dice "El ciclo de la 

violencia conyugal tiene tres estadios: a) acumulación de tensión de la pareja; b) eclosión aguda de 
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violencia por parte del golpeador; c)luna de miel o amor arrepentido" ", de fas cuales a groso 

modo mencionaremos que: 

En general, al principio, en una primera· fase, las tensiones se constituyen a partir de 

pequeños accidentes o conflictos. Suelen ser Ja acumulación de. varias. frustraciones, generalmente 

por una falta de satisfac;ción en .la pa~eja. ~osteriormen~e en una segu~d~ ~.tapa, el ag;esór pasa a 

la acción con agresiones física~ como golpes, C¡uemaduras, patadc;,; • ; . para' termi;;ar en. una ultima 

fase de calma, donde "1 ~g~eso~ i~Íen~a ~~sir.;;sé. c.;rifio~o.c:ori la élg~"dida,~ Ésta etapa representa 

::::;::zl~~~~i;~~t~~~~~~i%~~1~:~~::::::?.~ 
comportamientos vioÍentci5; c~,;·10. qu~··éf éi~í~ ~olverá'a'empezar: 

~ "·-'-"'- ;,-, . .,,,. 

Aclarando .q~~; .. ~;; ··~ÓJJ.~~c.ide~te •de abuso por parte de.· un hombre no 

necesariamente defi';;,;,;~ la ~¡'jj~~ ~cii,'.;b.:úñii ~ujer maltratada. Basta sin embargo, que se repita una 

vez mas y que la muje~ p~rman.:.z~a ~nesa relación para que se convierta en abuso" •s , de igual 

forma Leonore WaÍKer; e~~ert~ er:i ·~~sos ·d~ violencia doméstica, al referirse a la mujer maltratada, 

considera como tal a cualquier mujer.que haya atravesado por el ciclo del maltrato por lo menos 

dos veces 46 

2.3. CAUSAS QUE ORIGINAN LA VIOLENCIA CONTRA LA r.1UJER. 

La violencia contra la mujer tiene sus origenes en el contexto social íntegro. Que la 

mujer casada sufra golpizas es un reflejo de las amplias estructura ·de desigualdad genérica y 

- MALCHIORI, Hilda. Cnminologia la ylct1ma del delito. Ed. Porrúa. S.A. México. 1998. p. 3. 
"'

5 MERWISE, Tracey. Citada por ls1s lntemac1ona1. Op cit. p. 9 
46 WALKER, Leonor, citado por PAR RAGA de Esparza. Op. Cit. p. 51. 
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económica en la sociedad._ Los estudios, realizados sobre la violencia intrafamiliar, muestra que, 

lejos de representar una aberráción, la violencia_ en el hogar se acepta y se tolera ampliamente. Es 

una extensión _del papel que la sociedad espera que e_I hombre desempeñe en la esfera doméstica. 

El maltrato a la'mujer puede ~onsiderars.i'como o~tentaCiÓn é:f~Í poder masculino, resultado de 

relaciones so~iale~ erlgÚe ¡~. ~~je~;~st~ -~o~fi~~d~ ~ un~ -posición de inferioridad respecto del 

hombre, es re~pó~~able a~t.;, -~I y ~~~~~Ita ~(ip~b\~C:¿iÓn. Es¡s teorías sugieren que la dependencia 
; . ', ·. ;' ~-; '- : :; .. -,·;~:'-i.:::i:.·.:·:~~· '} ¡:~~:-~:-·: '' 2:~~~;;;-,;:.;..,~:_::_:, {)¡;:y~,~·:.:':.;¡..).'. ':, ·:--:.· .. ¡,._ .. , • ; .·.' ' 

social, política y econó.niic~ ~e la ~ujer ~~~pecto del h~!"bre genera una estructura en la que los 

hombres -pue~·~f~~it~r ª~6~;e:·i¡~-~-~ci~,K6z.1#1~:-:~jer:- -_ -

·.. ' - - •' - ; -· '-;i<:1\·:- . 

conjunto __ de -vi~~~ig~~~~±É~~lL~f ~~~3€~1;;:~¡Ji;;2:.~;c~:e~:iasct~:e s::~~- Yq:: :~~o:le:: 
desigualdadentre _los géneros,' E_n_la111ayo_ría de_los:casos quien sufre la violencia es la mujer, y el 

~~~~lf K~~f~!~~V~ffl~t~?~::::~:,:::;::~: 
E~ asi q~e.~~n \~~t~~)o~ )iictores qué i~tervi~nen e interactúan en el proceso de 

formación de la personalidad~'c:juii'p-~cl~mos clec"i'i/q~e nb .:.xiste una causa única que provoque los 

malos tratos, pero ~i-~~~'.'.~.~;.¡~·,:~~;;'í~ct~~~{~".>rié~gC> que pueden favorecer la aparición y 

mantenimiento de los malos_ tratos a _la· niujer e'ri ·i;_I h()gar. 

Una de las ~~u:L ~~~ ITJ~~ti~~{1bs'ITla1os tratos en la mujer, es el reparto de '•/ -.-,. :·. ·:_. ·< '. · .. ;_: ~"·:: '----~-: " -
papeles y funciones dentro de_: la fa-.;,ilia; erL qúe la mujer sigue teniendo la consideración de 

subordinada. 
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los roles femeninos tradicionales siguen estando presentes: pasividad, 

subordinación, postergación, responsabilidad ·de hácer todas las tareas domésticas, sentimientos 

de sacrificio, no concebir. disfrutar. de. la vida, étcétera, el resultado es una mujer desvalorizada, 

rechazada socialmente,. que · ·acentuará ; las necesidades y frustraciones y que reforzará la 

adaptación a circunstá~cias de maltrató y ~dversidad. 

Es así que 
0

exlst~~ cau~~;· socioculturales y económicas que desembocan en la 

violencia. 

- ... ',-:- < .. -_;-:_;-"':,'. ~; ' -

Uno de los ,factores qüe incÍde~_·que las 111ujeres. sean objetos de malos tratos es el 

apoyo de principi?S cultJrale~;:c.;h,tumbfes S
0

.;dales yna"~rnas religíosas_que han defendido e 

S
inecullecas dhoat~aad~iiu7di~1;cna.~dl.'-"o" .•. :'.1u}n.:a)'···ª··ª··· ... u' st_ .• uº·.·.·· .. _bn·.·.· .. ·_·,_y.·.d·_.·_._u_ª:gd:_-~. ~iÓ~-d~ i~.it1~j~r ~] B~~~~~. En nuestra cultura a los hombres 

, . . . . i~cuestióri¡;ble' sobre su mujer, Idea que se ha trasmitido 
. ·'·,~ -,~·.:_;:-.·,.;··.J·¡=~~~:,;;:;·.: .. --

generación tras gen.:~~5i~~: , .• <_{ {;i{ . . · \ } +.~- : ;:~·') 
·.:"\~::;~~ ;1-;,:·:~. < . • ) . .'_ - ·-i_' ~. -~-: _,, _;_ . - . 

En ra~ón al. g°énero. se asig~~? papeles ;;oCia IEOS a los hombre~ y a las mujeres y 

::a:bne:::~::~ I:~ ;~j;fü~~t~~-~:~~~~~~~~i~lt~~~~~~f.;~ig::::oesno:l:a:::r:~~:::~:ti~~: 
situación explosiva de ~iolénci-,;'.\'"c -~Y:' 

Otro fact~r irrtpórta~te es q~e l~s m~j~re~ ;,;aÍtri:it~d~s p6rsu paré]a;· ¡;ec~éntem~nte 
también lo fueron por sus padres: Fueron nifi~~ golpead~s 'o de las cuales abusaron 

emocionalmente, uno o. ambos pr~genitores •. Han sid~ ,·te~;;g~s d~I ~utrl~ie~to d~ una .• madre · 

maltratada, y de ella aprendieron el rol pasivo. Pértene~ieron a u11a -tamilia _en que la forma de 

integración habitual entre ellos era la violencia. 
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Existe, también, el concepto de amor romántico, con su carga de altruismo, 

sacrificio, abnegación y entrega que todavía se les inculca a algunas mujeres. Fornía- de amar que 

genera angustia y sometimiento total y absoluto a su pareja. 

Respecto a la educación, diremos que se refiere a ia\rairTlislÓn d~ có~odmientos y 

habilidades, a través de ;us tres. modalidades: formal, no Íomi~( ~- i~tórr;,á1/ ~le~do'; e~_· é~te caso, 

:::'::~~:~;:~~:.~:::::::..~~~~,~~~~:~~t:t;:,~:: 
-,. ~-. :::><< -J ·<: ·:::>:_-.'.:_~_· ___ ·~),-·: ,'.': ·. >< -- . ;: ~ 

machista 

alienta a la mujer a ser dependiente y sum!s~~Esvérdad que en-~¡ -~edio prol..iariO'Llr~ano tales 

patrones de condu~~ ~~-'.f~~~~--~~~-',~@d,~~-~~fü~:~:~~i(~~h~;:~2-::~:;8~~B )a.,·~~{ft~d~vi~ no tiene 
la tendencia de participar·en_la vida comunal fuera del hogar:·.'.'.. la calle','., no-es su ambiente. 

Los nift~s ~p~e~d;~-a- r~l~ci:~l;l~ ; ~ re~~;ve; ::s-pro~l~más observando á los 

adultos. Aprenden a -querer, a'. toÍerar ',y··¡¡ comprén'der -·si _se; ~ienteri- queridos, comprendidos y 

tolerados. Si sus necesid~d~s bioió~Í~.,'s y erTlódon~les'se ~atisfa~~n razonablemente, empiezan a 

desarrollar el sentido de seguridad en sí mismos y en los demás. Pero si su exigencias vitales son 
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ignoradas tienden a desarrollar un carácter desconfiado y temeroso, generando de está forma la 

violencia. 

El alcohol y las drogas tienen una estrecha relación con la violencia contra la mujer, 

su consumo "provoca consecu.encias económicas-sociales que agudizan el deterioro de la dinámica 

familiar. Teniendo en cuenta'.que.:de ordinario.el hombre es el principal sostén asistencial del 

núcleo, las dificultades en el trabajo .~· induso la perdida de empleo - provocadas por la ingesta de 
- , :''· .-.. : -' ,' ,: .'. -: ,·,: ':'"···· . ,' 

alcohol. implican la imposibilidad de .• cub!ir gásios, se contraen deudas y las discusiones por dinero 

constituyen otro motivo de discÓ_rdia 'marital. ··· 
- .. ~>:;."_ 

El estado . psicoiógico ¿q~'e:: genera; laceiribriaguez con.duce• a·· las.~ p.,,;di~~~ de las 

:~~;::3:S~~~i~~ii~~~!~~t~!~;;~~i,ii;;::,~ 
.-... ~_.·\: -::-.~~-~~Ti~)< '.~.r: ,:, _, ;; . . '~-~-:~:-: .~: '" -

Una·. vez• qúe la',,\iioleliéia tia' ténid.;·· 1úgari tanÍo: el. hombre· éomo la mujer·· pueden 
.'"':·:: >-'.:,C;,_;.,_::_t:-:·;;..<''.,'.~''.L''%;;~·:-:;;·;·~:'.-~--;.:_: -:-_:·.~::,:,_ ·.·.·.-.::_;, _:.. ____ ,·._·_ . __ _ :;,. __ _ . -.·.·: , · '. 

disculpar el comport¡¡'!'i~~to;;?.,,l .h<:>mbre:·~·le~~~do.qué estaba embriagado y que; por lo tanto no 

era responsable de s~sac:t~s:;:~ "··~'' < ' 
o.~~--- : - • 

---· . ; .::.::~~->t -: -~-o;""\~-~-·-~- - - -·.. -· .- _ ,, · _ · · 

La crisis eéo.nómica ha prÓduddó i.ma iarga depresión, durante la cuai se presentan 
- , -,:·-;.··· :.~-·· .. \;~_·-:· .:a:;_;.:;:.:~J:-'»>"·; .' -~:-< -·/, .. ;_ .. · . · · ', 

nuevas crisis, ha menguad.o. e.1.p.oder .. a~quisltivo .de los salarios, y la pobreza, a veces extrema, en 

que se desenvuelveri'laftá,¡;ilias/~gudizan los problemas' dentro de la misma familia. La situación 

económica, los báj.;~:s~la~~~?.i~;,;:,,¡~ ~~~di~iones de viv~ncia, el hacinamiento y el aislamiento: 

condiciones de trab~j.j-. ~~;f~Y~~~bles' { dec~pcio~~s para el hombre: falta de oportunidades 

laborales, han sido, ~Ónsicfer.;¡cfa~ '., como. causas .de desesperación personal que pueden 

desencadenar la violencia 'cóntra ·la mujer. 

'
7 GROSMAN, Cecilia. Op. cit. p.32. 
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Desde un enfoque teórico, suelen señalarse como determinantes de la violencia 

contra la mujer: 

1. Causas ligadas a · la personalidad del sujeto agresor: personalidad, 
- ' ··.· '·'' :. 

enfermedades psíquicas, alcoholismo y drogadicción • 

. ~ r - , 

2.': Saus~s de ·~rden. psicosocial: La violencia puede ocurrir como resultado 

de las comunicación establecidas entre los· integrantes del grupo familiar: palabras. el silencio, 

gestos, mímica~;··mi~a'd:~·:·d·~~~·~ft'i>~~/;nu~~~~ burlonas etc. provocan reacciones violentas. 

P~~ot~afo~;rt~,1;.~~l~~ci~ pÚedé ser producto de experiencias vividas por la persona 

agresora, en el;s':'~ti~°?f.d.e'..'~~e.'eri'J,,~a..P~im.era oportunidad se valió de ella proporcionándole el 

efecto deseado; reiteran.do' en ·nuevas. oportiinidades la conducta maltratante. En otros casos dicho 

comportamienfo no se' repite ,·nf ;,~i.~l;aprendizaje por el resultado, sino por el aprendizaje por 

imitación u obs•~;:;;a~iÓ~;'~<i~~ciºnclJci~~; ~oí:;rÍt~~ ¿~ ~tras personas: por ejemplo, cuando el niño 

observa que e1 ~~M~;c~~;¡~~.~~~.ni~~r-~.; '" . • : ·· 
' · ·· -~ ;; <-;,L: .~'·: ?:;~~¡ :c~~/~i~:'/. -~'.. -,,.; 1:· :;·.'., ' __ 

•· 3~ ·'.t~Ü;a;·c!;;:.~~'rá·J~~·sO,cio-cu~ural'.En este supuesto teórico .la. violencia 

es consecuencia efe la e°str~'JJf~·~~ la
1

s6~i~dad gl6°bal. La desigualdad social o económica entre los 
,' ::"" ,.;';"·-','i.-;o::_~~?¡'ó'~;>'-·::;:.,;·ú~:éJ:~j~'.~f'·~,,_->,c;"J,i';-;> o;:-~ ;-\:, - .- ,'. <:- -- . : ·· · _ __ .- -·: ,; ·- _ ':. ' . · _ 

miembros de una pareja/elejerc:icio·.~ mantenimiento del poder que ostenta el.agresor frente a 

quienes pretende e~fr~ntá~.;í~\~\.e~i'stÍ~~·e~C:. pUe'cien causar la conducta violenÍa.. . 
• .<, • .,:.,:. 

,,,-- ·-~~·.·.-. 

4;~1 ~rigen Instintivo o producto de una éoriduct<Í aprendida: De acuerdo con 

el primer enfoque la viol.;nda es· un rasgo innato que se trae al ·nacer: Pa~a 1a: segunda variante la 

violencia surge del rnedi~ ~mbiente. es una respuesta condici~nada por factores sociales y 

culturales. 4s 

...e GROSSMAN, Cecilia P. y otros. Op cit. pp. 31~6. 
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En relación a todo lo mencionado .anteriormente sobre la violencia puede concluirse 

que " la violencia es el resultado de una de las deficiencias en la educación, y de la perpetuación de 

patrones culturales que se.trasmiten de generación en generación. Nuestra cultura nos enseña los 

roles sexuales ·que deberri?s ·d~sempeñar . en la sociedad: el . hombre. será ·el fuerte, ·agresivo ·y 

poderoso; la m~jer será sumisa débil y pasiva. Esta concepción profundam'~nte arraig.ada de lo que 

es masculino y iefrieni~o h;c/~e~ larélaciÓn de dominación como nátural y la violencia como forma 

de ejercer el do~i~io:· Es: así entonces como se trasmit~~ lo¿ ;oles de victimario y victima, 

respectivament~.,~- .49, 
. < -~ 

2.4. CONSECÚ~~b~ ~E t_AVIOLÉN~l~C"?.~t~F LA MUJER. 
:~\(.:"'. , '. ··.·~-; ·--·<<.··.<·>-.· .~--·' ,;_-_-:,,,' . 
N~ es ~asible hacerse ü~~ id~a p~ecisa d~ la extensión real de la violencia contra la 

mujer en el hog~(~~ro~s~~·~(ª~-~~~i.~2~i~~t~'~:b~~~~?~~~~lar~s. •· .· 

Las C:cirísécUerícias~délá'\lioleríciá'cóntra·1á}nujeraent~o del ·h~gar son: en primer 

:~::."::º::~:.;:~;~i~~~~r~~~i~~¿;:;,' '"'"'"'". '=" " 

psicológico y s::::I. a~::~e:'.~~~=~0~t.;~f ;if~i~5:'l~t~~f i:~ss~¡~:'.e~::t:ri~~::~s::~1::0fi:c~~ 
muerte, homicidio 6 suicidio; impactándÓse.toiiá:ía'tarrim~.'Muchas mujeres viven años Intimidados 

por el agresor, vaé:ío estrés y angusÍiá, tj.;-e ¡~·~·~~t;;'~d~~ y ~ veces desequilibra • 
. ~ - ,-__ ,_.,.,. __ ·-' •'t'• _- --•. _ . 

.... ·:··.2;:; 

Las consecuenci~s acfve~as··~~:·I~ '~riii1i~ no se limitan a la victima del maltrato. La 

persona que lo causa también puede sufrir las consecuencias de su comportamiento. Las 

•" LEGHORN, Lisa. citada por PÁRRAGA de Esparza. Op cit. p. 60. 
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investigaciones indican que, muy a menudo, fas mujeres que matan a sus maridos lo hacen como 

reacción a un ataque inmediato o por miedo a ser agredidas. 

La violencia a la mujer también perjudica a Jos miembros de la familia o a otras 

personas que pretendan.intervenir, que pueden.ser lesionadas o matadas por el individuo que 

maltrata. Los hijos :.de. famili'1 ~~· qÚe la mujer. es maltratada corren riesgos de que el agresor los 

hiera o Jos mate sl inten::i~n~n en ~n incidente violento, sea por azar o porque intentaban proteger 

a la madre. 

Otrarep·e'rcusiÓn grave son los efectos que a largo plazo se'pro.duceri' en los niños 

expuestos a escenas de ésta' ind~l.e, ya qlJepadece~ mu5h~!; rriá~ p~~h1~'rn'1s clfec~nducta y tienen 

mayores caren~ia~ de ~~litud so~ial~i.J~ids ni~os deh~gare~ ci.~ñcí~-n~·~~~ .. ·ia.~iol~~~ia, siendo 

así que podrán repetir ,;,~ éonducta fuera de su casa y tener ;;;:;portante interven~ión erí los delitos .. 
·.-, .. - '".>:- :'-:.;-. .; ··-:-:.·.· "'·,.;_·:>> 

Las écíns~~u~~b~}ocitra · 1á •.Í)iÚi<;[/i;~~~e~ ,,;<i~r,:m:'~~les y )•doptar la forma de 

::~:~sT:::~:~ :~11:i~1~~~f t~1Y~5yr,:=:if~5:}ti~~;:~~::~~:ri:;:~;:u:~:b~:'::r::·u~t:~: 
de lesiones permanentes o SIQA/o debido.a suicidio·.· us<ld.; com~ últim() recurso para escapar de la 

violencia. 

En b"se á l~'que ~i,moS' refeddo con anierioridad hablaremos de los tres tipos de 

consecuencias de Ja viole~-ci~ ·-~ºrí!-~)~ -~új~r. 

CONSECUENCIAS FÍSICAS: 

Homicidio.- Numerosos estudios informan que la mayoría de las mujeres que mueren 

de homicidio son asesinadas por su compañero actual o anterior. 
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Lesiones Graves.- Las lesiones sufridas por las mujeres debido al maltrato físico 

sexual pueden ser sumamente graves. Muchos incidentes de agresión dan lugar a lesiones que 

pueden variar desde equimosis a fracturas hasta discapacidades crónicas; Un alto porcentaje de las 

lesiones requieren tratamiento. médico. 

;; ' . · ..... · ..... . :- .·. _' .. :··" __ .' _': ---. ·:- : : ·.,. 

Les'icines durante.el. embarazo:- se ha identificado a la violencia durante el embarazo 

como un riesgo a la· sa¡ud i~~tb d~ la.,i;~~~~~~~é/ci~Íf~t~ rÍo f1;cido,'.~aú~a~do un significativo 

riesgo de bajo peso al nacer, po~o ~um~nÍÓ 'cie ?.Oso mat.;ñici; infeédones y anemia; 

Lesiones. a los 'n;~~¿ u:'. ;iftos~: ;¡~· I~' famillas Jiol~ntas •.pueden .también ser 

victimas del maltrato. Con frec~e~ci~/1of niños ~é la~tilTl~~ mientras tratan. de defender a sus 

madres. .· . : ::·:·:-_y"·.-~- ", .. ; . . -. . ' . 

Embarazos no des~a~o,; ya te~prana édad.~'L~ violenci~~~ntra la mujer puede 

producir un embarazo no deseádo;:ya séa pór violación ci al afectar.1a·~apacidad de la mujer.de 

negociar el uso de métodos anti~oné:~~tivos.~AlgÜ~is'mlJje~es·puecJ~n teí{e/',,;iedo de plantear el 

uso de métodos anticonceptivos con su ¡;~;ej~ por't~m~r ~ sergolpe"d~s'6 ~b~ndo~~das. 

::::::::::::!.~~:;~¡.:;!~~~~~itf ~~f '~~~~::;::: 
arriesgados como tener relaciones sexuales dri to¡.rr;~·tém~ran~ 6 sif1 pr~le~ció~; fas ~iilas que son 

maltratadas sexualmente durante la niñez ~ierieku~ri~i~~·,~~~~~ ;:,,~yÓ~ ~~em~a~azo no deseado 

durante la adolescencia, acarreando m~~IÍo~ problelTl~~ á'dici6naí<,;; tarÍtÓ para la ITladre como para 

el producto. Cuando se produce un emb,,razo no d~se~d6, much~s mujeres tratan de resolver su 

dilema por medio del aborto. 

83 



Enfermedades de Trasmisión Sexual, incluyendo la infección por el VIH/SIDA.- Como 

sucede con los embarazos no deseados, las mujeres son vulnerables a contraer enfermedades de 

transmisión sexual, porque no pueden negociar la protección; 

~ ' .. - . 

La mujer con una enfermedad ·'.dé · tr~~~·isió~ · ~exJ~1 · tiené : mayor riesgo de 

complicaciones durante. el embara~o; cci~6 e.ie1·~~C>'deÍa··~~ptÍ¿~rni~,·.e,1 'ab~rtci··espontáneo Y. el 

nacimiento prem~turo .. •.Algunas ·~~Í~~~á~~;~. de
0 \r~~i;riisÍÓ~ .... s¿~J~1 ·••· 

0

a
0

um~~ta ·.' ade~ás la 

vulnerabilidad de una'in.~j~r.~(~~~s)'el;víH}c~n Í~
0

lnfec~iÓ~ del VHIJSÍDA, las céi,.;~ec~~ncias son· 

generalmente mortaies pa~).a mujer; posiblell1e,.;te tambié,.; para sus hijos. 
··.'."· 

CONSECUENCIAS. PSICOLÓGICAS:·· •· 
·.·,;,·;...-·.--'.,_:t.--

:,;.-'. ::._- .•'' :· -

Suicidio.-' En\ei caso· d~. la~·· m.uj".n's . golpeadas o agredidas sexualmente, el 

agotamiento.· emociof1al y'j fi~ii::ci ·¡,.;ede c~.nducir al s.;icidio. Estas · ,;,uertes. son un testimonio 

dramático de la. ~scaséz'cle ~fciones dE! que dispone la mujer para escapar de las relaciones 

violentas. Las invesÚg~~j¿;~~,i' indi~;~·q&~ j~ ~~er' ,;,~iiratada, ccimparada. c¿;n 1~ muje;q~enb vive 
~ .. ; . -, . . ·. .- . ·. 

con hombres violentós; tiene cinco 'veces r;,¿5 probabilidad de suicidarse~ 
;';' {;.~:.> ·.- ~:·:.·: ¡: _.,·; .,. ' . ": 

Probl~~~1'.1~~.'5~1JcJ~:1nt~I.- iA~ '11~ér~~ maltratadas exi".rirÍi~nta~ enomie 

:~=~:::t:t:a:c:~=~¡;ªf:~;~!~~~~ ~~r~;~:~u:he~t~:f:!n·¡>t:~~~~~l~~J~t~le?q:~si::t::. 
fatigadas en forma crónka'. pero no. pued~n co,.;dliar el sÚeño; pu~~én te~~~ pe.sacfiUas o. trastorno 

de los hábitos alimentari~si recurrir á1_alcohol y aiasdrogas para ,di~frázar sJ dolor; C> aislamiento y 

retraerse. 

Efectos en el niño derivado de haber presenciado actos de violencia.- Los niños que 

presencian actos de violencia en el hogar pueden padecer mucho de los síntomas que tienen los 
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niños que fueron maltratados lisica o sexualmente. Las niñas que presencian a su padre o 

padrastro tratando violentamente a su madre tienen además la probabilidad de aceptar la violencia 

como parte normal del, matrimonio que. las niñas de hogares no violentos: los varones que ha 

presenciado la misma violen·ci~;- por.otro Íado, tienen mayor. probabilidad de ser violentos con sus 

compañeras como'iidÚltos'. 

La desinteg~aciónde Ja familia.- La desintegración familiar es causa y efecto de la 
- . ' ~. . . ' ,. 

violencia intrafamiliar. Al prdé!ucirse-Ja separación de los cónyuges por violencia doméstica el núcleo 

familiar se de~iri~~gra:' ¡;adr~ y -madre.- rompiendo 1_os vínculos hogareños, toman. caminos 

separados. Lo·s;;hijbs menores ~eneralmente se -quedan con la madre, que, e~. nuestro medio 
~~~-.- . ·. . 

proletariado-urban·o pronto comenzará a vivir con otro compañero, el cual a menudo es sentido por 

los hijos como ú~ ·intruso y que a su vez siente ~quellos. hijos_com
0

0 ele~entos molest~s dentro de 

"su" hogar; así sÚrge entre él y los hijos de lii relación ariie_riof fácilmente i.iná~l"elación traumática, 

que a su vez puede dar lugar a nuevas formas de violencia intrafamiiÍar; Además, la. n~~va relación 

conyugal o de concubinato queda gravada por los daño~ psicológicos ~~~· dÚ~ante la fase hogareña 

anterior han sufrido, cuando menos la mujer y~ ,;;enucici'.1C>~;hljos'. 
'o-=·-.= 

El hecho de que el padre Óriginal ~Ú~da'e~.;IÚid~ del hogar frecuenternente afecta en 

forma negativa a los hijos, e incide en el desarrollo 'r;ioimalde la.pe~sonalidad: Todo menor necesita 

en su hogar el modelo femenino al _lado del. masculino,; y el_ padrastro a menudo _no puede 

proporcionar este. 

También la desintegración del hogar original puede llevar hacia la vagancia y la 

mendicidad de los menores: el maltrato doméstico frecuentemente hace que los hijos abandonen el 

85 



hogar, optando por "la calle", {con todas sus fascinaciones y peligros); donde para poder subsistir 

se dedican a la mendicidad, prostitución, delincuencia y, fácilmente, al trafico de drogas. 

Cuando los hijos no huyen del hogar la violencia dentro de lá familia a menudo trae 

como consecuencia·. que. los hijos . e hifas, menores : se ·. éncuentren en· una situación . préé:aria, 

especialmente ias mujeres jóvenes: de mane~a que, p~rapoder financiar sus pequeños lu]os o.para 

mejorar mediante ciertas contribu~iones s,;posi~iÓn dentro del hogar expuesto a pleit;s p.;rpetÜ~s. 
las jóvenes se dedican al ej.;rcicio d~ la prostitución y ambos sexos suelen encontrar el camino 

hacia el robo. 

2.5. DISCRIMINACIÓN CONTRA LA. MUJER; 

La discriminación es una.disfunsión social q.ue·vulnera la dignidad, los derechos y las 
>-;:.·:-., ' .. '-. -,-_.:·' - ·. 

libertades fundamentales del individuo; y se ha desarrollado de una forma tan exagerada que en 

repetidas ocasiones, las per;,;nas la a~e~·ta~ ~ in~luso Ía fomentan. si~:tomár en cuenta las 

consecuencias de su comP~rtá~~ien·l~-y-~ · 

Tanto homb~és · c;m()cmuje~_es son. Íguales. en dignidad ·.y . de~echos, sin. embargo 

desde la infancia, los indivÍdu~s)apr;;ndén a·· dÍferencia~ a sus semejantes, de acuerdo a los 

estereotipos sociales y cu1tJr.i1es ~~e '5~ j.;5 tra~miten. .. 
,. '\.:',·' .•'. ,'' 

Recórdaremós·:~:u~·en .el subé:apitulo tres del .capitulo primero, referente al genero, 

mencionamos que no nacemos hombres .y ·m~jeres, sin~ que aprendemos a ser hombres o mujeres, 

siendo esto definido por. el t~~~I d.; Cll~lidades, propiedades y atributos socioculturales, es decir, 

un individuo llega a construirse como tal a través de su proceso de desarrollo, a partir de la 

relación e interacción con las diferentes instituciones como la familia, el Estado, la educación, la 
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religión y la salud, entre otras que han venido definiendo y delimitando los marcos de referencia de 

los que debe ser una mujer o un hombre, lo relativo a lo femenino o a la masculino y es a través de 

estas mismas instituciones donde hemos aprendido y trasmitido los estereotipos y los prejuicios 

referentes a cada persona según su. sexo.' 

Por lo. que, : ebt:C)~~~~ ••. ' di~emos : que la discriminación obedece a patrones 

socioculturales largá~ente ~,;,:;;~.dÍdC)S"y repetidos; ~n cuya transmisión y perpetuación, la conducta 
-'.' :·.--·' _,,:;;:··:;;¡;_c:-i:T/,·S .. -~'" ;:_::~·:,.,-,':_-:,-_,. ~ 

de quienes nos rodean··..:.:~1.ITledi~.faínHiar;·el entorno'social-juega un papel importante; aquí es 

donde el ser humano~ ~p~~~~~t~:~ ~~i~ble¿éf criterio~ de selección de personas, grupos y 
' . ~ · . : : , · ,c:·I ~-~ '.-:<·;,,:·'::r::·."; ::··~-i:c> :_>:: :;.;,·., ..--_ ."· -' 

comunidades. Es así qu~:: ~Í Uri{niñ~ obs~ní~ que· en su familia las mujeres son rechazadas o 

maltratadas, es po~ible q~ -~;;;~~d~:~;cii~~ri~Í~~rl~s; a repetir este tipo de conductas e incluso a 

trasmitirlas en form~ inco~~~i:~~~~~~t°{~~u~o~ ~ijos. 
;<:_~ 

Exist~r.;. ·~~-~ie{s:·; f~~·oré~ .: ·que· · cor.;tribuyen al desarrollo de las conductas 

discriminatoriaS:_ er1tfé·_eij~S":m·ent:iOna·rem~~= 

Los pr~jJ,::io~.~ El prejuicio es una opinión o idea que una· persona se formá con 

relación a otra o a un gr~podeterminado, frecuentemente se, traduc~ a una actitud ·o conducta ·de 

reserva o rechazo. El prejuicio es una cuestión subjetiva, donde la diferencia es lo ,.;,ás importante, 

a pesar de que estas diferencias, en la mayoria de ·los casos .sean ta Isas .. 

Los estereotipos.- Son creencias rígidas y.generalizadas sobre determinados grupos 

de personas. que permite consid~rar a todo~ los mie,;,bros d~ un 'g.:tipo como portadores del 

mismo conjunto de características. 
;___ - --. ·. ' . 
- ._ ;;_ --- -

La intolerancia.- La intolerancia es el resultado de la incomprensión, el temor y el 

rechazo a lo que se considera diferente, y se traduce en la falta de respeto por las distintas 
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opiniones, costumbres, tradiciones y estilos de vida ajenos, situación que fomenta la adopción de 

conductas discriminatorias. 

En base a estos factores, tenemos que la mujer ha sido discriminada a través de la 

historia, ya que se les ha asignado _el falso estereotipo de que la debilidad y la fragilidad están 

asociadas a lo femenino,_ al ser mujer y el hombre es el único que tiene la capacidad de ejercer el 

poder y el control; ' 

En. nuestra cultura la imagen que se le ha impuesto a la mujer, y a pesar de los 

cambios que se _han dado en la sociedad, en los últimos años, respecto a la igualdad de hombre y 

la mujer, se le_ sigue exigiendo: es el de subordinación a la posición del hombre, la necesidad de 

protección, la docilidad,-la· dependencia, poco aventureras, menos competitivas, sumisas emotivas y 

poco objetivas·, s~ge'~tionables, ccinsumidoras, además de que se les ridiculiza en chistes 
.,\' ... ·' .,, ; 

denigrantes sobre" éilas miii,,:iás. A demás de que es mal vista si cambia constantemente de pareja, 

si es madre solt~;11; ~¡ s~,~~..:~ci~ad~ ~Í~uie~ más jo~en o llega a tener un amante, si tiene hijos de 

personas diferente;; si_dedde sepilrarse-de su'-pareja por equis motivo, o si trata de destacar en 
·- ·"··----!:,,.·.·:,. ·'_,.,,., .. ' . 

actividades que -sé consideraban únicas' para' los hombres por que con ellos descuida a su familia 

que es a lo único que eÍla:cÍ~~~~eéJi~;~se ~ara-realizarse como mujer; pero al contrario de la mujer, 

estas conductas en él h6'~Br~ ~~~é~pl~Ú~idas y a'dmirables ya que es parte de su rol en la sociedad 

y con ello demuestiá qu~''es''ü-n"~-;,ic:iíí.'Je;o ti6:nbre, siendo esto una muestra de discriminación y 

doble moral que se juzga s~~ú~ se ~~ hombre o' mujer. 

De, iguaf forma cuando una mujer_ trata ··_de ser dependiente y de defender sus 

derechos y pelear su ig~aldad yd~rTiost;~·;,·q~~ ti~né l~s mismas capacidades que el hombre, es 

considerada como "marimacha ·.·- (pcirq~;;''se; ~éí~side~ que quiere competir con el hombre e ir en . .-(""~· -·. •" \ ... ··" ' . 
contra de las reglas de la vida) o como fenifnista, (ya que la gran mayoria de las personas 

incluyendo mujeres y hombres, consideran que el feminismo es un movimiento que va en contra del 
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machismo y de la naturaleza de cada individuo y no un movimiento que busca la igualdad de 

derechos y oportunidades). 

2.6. CONCEPTO DE DISCRIMINACIÓN . 

L~ Convención para la Eliminación de. Todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer, aprobada en la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1 979, define a la discriminación 

contra la mujer.como: 

"Toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o 

por resultado menoscabar o anular .. el reconocin1iénto, goce o ejercicio por la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre.la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales en las· esferas política, económica, social, cultural 

y civil o en cualquier otra esfera •so 

El concepto de disé:riminación que nos da el Diccionario Juridico Mexicano dice " 11. 

Término que ha venido aplicándose p~r~·calificar aquel tratamiento diferencial por el cual se priva 

de ciertos derechos- o p~errogatÍ~asa:~ndeterminado grupo de personas, motivo principal de raza, 

color u origen" s1 

En la Enciclopedia Larousse encontramos la· definición de discriminación como " 

Discriminación .- Acción y efecto de discriminar. /1 Discriminación racial, en los países donde viven 

razas diferentes, tendencia política a separarlas. 

ro Publicada en el Diario Oficial el 12 de mayo de 1981 y entró en vigor el 3 de septiembre de 1981 y para 
los Estados Unidos Mexicanos en ta misma fecha. 
~, D1ec:ionano Jurid1CQ Mexicano s• edición. Ed. Porrúa. México. 1993. 

89 TESIS CON 
FALLA DE OWGEN 



Discriminar.- Separar, distinguir, diferenciar una cosa de otra. Dar trato de 

inferioridad a una persona o a una colectividad, generalmente por motivos raciales, religiosos, 

politices o económicos." sz 

Discriminación implica separar, distinguir, diferenciar y excluir, por lo que este 

concepto puede tener dos sentidos, uno positivo y otro negativo. 

Positivo. Es cUandÓ. se discri,,:;ina de manera objetiva, es decir cua;Jdo existe una 

""" """"'" :,::::.'.:"roi:.':':~fr~§~g:~~:~'t:i~;;i~;¡t,,',;;~;:: 
ciertas personas igualdad de trato con r~péc:ÍCi;a' ,;¡;ci~;~g~·~~·p.:,rtenencia /~riJp'a~ particulares 

de la sociedad con objeto de anular o restri~~i~7i g'6~~:d_~·-~Jsd~;~~h~~::Lib~~ .. d.'."~•Prerrogativas 
y consideraciones sociales. " .... ·,d 

.... ·=-·'· ·:-~~~::~~,:~. ·.-=.--~-".-·- - - .- -_· > · .. ·:, ·'• -

Como podemos aprecia~. g~íleralm.:.nte iá discrirninadÓn, se, aplicá d~.forma negativa 

respecto a todos los individuos, muy en esp~Ía¡ a la muj~~'. a~l~í cuai 'sef i~ ;,~· segreQado, pÓr las 

~:::;.~:::.:L~f~;~i'~~:~~~!~~~i~~r:~ 
como su vocación fundamental. La familia)~~!>~': ~C>éégaí,~ C>~ec~d':.s-o~a ii,~ert,iitiva e i~ci~iirlas a 

realizarse en una función distinta a la·,· máie0iéíad, ·'t,ligiené:lo' así. una profesión' que' 1-:s permita 

ejercer responsabilidades sociales y . econÓmi~as: Y /cua'ndó las níUje~és 'sori • orie;Jtas ·hacia los 

estudios, las familias las dirigen preferentemente a profosiones feministas muy poco rentables y 

amenazadas por el progreso de la automación. Cuando las mujeres logran obtener una carrera 

!5:: Nueya Enciclopedia Larousse. T. 111. Ed. Planeta. Barcelona Madrid. 1981. 
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competitiva, la mayoría de las veces se ve en la necesidad de truncarla, ya que contrae matrimonio 

y al poco tiempo tiene sus hijos, viéndose de está manera obligada a interrumpir su carrera o a 

dejar su trabajo, por el que cual lucho durante tanto tiempo, puesto que debe dedicarse a sus hijos 

y a su marido. 

Los casos en que se da la discriminación, tanto los ·actos· como. las conductas 

ocasionan un daño moral, físico, psicológica o material hacia• ta mujer, así como un daño a la 

sociedad, al fomenta una división que la .enfrenta· y la fragmentan. 

Entre las caracterisiic~s rnAs ~obres~lie~tes de la discriminación tenemos: 

Es ~~a .co~du~a ~~~lalm,;nt,; presente, se aprende rápido y tiende a 

,volverse una práctica cotidiana: 

Se pr~s~nta ,;n t~d~~ l~s ámbitos de la sociedad: económico, politice, 

social y cultural; 

Es progr.,;~i~~, debido. a. que una person.a. puede .ser· discriminada por 

distinta . causas: los. efectos tde°<' la ''discriminación. ' se·.: acumulan. e 

incrementan, pmd~cien~o; ~~· ~~ñ·~·ll1~{'~ra\'é ~ d~ndÓ lugar a nuevos 

:~:~~::~~··YPd~~~i~tfilí~~~~,:·i~i~~~iigb~iid~des; .. En la sociedad 

constaritem~nte' ~parecen nuevas sitüa~i-~ri:~ ~u~' son' utilizadas como 

pretexto p~r~ la ;,;a~if,;~t~~¡~~ ~~ E~~ducta';'dis~rill1inatorias; 
Obed,;ce. a di~ti~ta~:c~~s~'. ip~ro· el ~~s~ltado siempre es el mismo: la 

negación del ~rl~~lpi~d·~ígG~1ci:;.a;\·· 
Existen diferentes.' ., tipo". :· de· discriminación que van desde las 

manifestaciones orales, los comentarios despectivos y el insulto, hasta la 

privación de derechos, las amenazas y las agresiones físicas. 
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2.7. FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER. 

La discriminación hacia la mujer adopta diversas formas, y· la importancia de 

identificarlas consiste en que su reconocimiento permite, a la persona que las lleva a cabo, darse 

cuenta de que comete un acto o una conducta discriminatoria. Así tenemos' que puede haber 

discriminación directa, indirecta y sistemática: 

Discriminación.di~ecta.-:Es la q~eU.,va a ~~bo u~a. p~rso~aen~ontra. d,e otra. Por 

ejemplo, cuando se le dice a un~mui~i~u~·d~iE;~~j;,i;~~~étiJ.ciaéÍ ~6'es pro~la para éua. 
,-, ••• < 

··.-

Discriminación_ 1n'dired~·;:: Es a~~~lia ~·ue tiene luga~ mediante una tercera persona. 

Por ejemplo, cuando un "111P¡~~ario o~d~n~ a s~jefé de personal que no contrate a mujeres 

embarazadas; 
. . . 

Discrimlnació
0

n . si~te.ri~~ica.~ S~- conforma por acciones que de manera indirecta 
-·~ 

favorecen la discriminació~;'.En fo.da ,sociedad éxisten prácticas discriminatorias que en· la mayoría 

de los casos pasan inadvért;da~; Por éjé~p'1'o, ~~uncios clasificados de empleo dondé aparecen una 

serie de requisitos, como é~c~l~nté pre~'entación; edad entre 18 y 30 años, soite~~. entre otros, la 
,_ -:.o.e;.,_ .. ___ . ' - --:"' 

cual es una forma de hacer.una.seleccÍó.n injustificada de la mujer. ·. -· 

::::~::;¡4~til~~~~~~~~f:: 
Desde la etapa prenatal, se manifiesta la discriminaí:ión hacia la mujer, los hombres 

siempre desean que su primer hijo sea varón para que ellos perpetúen su apellido y sean el orgullo 
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de su familia, puesto que la mujer al contraer. matrimonio pierde su apellido y sus hijos adquieren el 

de su padre y no el de ella; y las-mÚjeres de igual forma en la mayoría de los casos prefieren tener 

un hijo varón que una mujer; ya: que .desean darle gusto a su esposo,_a_de;,,ás d~_que consideran 

que las mujeres sólo vienen al mundo a s~frlr: ICÍ c~al la mayoría de las vece,;¡_nola maníÍiestan con 

palabras, se resignan y hac~n á~r: q~eestá~ conf~m;~; ~on el prddi.íctd, p~~~ to' ;.;;;,ífie~ta~ con 

los hechos :,:.::>~·-" '·'· .-, '< ~--·0-: · - :"':·~:-~/ -.. ~-·,,_>>\ ~,_,.,__ .,;- · . . --• '\ ,. ,,, .?'. :· ; ;: : 
En la i~ta~clil.~.~.ua~cic);_¡,ay 'ci~i·~ .. ·;·rl1ásllijo~:d~:~·ner~hi~s;xo;'. tcis; padr.es• tiene 

preferencia por I~~ ---~~r~~;~~[~~,i~~a0!~~~S~~):~'.~.~~~~-~?~-~~~~i~-~-,~~~;-~:~-~~~~-~~:;~~~-~~~~~-~,~~~~-~,~~~~-: _que __ sólo 

alaban al niño, le dedican ':"ás.aíe~~ión y le'propor~ionan rrúis {mejores bienes materiales, lo cual 

no sucede con 'ª muje{dej<Í;,~~'~:-~~d~1~~~Fd~ í~ niaci~e: -- · · - · · - •· 

En la ~iñez:y.,',l'l ía'adolesc~ncia, la hija es discriminada en relación co11.su he_rmano 

en cuanto a sus.pbsi~itÍ~~d~ii d~-d~sarrollo intelectual y profesional: viene a a~adir~e aesto una 

distribución no i~Ü~Í~iri~'·~¡;;·1.;5=t~reas domésticas en la familia entre hombres y m~j;,r~~ muy a 

menudo los primero~ s/~~~ dispensados de dichas tareas que quedan confiadas ~ la~ niiias. Es asi 

que cuando los hijos in'd;~~an a la escuela, a las niñas se les permiten que estucU.;,~ per~ ad;,más 

se les enseña que deben realizar las labores del hogar y que estas son primordiaies. ante cualquier 

otra actividad y por el cont~ário al niños se les inculca que pueden dedicase al e;;tJé:li~.· a jugar y 

que es la mujer quien los debe de atender en el hogar. 

En la adolescencia y en la vida adulta, durante esta etapa. a la mujer no le está 

permitido realizar determinadas actividades o comportarse de al.guna ,f~nna, contraría' a las reglas 

establecidas por la sociedad, por ejemplo el hecho de que se encuentre en' la 'calle a muy altas 

horas de la noche, o que salga con varios hombres •. ~Un =:;;i~nd~ Ó~ica~ente s~s a.migas, o que se 

vista de forma "provocativa", ya que si lo hace es" considerada como "mala mujer" o una "mujer 

facil.. y que sólo provoca a los hombres por su comportamiento y su forma de vestir; 
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comportamientos que a los hombres si les están permitidos. A la mujer se le prepara para el 

matrimonio y se le hace creer que su ideal debe ser el 'de contraer matrimonio y tener hijos, antes 

de determinada edad y as! poder realizarse como mujer. A las mujeres que pertenecen a familias de 

bajos recursos, se le induce para qúe opten por profesiones que les permitan combinar sus labores 

domésticas con las no domésticas; y en la· m'ayoría de las ocasiónes son obliga a dejar sus estudios 

o su trabajo para dedié:a~e ex~lusi~a.mente al. cuidado de su casa, a demás cie que se les restringe 

en la realización de ~l1a vida s~~ial, es :decir que ya no les es permitido. tener ámistades y 

relacionarse con o~~,sp~rsona~diter~ntes a sú fa,;,ilia y a la de su pareja, clentrodel.matrimonio á 

la gran maybría . de• lasníújeres, su pareja no· 1es permite tomar. decisiones referentes al hogar e 
... ., ' , . ' ... - . . . - ... - . ., '. , ' . . -- - ·/ .·, 

incluso a ellas mismas •. ya:que:se.considera .. que·lamujer, no tiene la·capacidád.para tomar e5as 

decisiones pdr lo tantb' ¡,~,r;~;º ~~b,~ de ~~11~ultar y peclir.~~rmíso a sú espo~~: · 

Las mujeres ha'1 au~;nta~~ sÜ ·pa~~;p~ción ~~~nómic~?pe~J·est~ '10 la exime de 

:~:~:::::s~:~~~=:Á~~~~f;~~ó'i~t~~:~~~?·cga,~;~/?~!i~~;~j::é~•··.~~j~tfF··qué' t.r~bajan· realizan 

';.;.~;~:-;;_: __ .··~ ·:i~i~0~'.-~:;:': • e -:~~~~'~:: ;• ' __ -• 

- -;,:::« - , ':,__' '""'"' __ .,_:-,~,,: ~_::~-~.~,~e L":.:f:.·'_,.:_. ·-

Hace. ,r;ás' d~d.~s'dé~a'.d~s ia'. parti~ipa~iÓ~ ~cci~6mica de la muj.er con descende~da 

~:: c::t:u:~l~ge::a:ct~t~~~¡~~{}~~t~i~iit~;~1~~~º:,}~~iíli~;(a~r~~¡a~~f~~:;:i~;:;e:: 
extradomésticas, defiriiéiás'éomo: las 'actfvidades'qu'e:'permíteli' la Óbtención de recursos 'monetarios 

·"·'. "<·. -:· <},•:,:·,\-· ~;:··.!.<>,> ,:-·1·.J;)"'~;';;~. :.f:+·,_¡:;~::-.;-:.:-.:.:i.>.'.·.'): •. ,'.~·~.'.}'!<.~'. '.:".'};· -~:,.,''.''->:·:. ·'·~:_\'Z<··-<',<> ': ·:/:":; ... :'; ,_~.;'.·-·.:. '. ~ - ::; . 
mediante la participación/en .la ,. pro~~cclón ; ó';. C::oínerciálización \'•'d.;', bienes, y' serVicios para el 

mercado. ,,':. 'Y )','.;;¡/,,~;<~:~>:. ,· ':.:s.t.±.;:J'.> 
1~·-¡ ., ·,;''. \,·.·-·.·,,,.,,;. "..:::_-\J;;._,. ,-;~.:~.:.·.~ .,. ··~._;;~ '-·;'-.·.,·,'·: .... · , "' :>. ·.,-/.';'.. ;-; ... .',:_'~/:,·.;,; -·--·~·2::~. - ~·;;"·e·" ':''>. ( ·;' - ·. . 

han sufrido un ~:ndi~r~;~~;hefl~~\ii~b1:tt~~!~~~~:~~~f li~a~e~~r:1f !~!:Ym:~:.:::i:::sb::: 
mujeres siguen desemp~ñándb tr~ba]bs cci;;side,:..dos propios de· ~ú sexo como son: empleadas 

domésticas, secretarías, mecanógrafas, empleadas de comercio y comerciantes, educadoras, 
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enfermeras y asistente de servicios de salud. Un dato estadístico de la Escuela Nacional de Empleos 

dice que por cada 1 00 hombres realizando actividades de profesíonístas o técnicas había 77 

mujeres; en las ocupaciones administrativas o de funcionarios había sólo 24 mujeres por cada 1 00 

hombres, lo que marca una considÉOrable diferencia comparándolo con ocupaciones de oficinistas, 

en donde por cada 1 00 homb~e~- ha.l:>ía _ 1} 4 mujeres. Esto demuestra la minimización intelectual y 

la diferenciación que persi~t~'é'1{~Llistra'sociedaddonde las mujeres no son consideradas capaces 

de desempeñar funéio~"~'.'i;;ip~-~~~i~s/d~t.,rmi~antes en la vida social del país. 

, Oe~ido a;I~¡ ~~~i:~~~~]a',¡~~,l~¡~i~í~ión de tr~bajo basada en los sexos y los 

estereotipos, la ~egrega~i.ó~~.1~~~~1-~i~~K?f p~~~ib~~'.~Í;~,~~~ más. importante que determina la 

desigualdad entr" los ni_veles d": .. ~~~u~.f:'f~-~Lon .c:ff!~h~.~l:>r.es Y, rriujeres. ·. 

· -; '.,},';·:.;_t .. ·.~_:_~:¿-::,~/:~>- -á~;_¿:x: ... · .:~:~ .. ~r:~,; 
El principal obstáculo que enlr'enia, lá mujer; además· de la marginación sexual, para 

su desarrollo profesional y laboral é;; f!i"esi::a~ci:acce~o a"la 'educ~ción y la falta de preparación, no 

por deseo propio sino a consecueni::ia'Cle'_1a'éuiiurá"Cleexch.ÍsÍón dé la mujer que impera en nuestra 

sociedad. .. .• ,., .. 

·. . . 

Los medios d7, c~municacióf! -~_orno son _los librc;is. las revistas, la . radio_ y la televisión 

trasmiten una serie de ~reenc~;.,~, valc;ir"' y, actltud.;s que'. configuran nu.,stra_s ~~ncepciones del 

mundo y nuestra percepéión°d<: la realidad.DeciÍcdaina ;) las p;ofesÍonales, ~ackes· a las mujeres, 

en el primer caso. subordi;,~ la~'pl"otesi~naléS alhecho de ser mujer. y eií "1' segu~do, reduce a la 

mujer a su única dimen~ión de madre. A tr,.vés ~~ las palabras mito~ y las narn.ci~nes se va 

modelando la subjetivid~d i~dividual y colectiva de la sÓciecÍ~d;A lo largo de i~ ~i~tc;irÍa e~ más 

común encontrar la palabra "bruJa" referenÍ" a 'un p"l"s~;,~je f"merÍino q~e la, palabra "sabia". 

aunque en ambos cas_os ,se habla de. algui.,~ "que. tiene cC:mocimientci_ a conocimientos poco 

comunes. En el primer caso la connotación es negativa y en el segundo positiva y es evidente que 
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en la imaginación de las generaciones de los niños y niñas que· han escuchado esos relatos se 

perfila "sabio" como un hombre bueno y" bruja" como mujer mala. 

También es muy apreciable que las mujeres son utilizadas por los medios de 

comunicación, de masa y en general, por la estructura del poder;· cuando se les obliga a consumir 

la última moda en. vestidos, los cosméticos y los. pei~~dos ·(codificadas ellas mismas, como juguetes 
- . ·_- ._.' ' ·,-:,·-. --- ' 

para los hombres, mientras mantienen la industria ·que las oprime). Muchas mujeres, limitadas por 

la discriminación que' distor5iona sus vidas·, h~Uari : su' única posibilidad creativa en el vestir, la 

decoración de un' h~gar, l~diversificación del,men~.f~mili~r, con platillos novedosos. 

La reducción de la actividad de la mujer a· simple ama de casa, su discriminada 

participación económica, y su poca inst;u~~Íón' ;;:d~~atiJa'.debldo '·a diferentes factores, anclados 

todos ellos a la minimización por part; i:le;.r~:·socied~d\ie las capacidades que posee la mujer, 

ofrece como resultado qúe a pésar\!e qú·~·!~·.~~~~~ipación femenina ha aumentado en todos los 

ámbitos de la vida social, Yª .. ,;e~ p~~j~~ién:>J~].i;>e>lític~;'~e,c:oné>mica o edu.cativamente, esto no ha 

garantizado su reconocimiento'nise hatra'd~cidci en una mejcira en su calidad de vida: 
-- :·:· ,,-_- ', ';<- •• ---~-;~->~~:~.:-~·.:_,-,,.~--~;:;_ ::--=.~ >: :{ .. -~--,·.o::-,;.- . · .. ::.: -. ·: : . . - . .; . 

.. ~~ .. ~-<·:;~.~ .~'::>"·· -:~ :_ } . 

Por. último rnencionare'ITl()s, ~lgun~s de los ejemplos más comunes de discriminación, 

que se dan en nuestra socied~d;:;:;;,~¡;,n~.rri'JJ~~;,'.lt,f;:, · .. ·. ··. .. . . . . 
- - - - . - ~;./~ ,;.·~· ~--

. 2.1t"J~~~f l~~1~~~,~~~~t~!;.7;~: 
::t:'¿f ~~~~~fif ;;'~;:~~,:t:: ·~-

_;; ··-·::·' .--/ 

exigen favores sexuales; 

Cuando si la mujer participa, no toman en cuenta sus opiniones; 
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Cuando prefieren hombres para las representaciones populares y los 

puestos políticos; 

Cuando la sexualidad es impuesta por la fuerza. por parte de un extraño, 

un conocido, o aún, del mismo compañero; 

Cuando las mujeres sufren amenazas o golpes por parte de sus maridos; 

Cuando utilizan el cuerpo de la mujer como. "gancho" ·para anundar 
. . . . 

productos y cosas ~ue,-a veces, ni ~~quiera.tier)e n~~a_q·úe·yer con las 

mujeres; 

Cuando juzgan cualquiera de ~~s actos ~egú~ 'sisorí h~~.bres o mujeres, 

o sea. "cuando no s~ midé' a hombres yri,~¡~r~~ é~n la mis;,,a vara". 
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CAPITULO 3 

EL MARCO JURÍDICO CON EL QUE CUENTA LA MUJER EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

En los últimos años, se produjeron . leye~ ·y. convenciones destinadas a· resolver 

algunos de los principales problemas de derechos h~manos q¿e en~e~tan l~s' m¿jeres, la IÍiol~nda. 
el hostigamiento sexual y la discdmin~~iÓ~;·: Si~:dü~a: est~s instru~entos represe.ntan ,avances 

significativos en la condición juridica d~ ·'1as·.m¿jere~ en la región y en la consolidación de sus 
. -· - •" 

derechos. Sin embargo esta situación. aún esiá lejos de garantizar el pleno respetóy disf~te de los 

derechos de las mujeres. 

El 27 de Agosto de 1789.se hizo la Declaración de.los Derectio¿··Hu.'nanos que 

reconocia que el hombre por elsólo hechcide serlo teníél Una serie de, derechos i~alienables, que 

nadie, ya fuera organi~mo d~il o ~statal, podria·~~nculcarf~s: , . . . . . •. 

Casi si~lo y medio }~spués~ el 1 Ode dl~iembre ·~~; 1948; 1á';\,;a;;';b1~~ GE;Íleral de la 

~::~::;:i:nded1:s ::~:~J:s~:::~º:r:tt:;~¿~~¡~~1~~i~1~f;·~~{i~uJ~}f~~~~i~~~f~:~~=~~~ 
libres e iguales en dig~idad ·y derechos;.· y: dot~dC>S, corno, ~.stán de razón. Y! cc¡nch;"ncia deben 

::::;.1::3?E WE~~&¿;~~~~~;~~;~~f~:t::'°: 
·'" ¿~ :_; ._,,:;:-·,"'.;-.~". ~~-- ~:,;~~-,_;'• i -0;~. ,,.;·~;;;; f.''°"'~T -". -·,• 

Con los logros que se han obtenido a través de los diferentes movimientos, las 

mujeres ha logrado obtener el reconocimiento de su Igualdad con el hombre, en la ley. Es así que, 

-··--- -----¡ 
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tomando como base la mencionada Declaración de los Derechos Humanos y por consecuencia, 

nuestra Constitución reconoce la igualdad de las mujeres y los hombres, ·así como las leyes 

estatales se han ido modificando a través· del tiempo reconociendo que las mujeres tienen los 

mismo derechos que los hombres, de igual forma se.:han:: cr.,ando Convenciones, Declaraciones y 

otros tratados Internacionales que nuestro país ha ádoptado_y ratíficádo en los cuales se reconocen 

los derechos de las mujeres, de los que, én ~ste' caf>~~~o:,_solo_~en~i~naremos algunos de ellos. 

Actualmente, la mujer.cuenta ~':1- prlme_r lugar c_on la éarta Magna que en su artículo 

4 º nos marca la igualdad que hay entr'~ hornbr~s ; rri&]~r.;;, ~i~ndo está la máxima ley y por la que 

ninguna otra puede pa~r e~cima d.; f!n~'.- ~~ ~I Est.;·ci~; d~; Méxl~o Í~s mujeres cuentan, también con 

la Constitución f>6íitíc~df!I E~tad~_Libr<! y S~b;;r~_ry_6~ci~{E~tad6 ci<!_MéxicÓ, _Con las legislaciones 

aplicables al Úado _·de' México, así c6m_o -~"r:i la có'.n~~'iísión{solii~la' EiilTlinación de todas las 

formas -Discriminación contra la -Mujer y. Ja Co~vención lnteranie~icana ·para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra la Mujf!r, de Ja{ ~u~l~shÍibl~~~~o; eh ~st;; ~á~iÍ~Jb: 

3.1. ARTICULO CUARTO DE LA CONSTl~¿c1é>~ PdLí~1cÁ ~E LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 

En este capitulo hablarelllos_ del articulo cua~o d.; nuestra Carta Magna, que habla 

sobre la igualdad del hombre y la mujer y quea la letra dice: 

" EL varón ,Y l_a- mujerc. so11 ígual~s-~~te I~~ ,ley. Está protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. 

Toda persona tienen derecho ~ decidir de manera libre, responsable e informada. 

sobre el número y espaciamiento de sus hijos • • • 
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Es deber de los padres preservar el derecho de los menores a la satisfacción de 

sus necesidades y a la salud física y mental • • • ••. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga tanto a hombres 

como a mujeres· dérecho's y obligacici~es iguales, los cuales no se llevan acabo ya que. en la mayor 

parte de nuestra sociedad s·e:· siguen trasmitiendo y fomentando las diferencias entre mujeres y 

hombres. 

De acuerdci~a nuestra Carta Magna, la mujer mexicana tiene igualdad de derechos, 
': -_"; _- .. - : 

como lo establece. a partir .. de 1974, en el artículo 4°. No obstante, subsisten prácticas 

discriminatorias que ·'violan .'1o's derechos de la mujer, debido a la subsistencia de una cultura 

machista. y de una "strucfJra pa~riarcal. Estás concepciones atávicas hacen que impere la fuerza y 

no la razón en las r~laci~~es humanas. 

3. 1 . 1. LA IGUALDAD. DElJVARÓN y DE LA MUJER. 

A través : de la historia la mujer ha luchado para obtener plena igualdad con el 

hombre en derechos, oportunidades de estudio y trabajo, remuneración y voto. El principal 

movimiento de las mujeres tanto en el mundo como en México es el feminismo. que. es una 

ideología política que argumenta que los hombres y las mujeres deben tener igualdad de roles en la 

sociedad. Las mujeres descubren que hancare~idci, ~<; '3PºY() en . ~l .hogar: y en .. el mercad.; de 

trabajo, por dos condiciones básicas: primero: por la .. disciiminación·y. ségundo. por· carecer de 

Instituciones Sociales adecuadas que atiendan: a·. s~s,de;~~hos:C La di~crirni~ación obviamente se 

refiere a no conceder a la mujer su calidad de ser .. h.unÍano como al hombre, y las instituciones 

sociales por carecer de justicia. 
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Nuestra sociedad se sustenta en el principio de que todos los individuos que entran 

en ella son iguales en libertad, capacidad y derechos, lo cual es indispensable para lograr su propio 

desarrollo, es decir, .la igualdad es un elem.ento indispensable para el. desenvolvimiento de la mujer 

y del hombre ·en la sociedad y por lo. que también· poseen el mismo derecho a una protección 

común. 

La igúaldad: se considera como un elemento indispensable del bienestar familiar y 

social. Por lo que. es indlspensabl~ fa. distribución equitativa de las responsabilidades familiares 

entre hombres- y muje;es. Le) i:~~I ~ignifica ~na profunda revisión de la estructura patriarcal de las 

comunidades;'1a-·.:~a(tod~via:~iiende al presupuesto de que el hombres es el único y eficiente 

proveedor y ~c)t,~~' 1~;.;ri~j~~- cl~scansél11 todas las tareas del hogar, sea de crianza o de 

mantenimiento;V~éimÍ~.i~;;a~i611'.:Eser,;C:.delo doméstico, sin embargo, en la actualidad ya no está 

generalizado.·C~d~~éz\:;;á,; O:,uje~~sh~ tenido que asumir una doble carga porque, colaboran en la 

búsqueda de. satisf~ctor_e~ P.~_·;~ _su: SClStenimiento y el de. sús hijos e hijas. Por lo demás como es un 

modelo que tiende a' perpéi:uar_ re,l~ciones. de subo_rdi~aéióri ~mtr,e los miembros de la familia que se 

repiten en la sodedád, hacieridc> parei:ercomo natural'una.série de-actitudes discriminatorias de la 

mujer, resulta un gran obsiá'i:'~lo para el pl~nCl clisn'.ute d~ los cl-~r~chos de la mujer. 
' .. ' ·~¿, . '.· ·: .. · .. 

Las característicasieséncial~i;dis~lHtiJa~;-ci_é lanaturaleza humana de las mujeres y 

::é:::~r;~ s=~~~:i;:~on;:dd~s::J~iJ f ~~i~~I~~~i~if~f ::::~ª ::1~=:~:u:~:~ ~:~:~::~:~n~~ 
inferioridad de la mujer respecto del homl:Í~~;·'o"¡:ia~a'adscribirle características particulares que le 

relegan al plano doméstico. La matemidad iie~é-~'r\' p~~~I ~e~tral ·.dentro. de estas concepciones, 

por sus múltiples implicaciones: por ~je~~¡.;;'¡'~~ -~;río.do~ pre y ~ostnatal, que son considerados 

como limitaciones. 
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Si bien es cierto que entre hombres y mujeres existen diferencias biológicas como 

son las anatómicas, fisiológicas, hormonales y cromosómicas, también es muy cierto que ambos 

son racionales, libres y capaces en la medida en que. cada uno de ellos se proponga a desarrollar 

esas características; es decir·a~b,;s'.s',;n fg~al.,; en cap~cidad y raciocinio, de libertad para hacer o 

dejar de hacer; ambos sc;ri capadé's :cié c~~traef:Cteréchos' y obligaciones. 
•'• ·~:,_ ;::, . . ' 

El a~icÚlo<}Con:itÚci:in,~;: ~;~~e como finalidad no incrementar las diferencias, 

biológicas de los ho~b~.;~ /1~i}n~j~;.;;~+ii~'6 ~~~ el contrario su finalidad es la de equilibrar las 

desigualdades existentes,'es de~i~;~timi,nárcÚalqÜlerdiscriminación basada en esas diferencias. 

lgu~ldad .s'e9§~~n,;~;di~~ lg~aci§ Burgoa ''.se. traduc~ ,en que .varias p.,,s?nas en 

número indeterinacle>·•·~é.éné~éy1tr~n ,;;nuna determinada. situación ~· q~e~mb~~t.,~ga,n• 1~ misma 

posibilidad y capácidad d~ ~;;~'tit~i~~~- ~~alit~tÍva y 'cuantitativanÍ.;nte d;; los rJ'..i~~,;s d;;~éC:tids y de 
.,"··:;:'·:.'!-."·:;·_.,::-;:i.·>··::·,,·;~/\~-~~,~---<,~-~::'.,\:;~,,.::." ·-.,.,,':: :·-.-.-····:.-·;.:· - '•'· ·- ,,- ... ' 

contraer las mismas,obliga:iolÍ~~;~~~f,;'.1;':~-=~,d~~ Estado.",s.• •"' ··~··· ;;~::{;~•·: . , .• •.,, •. ···· ·. 
-.,_ f ' ,-.,~~;·/:·· -e",. .,·_o'.·:'"'.• ~~'.-~<-~ .<;'::·:·;<e,.· 

·La igualda'd dé'c;biléaci,;n;;s'y derechC;;s no se;dá/yá'q~e er:i,la pí'áctica muchas 
- . :. ''.'''_\·- ,~·~<r.':·:'.i.;{)?~:.:::..~:.··~:_·;·,:.;A'';;o:<'. _:;----~-J.·"·:,. -<:;;.~ .,.:¿}.: .... > ,-~- · '·<,::·-- ": :---- : -'.-, ::: . . ·::"' - ·- > ·:'~.:-:·_: '- ·.-:;:> ~ : .: . 

mujeres siguen siendo s~meti~as a I~ ~utoridad• d~I esposo; ti~~eri :odas las obligaciones en cuanto 

::~~:,:~~~:~if lS~!~~~~~:~~{!~~~~~~:~: 
patriarcal y son víctimas'_del m~ltrato.'· 

_:·/<~:·:; 

Igualdad de ;d.erectios para todos.- Es la garantia que se supone tenemos todos los 

seres humanos sin que. ;;,:;port~ quienes seamos o que papel desempeñamos en la sociedad. 

~ BURGOA Onhuela, Ignacio Las Garantías Individuales. Ed.3•. Editorial Porrúa. S.A. México. p.181. 
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Igualdad de oportunidades.- Es la situación en que hombres y mujeres tienen iguales 

oportunidades para desarrollar sus capacidades intelectuales, físicas y emocionales y alcarizár las 

metas que establecen para la vida. 

Igualdad de trato.- Presupone el derecho a las mismas condiciones sociales de 

seguridad, remuneraciones y condiciones de trabajo, tanto para hombres como para mujeres. 

3.1.2. ARTICULO QUINTO DE LA CONSTITUCIÓN ESTATAL. 

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, 

establece: 

"En el Estado de México, todos los individuos son iguales y tienen las libertades, 

derechos y garantías que la Constitución Federal y está Constitución y las leyes del Estado 

establecen." 

El artículo en mención no hace referencia específicamente a hombre y mujer, sólo 

menciona todos los Individuos, pero es de entenderse la palabra individuo engloba tanto a hombres 

como a mujeres y por lo tanto ambos tienen los mismos derechos que las leyes otorgan. 

3.2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA MUJER EN LA LEGISLACIÓN DE ESTADO DE 

MÉXICO. 

Hemos dicho que en los deberes conyugales, debe haber igualdad 

independientemente de las aportaciones económicas al hogar. Es falso que la mujer en su hogar 
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reciba el mismo trato que el hombre que en el caso concreto, aporta el dinero que aparentemente 

es lo que sostiene a la familia. 

Lá Ley ·civil sigue manteniendo normas discriminatorias en contra de la mujer, no 

otorga un valor económico al trabajo que la mujer realiza en su hogar, que en la mayoría de las 

ocasiones, si se pusiera en pesos, superaría lo que en numerario recibe de su esposo, concubino, 

compañero, etcétera. 

No obstante a que en el Estado de México, aún existen algunas deficiencias sobre la 

igualdad y los derechos de la mujer, se han dado una serie de cambios que benefician a la mujer y 

que le conceden las mismas obligaciones y derechos que a los hombres. 

3.2.1. CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO. 

El Código· Civil· del .. Estado de México, hasta antes del mes de junio del año· dos mil 

dos. contaba cori ~rtié~lo·s q'J~' di~crirrÍinaban a la mujer y que no permitían el pl~no goce de sus 
,, . . __ ·;.-,.,.!• .. ''.·- .. :"'--: 

derechos, los cuales.estuvieron Vigentes durante cuarenta y cinco años. El 07 de junio del ZOOZ, se . ',- .. · ·-.: .. -.. -- . ' ' , 

publico en la· Gac:eta:··de Gobi,érno' del Estado de México, el actual Código Civil en el cual sedan 

nuevos titulo;;· .;a'pÍtuÍos; artículos, cambios de secuencia . y relación. Según se especifica en la 
.-:. ·';, . __ "': .- , - -. .. 

exposición de motivos, de dicho Código es con, el fin de " ; , • contar con un Código Civil acorde no 

sólo a los requerimientos actuales, sino también a los futuros para que se constituya en un eficiente 

y eficaz instru,,;en.to que regule los derech.os y obligaciones. de orden privado concernientes a las 

personas, a sus bienes y a sus relaciones." 

En relación a los derechos de la mujer mencionaremos los artículos más relevantes, 

como son: 
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Concepto de persona física y viabilidad 

Artículo 2. 1. "Persona fisica es el ser humano desde que nace y es viable, hasta que muere; a 

quien se le atribuye capaé:idad de goce y de ejercicio; y que desde que es concebido se le tiene por 

persona para los efecto~ ded~raé:tospor I~ ley .• ~ .. 

En este articÚI~ no se habl~ de ge.ner~,\es de~í~ hombre y mujer, se habla de ser 

humano, siend~ Ígualit~.,;i/¡;~;a ~;;\.bo,;;;;~~b;·:P,~~·1~ q~E!; ambos o cualquiera de ellos, pueden 

adquirir toda clase i::té derechos y contraer toda clase dé obligaéiories. 

e t d · t · · , · · · · ~,_ ... :: - . ·:.;)~)>~·.:·; ~ 
oncep o e ma nmo~10 . ••.. . , , : .". > , :· ·:. : • .• ·:··: 

Artículo 4.1; .';El matrlm,o~io es uña l":~tituc:ión-~e·c~~á~t~r:p¿bll~o e interés social, por medio de la 

cual un hombre y una mujer v;,l~nkr.i~~~n~~"cí~¿¡d~~{o,;;~;¡-rt¡f 'un ~~t~do de vida para la búsqueda 

de su realizació;; p~rson~I ·~ la fu;,d~~ÍÓ~:;:¡~·ü~{Í~r~wi.;(,C: " .. . . 
. _ -J;.\·';. -~ 

'-:··-~ ~~, i '" :I;~'ti;2~J;i:~:~:-:\_;~_·::_~:.;-,,: 
Este artí¿~i'o: se estable¿~:-'~ue el. matrirnonio debe ser de forma voluntaria y no 

prestarse a ningún tipo ~le pf~~lón;~;sea fisí~a o psicológica. 

De los Derech~~ yObll~-~~;;,ne~ que nacen del Matrimonio 

Obligaciones entÍ~ cÓnyG¿es 

Artículo 4. 16. "Los cónyuges están obligados a guardarse fidelidad a contribuir a los fines del 

matrimonio, a socorrerse y a respetarse ... 

Domicilio conyugal 

Artículo 4.17. "Los cónyuges vivirán en el domicilio conyugal. Se considera domicilio conyugal el 

lugar establecido de común acuerdo por los consortes, en el cual ambos disfrutan de la misma 

autoridad y de consideraciones iguales, con independencia de terceros, que vivan en el mismo 

domicilio. 
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En los artículos anteriores la ley determina que ambos cónyuges a demás de ser 

fieles, de contribuir a .los fines del matrimonio y socorrerse mutuamente, están obligados a 

respetarse, lo que implica que no se debe discriminar o ejercer algún tipo e violencia en contra de 

la mujer. Para .establecer. el d~micilio donde han de. vivir los cónyuges, estos deben de estar de 

acuerdo, y pod~á~,t~ma; su~.pr~pi~s;d.ecisio~es en las que no deberán intervenir terceras 

personas, comci' p~cliera~ ~er los p~d;:¡;;5;d~:c~alquiera de ellos aunque vivan el casa de alguno de 

ellos, y tanto e¡<hombr~ c~m~ l~·T~~Gií~~{h 'Í~ misma autoridad y consideraciones. 

~. ;/;~·:::j>:·'. ;< 

Sostenimiento· e-Co'r1óini~·~~:d~I );og·ar_ );.\: -·: .. :\> 
Articulo 4. 18. 'ºLos có~yi.Íges coniril:iú.i~<Ín económicamente al sostenimiento del: hogar, a sus 

alimentos y a I~~ de';~;·,·~·ij?f 1id:~~~j~J~i~,d~ dÍ~t~bÚirse Í'1 carga de forma y proporción que 

acuerden. ., -- ·· -··~-.~/< ,;::X::··;.~,'->-: - :··"07,~- ---~ _- - _- '·" -., .: • • __ 

~~···· ~ie~~ .•. ~~ta ; obligáciÓn Ye[, c'Ó~yuge q~e {carezca de.• bie~~s •.· PtOpio~ y esté 

imposibilitado p~r~ tra~~j~~; ~i ;~,lq~~ p~/é:J~~~ni¿, ~~~ito, ~ ~~pr~_so; se. Jc~pe de Ías. labores del 

hogar o de las atené:iones~de IÓs~hÍ)os: En.esÍC>s cáSóp~1 oi~o' có~yugesolventará íntegramente 

esos gastos." · .-.::-

Es· obligación: tanto . ."del, h()mbr.e .como . de: la . muj7r .contribuir económicamente al 

sostenimiento de la famm;>: l.~ m'ayorÍa de las rl1uje~es que' se dedican' a las. labores domésticas y al 

cuidado de los hijos, no tieneri'ó!ros ingresos:diferentes'a los que su cónyuge les da, es así que la 

ley determina que ellas no. e~tán' obíi~~da~. pe~ diétías circunstancias a contribuir económicamente 

al sostenimiento del hogar;. r~cay~~do; es;á. obligación; únicamente, en ~I hombre, debemos - , .... ,_, .-- ... 

considerar que, aunque 1á Íey riC> lo. réC::onozca expresamente, al trabajo de la mujer en el hogar se 

le debe de dar un valor eco~Ómi~~. 
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Educación de los hijo y administración de bienes 

Articulo 4. 19.- "Los cónyuges de común acuerdo decidirán lo relativo a la educación y formación de 

los hijos y a la administración de los bienes que sean comunes a los cónyuges o que pertenezcan a 

los hijos sujetos a su patria potestad. 

En caso de desacuerdo el Juez de. Primera Instancia resolverá lo conducente, sin 

necesidad de juicio." 

Ambós có~y~g~~·son respon;~blés en relació~ a la educaciÓnde los hijos, así como 

en su formación. esd~éir"~~¡;;·~~~á:·i~s~6~~~~ilidad.no.queda ~ni~amenie a cargo de la mujer como 

regularmente se hace enn~est~~~o~iedad, donde elho~bre pordedicarse ~óló a obtener ingresos 

económicos y t~~f,~ja?fJ~fa c.;;¡ h6g~~,-d~j; la 'cargá ~-1.i' mu]~;: ·~d~;:,,ás. de que según los 

estereotipos trasmitidos; ·es.··u~~ ~~~;itidad prOpia de· la nat~~al~;~~:·d~)a ~~ujer. ··: -. . " 
~ ·-;:., ···'·.' ~;.f·0~·'i:, :·;'·"''.";,.·. ·:·\·:'<>: ,·.·<:;··· .... ; .,... .d'< 

::::: ~:~~·:tt!fi~~~!~~}~l1l~¡i~r:;:::·:~ 
desempeñe la actividad de que se trate.'t .,,1 Juéz ~<lÍiÍpete'nte::fesplvér~ !o~Ue proceda." 

00 ,.~ _:,::::'~-::,z,~E~~t:;;~,~l~~i~i~~·:::,:::::~: 
actividad que desee, es decir que ~u~~e~ reaH;¡:~I" el trabajo, otid~' () profesió.n •que quieran, en este 

~~~f~#~~~íi~~~~~~~~-li~.~~3i~ 
su familia, o cuando, la mujer ha sido abandonada). 

TES •(! ,..., ~-r 
L1.) l..,U1' 
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Ingresos de cada cónyuge 

Artículo 4. 50. "Los ingresos que cada cónyuge- obtenga serán propios, salvo pacto contrario." 

Cada cónyuge es dueño de sus ingresos y puede disponer de ellos como lo prefiera 

y siempre y cuando cumpla con las_ obligaCiones que tiene en relación al sostenimiento de su hogar, 

salvo que ellos hayan convenid~ q~e,-· ar:iib_os cónyuges, pueden disponer de los ingresos del otro 

sin su autorización. 

Contribución d~ 1c:ls có~y~g~~~ Ja-~ducación y alimentación de Jos hijos 

Artículo 4.51 .• :Cada un~(!.; ¡~~_có:~~~~es debe contribuir la educación y alimentación de los hijos y 

a las demás cargas del mafrfmonio:·'., 

; ., 

Además de que ái-nbos cónyuges debe decidir sobre la educación y formación de 

sus hijos, tanto el h~rnbr~ ~orno Ja ~ujertien.; I~ ~!,1Í~a,ció~ de contribuir en Jos gastos de dicha 

educación y en los 'de aiirTlelltación y otr~~ qué se gén~rerí cié'lltro 'del matrimonio. - ,• . . . - .... : '~ '. 

Medidas para Ja mujer en el matrimonio nulo 

Artículo 4.86. "Si al declararse Ja nulidad del matrimonio Ja mujer estuviese embarazada, se 

tomarán las mismas medidas que para el caso de divorcio." 

En el supuesto de que se diera alguna causa para que un matrimonio se declarado 

nulo, la mujer en caso de encontrarse embarazada, tendrá todo el derecho de demandar a su 

cónyuge los alimentos para ella y para su hijo, así como los gastos que se generen por motivo del 

embarazo. 

Causas de divorcio necesario 

Artículo 4.90. " Son causas de divorcio necesario: 

109 

'fE,3~·:.:· ·:.=.:.~..[ 
FALLP. VE ORIGEN 



XI. La sevicia, las amenazas o las injurias graves de un cónyuge para el otro, que 

hagan dificil la vida en común; 

. XII. La negativa de los cónyuges de darse alimentos; 

XV. Los hábitos de juegos prohibidos o de embriaguez habitual, el uso indebido y 

persistente de estupefacientes, psicotrópicos, o cualquier otra sustancia que altere la conducta y 

produzca dependencia cuando amenacen causar. la .ruina dé.1.a familia. o constituyan .un co11tinuo 

motivo de desavenenda conyugal; 

XVI·. Haber cometido un cónyuge contra la persona o los bienes del o.tro, un acto que 

seria punibl~ si se tratara de tercero, siempre que tenga señ~lada .;n la ley una p.eri~ de prisión que 

exceda de un año;" 

Como referimos en el capitulo · 2 .• ; dentro· de la . familia quien · común merite.· sufre 

violencia y discriminación, es 1a mujer: no obstante cie q~~ .;1· cócÍigo ci~i1, estab1~ce que 1os 

cónyuges están obligados a respetarse, tanto en ~U persona C~l1);; en' S~S bien.;S, así como a 

proporcionarse alimentos uno a otro 'según' lo hayan acordado.~ expresa· o táci~ainente, y. de que 

tienen derecho a vivir en armonía, lo cual no se cumple, ya· qJe c~tidi~~~mente ~.; va en ~ontra de 
- - - ' . - . ;: -~ - . - . - . -' - -. - .. 

lo establecido en estos artículos, y por esa razón, la mujer· puede: solicitar .en divorcio necesario, 
' . . . . . . . 

invocando algunas de.las causales enümeradas'en el '7rtícuÍo.que:antecede: 

Medidas precautorias en ef divorcio' < .··· :.· > '· .. · .. 
Articulo 4.95. "Al ad;¡;itirse la d~marida d~ di~orcio; o antes/si hubiere urgencia, podrán .dictarse 

sólo mientras dure el j~icio_,_ -,~~ ·.?;!~pO~.i~i~rl~_- ~¡g~~~~teS~ ... -~-- ~ .-., 
11. Fijar y ~s~g~r~r l~s ali'rn~nt~~· q~e d~be dar él cónyuge alimeritano al acreedor y a 

,:_· -.~.~:: ... ·.,:.~->~~-'.:~<y.-._.~,:-> '·'-" L.A .. <t: ·; ~-- ,,· '" . - . -' ., 
:";~ los hijos; 

IV. Dicta~ las 111~~~cJ;".·~~6~~q1~Bl~D~~~e~6-~}~riiuíe~que esté embarazada; 

v. Las necesarias para qué los.córiyuges no se causen daños en su persona. en sus 

bienes, en los de la sociedad conyugal o en los bienes de los hijos." 
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Estas son medidas temporales, que la mujer puede solicitar, durante la separación y 

durante el proceso de divorcio, para su protección y para ~vitar daños en· contra de ella o de sus 

hijos. 

Reglas para que los conc~binos i~'den alimentos 

Artículo 4. 129.~ ''LÓ~ ~~~cGbÍ~os éstÁnobli~ad~s a.' darse alimentos, si se satisfacen los siguientes 

requisitos: 

11. Que vi~a.n. éo,;,o ·ei;posos ·por un lapso no menor de tres años o tengan hijos de 

ambos. 

Antes. de. este nuevo Código Civil del Estado de México, a la mujer que vivia en 

concubinato no se le rec~n~ci~· ·~I· derecho recibir. alimentos, ~ste derecho sólo era para los hijos, 

siempre y cuando estuVierarÍ. re~onocidos por el padre. Esta es uno de los grandes cambio y que no 

se contemplaba ant~ri~~e~t~; 'en el Estado de México y que benefician a las mujeres que viven en 

estas circunstancias~-: 

Aspectos que comprenden los alimentos 

Artículo 4.135. "Los alimentos comprenden todo lo ·que sea necesario para el sustento, habitación, 

vestido y atención médica y hospitalaria. Tratándose dé rn~nores ytutel;,d·os ~orr;t~end~n •. además, 

los gastos necesarios para la educación primaria i sécundaÍia· del ~lif1l~ntista'> R~s~ect; de los 
: '.- ··. 

descendientes los alimentos incluyen también prop.or~o'\arle·. algún '. ofick>, .,arte o . profesión 
',;/-" 

adecuados a sus circunstancias personales." · 

La reforma hecha al contenido;d~ éste articulo, que en el Código anterior le 

correspondía el número 291, es una más de l~s qÚe.benefician a la mujer, ya que anteriormente 

existía una discriminación hacia ella, limitándola por su sexo, es decir antes de junio del este año se 
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establecía " .• . . Jos alimentos comprenden además Jos gastos necesarios para la educación 

primaria del alimentista, y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados 

a su sexo ••. " • Años atrás se .creía •que .la mujer sól;; podía realizar .labores de enfermera, 

secretaria, comerciante;" etéé;era, Jo cu~Jse, ha comprobado que no es' así, puesto que Ja mujer ha 

demostrado \~ner c~pa~Íd~d para d~s~rfbllar. ot~as acti'lidades que se ~reían exclusivas de los 

hombres. .,·,.. ..:.'L·:".;,;:.;! '·'. .•.. · 

:\.~-.';. 
' •. :.·; .. ~~:.-·,~;,::::'.~' .. --- ,, . 

De Ja Protección contra la Violencia FamilÍar. ·" 
Denuncia 'd'~~V;Oiend~·,;·t~·m¡üa'~;-.:; ·~\·-~>.:-.. . .· : · 

Articulo 4.3~6'; ~T,;'da'p~rsona qu~ sufrlese lesiones o maltrato físico o psíquico por parte de 

alguno de, lo~~int~g~~nt~i,cié1'grupofo"1ili~r •• podrá. denundar estos hechos ante el juez de Jo 

familiar y soli~it~!"I~ A~~Íd~~ .. ~aút~f~r~s. co~respondient~s... . . 
... ,.-.,, .·,· 

Concepto. de;g~Üpo fa,;;ili~~ : 
,,;ó-• ,'.• '',>"""· .. -..._,- .... ·.·, ~ 

Artículo 4;3g7~ó~Para'Jos eteétos.de Jo dispuestó en ~!artículo anterior; se entiende por grupo 

familiar el origl~~dó ~n~e~ m~trl!",ºnig6"E,~ las llnio~~s de hecho." 

Obligación de. denunc;iat Ja violencia sÓbre menores o incapaces· 

Articulo 4.398., "Cua~do i;;s ~,~;;;,ad~s'~éa~ ,;;;~ore'~~.e ~i!Xc!.; i~c~paces, los ,hechos deb~rán ser 

denunciados por sus···r~presé~;a~t~s:o ¡i;,~·?1•·· r-li~i~íi;fi¡;p¿t,lifd:"Esta;.ári: ~bligados 'a ~ieciuar 1a 

denuncia las instituciones.públicas·?·"f>rÍvadas';;(¡lle/p'reste~ servleios .de•·salúd, asistenciales o, 

educativos, los profesi?~ále~,~~,i~zs·":~.¡i,~:f~i~.~~~:~~,ir,,~~1l\~~ ~,~.e ~n/~~ón: de sus funciones 
tenga conocimiento de hechos qúe'sean constitutivos:'de violencia familiar."; .. 

Á '.··:'~~:~·;,:.. -'-:.•(§)'];\.;}[.{~·':·e-;::_:;,': ·.:.,;f -;;º!'." 

Auxilio de peritos para det~r~in~~~~'.ñ:;,,;;~;cb~s y'·~~;qÜ'i~~~~:. 
Articulo 4.399. "El juez s~ ~u~lli~rá d·~·p~rl;~·~~~~~ ~¡;;~rÍer,;;n dia~~óstico de interacción familiar, 

en el que se determinen los daños físicos y psíquicos sufridos por Ja victima, la situación de peligro, 
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así como el medio social y ambiental de la familia. Las partes podrán aportar otros estudios 

técnicos." 

Adopción de medidas cautelares 

Articulo 4.400. " Además de las previstas por el Código de Procedimientos Civiles, el juez al tomar 

conocimiento de los hechos moiivo; de.• la de.nuncia0. podrá adoptar t.as medidas cautelares. 

siguientes: 

l. Ordenar. la exclusión .del agre,;or ~':I ~ornic\lio del 'grupo familiar; · 

11 .. Prohibir al~greséi~;¡,¡;¿~e~bal ctci,;;iC:itici'cteÍg~updfumiliar,así co,;;o a los lugares 

de trabajo o de estudi()'cÍ~taÍIÍái;,:if ...•. ' .. ·., •· , ·•; .·.' ', 

lli. Orde,.;a;·la ~~~l~~ÍÓn\:l.;l·agiésa'ry eÍ ~eÍn.gresó''de la Vícti,,;a al domicilio del grupo 

familiar, cuandci ésta ~or ~a~~n:~; ~~'~¿ªÜ~idlid' ~~rsoni:t ha ~ebido salir d~I mismo; 
,O-'•;'_.;,.-- ,.. ,..;¡ ,-;-.p·· '5-'--i:O: ~-";'.,:,.::>. 

IV. Decr.;tar provi:Síó~a\¡;,e~te ali¡;JentÓs. ' . . ' .... ~ .. ·' . .·- . . . .,. -.· -. . .. ·._;; - -. . -- " . 

EUuez, e~;a'bl~~ ... :~~ la duración de las medidas dispuestas de acuerdo con los 

antecedentes de la denuncia~",: · · 

Audiencia de avene.nci;:;·, 

Articulo 4.401. "El. juez:, dentro c1;;•. l~s cuarenta y ocho: horas de adoptadas las medidas 

precautorias, ave~irá :i1''~~~6 ta~ili~~ en .. F>res~l'lcia del Ministerio Público• y .asÍsíir a programas 

educativos o terapéutims;}e~iendo .;r:i cuenta el, diagnóstico de i('1teracl:iónfami1Íar." 

·~::· -~~-: .. ·: ~ 
, ... -., ,'·:;: 

Asistencia a las victirTiaS .. ~:-<. · .. · ,- -~~ \ __ , · 

Aticulo 4.402. "Los' slst~~a~· estatal {mJnicipales. para .el ·desarrollo. integral .de la familia e 

instituciones y asocÍaci~n;,;s <:~'¡, ~5;~5 fines;· legalmente· registrada~.~ pr~si~rán al agresor, a la 

victima y al grupo familiar asistencia médica, psicológica y social, estableciendo programas para 

evitar y superar las causas de maltrato, abusos y todo tipo de violencia dentro de la familia." 
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Uno los grandes cambios que se dieron al Código Civil del Estado de México fue el 

de agregar el titulo duodécimo, que se refiere a la Protección contra la Violencia Familiar, la cual no 

se contemplaba en el anterior Código; mismo que beneficia no sólo a la mujer sino también a otros 

miembros de la familia que sufren de violencia en sus diferentes manifestaciones. 

3.3. CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER. 

A principios de los años sesenta, cuando en muchos países el movimiento feminista 

denunciaba la situación de discriminación y la condición de oprimida de las mujeres, la Organización 

de Naciones Unidas (ONU) decidió poner más atención a esos problemas. Entre muchas otras 

actividades se propuso desarrollar un documento, de derechos especificamente para las mujeres 

que se diera a la tarea de erradicar, las cau.sas)' fom,ias de su opresión. 

. . . . - . 

En diciembre ele 1979 la Al;amblea General de la ONU aprobó: LA CONVENCIÓN 

SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAÜS ~O~MA~ DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER, la cual fue 

firmada por México en 1 980 y .ratificada en 1 981 . 

La Convención hace un llamado de atención es tomo a . la discriminación que 

padecen las mujeres. La discriminación no es sólo contraria al derecho, a la igualdad y violatoria del 

respeto a la dignidad humana. sino que además dificulta su participación en. las mismas condiciones 

que el hombre en la vida política, social, económica y cultural del país. 

Pero la situación de las mujeres pobres es peor. Ellas están doblemente 

discriminadas por ser mujeres y por ser pobres. Debido a estas dos formas de discriminación, la 

alimentación, grado de educación, capacitación y oportunidades de empleo, además de otras 
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necesidades, no se les satisfacen adecuadamente. A· las mujeres pobres les falta· no sólo una 

igualdad plena con los hombres, sino también otras condiciones mínimas para una Vida digna. 

La Co~ven~ión rf!c~noce "el gran aporte·. de. l•a. mujer al bienestar de la familia y al 

desarrollo de .la so~iedad : .y y:Í~Iinpo'rta';,~j~é~o¿(ai de:ia• m~t~r~id~~; ydÍce además "n~ debe ser 

causa de discri~ináciÓn}sino,que;la';edÜ~ación'de;'ós:hijos exige la. ~espori~abilidad compartida 

entre hombre;, mu}ér~~ ;·¡~··~bci~~~d.~n:~d ~~~¡~~~¡{. · .. '~. :; . . < .. 
'::· '~·;._._ft·;/~-~\.:.~·~:·~.,,-~.-:d-·0' ,-. -~.'(-,:·•o,,' 

;;\:.;~::¡~~~~-:.~~>? ,,.<~:~~~J,:> ;,_<;'·:,,. : ·' -~· . 
El teXto iriÍroducturi;

1
:de iá c~·ri&ené:i~n finaliza reconociendo que para lograr la plena 

~ :·:\;. :-:- :· :. . '~<-"-:··_:._~~'.f:<"'V-~><-\·~.{::- '_(:éi>;\":::é,<~?>'·F:;z :~:-,:-~;·:·<~-:·::'·y.;.:(,,::'-.:-· .. :~-,·-: . :~. -~ · · ,·. . . · 
igualdad. de la 'niujer.' es necésarió rriodificar el papel tradicional .tánto 'del ,hombre como de la mujer 

en la sociedacl y~ri'í~f';;,:;;í¡¡~-:.: i•.' ··~ ··.·.:; •. ~¡.~.::··~Jk~· 
.'. ·,,'. ~-~.:~::;{_:_:\·~~-< v.J: ,'Ji • ·:\''~'-;~ ,;:;_. :-. t~~(~~j! 

···De. los treinta 'articúlosdé la ConvelldÓn', dieciséi~ ~ablan de los derechos que tienen 

::n~:j:~e;~t~ 1~: c:ii:~:~~~fa&t~ri~!j~~f frja~:~.;:u;:r:~~:r~N~ó~a ~a:::~:r :::¡:~is:: 
algunos de los que describen sus derechos. 

Articulo 1 

"A los efectos de la presente Convención, la expresión "discriminación contra la. mujer" 

denotará toda distinción. exclusión. o restricción. basada en .el sexo· cjue. tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular ·el . ~econocimiento; · goce .. o·· ejercici;, . por' la mujer, 

independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 

de los derechos humanos y las libertades fundam.;ntales en l~s esferas politica, económica, 

social, cultural y civil o en cualquier ~t;~'·e~fera."'. 
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La discriminación contra la mujer es cuando las mujeres experimentan cualquier tipo 

de limitación, diferenciación o exclusión de las actividades económicas, sociales, culturales y civicas, 

simplemente por ser mujer. 

Artículo 2 

"Los Estados Partes condenan la discriminai:ÍórÍ: contra)a. mujer erí todas sus fonnas, 

convienen en seguir,' por todos los m'edios . ~propiados' y sin cÚladones, una pofitica 

encaminada a eliminar la discriminación contra la 11,"ujér y, ~oiúal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus ~onstitÚcibn,és n~cio~ales y en cualquier otra 

legislación apropiada el principio de la igualdad dél hcimbré y d~· la mujer y asegurar por 

ley u otros medios apropiados la realización práCti~ 'cié e~~ pri~~l~lo; 
b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de_' otro cará~"eri con las sanciones 

correspondientes, que prohiban toda discriminación contra Ía ·niú]er; 
c) Establecer la protección jurídica de los derech~s de Ía ·~uj~~ ~obre una base de 

igualdad con los del hombre y garantizar, por co~d~~~é d~ 1;J~ trib·u~aié~ _nacionales 

todo acto de discriminación; 

competentes y de otras instituciones públicas; 1a·protec~iÓn\itectiCa·ci~.ía''mujercontra 
,., ~·.;,,· " --_: ,·-/;-< <{:>- "'· .. " . '· ','-· . 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica dé discri~inác:iÓh. ~b~tr~ la O:.ujer y vélar 

por que 1as autorid~des e instituciones púbíi~;ka-c!~~r.Til~\·~c;~!t;miciii~=~dr1 esta 

obligación; · . ,:,; .. • ... : • , '-' .:.:: :,. ,,.. : .. ( , .•. 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para elimfríar.: la .. disciiminación· ·contra la mujer 

practicada por c~alesq.;iera personas, org~niz;,cicmés C> el11;:resa;; •. 

Adoptar tod~s Ías ~édid~s adé~~acia:S; in~l~~C) d~. 2a¡ác;é~ i~~í;Í~Í:vo: para modificar o 

derogar leyé,;:'f.,91amé~to~; IJso;y p~ácti~asqué.~onstituyan discri~inación contra la 

f) 

mujer;_. 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan discriminación 

contra la mujer ... 
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Este artículo díce que todos los Estados que firmen la Convención repudian todas las 

formas de discriminación contra las mujeres. Por .. lo tanto se comprometen •.a . revisar sus 

constituciones nacionales y sus leyes para garantizar jurídica,:¡:;ente la igualdad entre el hombre y la 

mujer eliminando todo aquello que pudiera interpretarse'~co~o·:discríminatorÍci. pa;a las mujeres. 

También se comprometen a tomar las medidasnei:~s~ria~ pllra logra; el pl~no re;peto'de las leyes 

que garanticen la igualdad entre sexos .. 

Artículo 5 

"Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para: 

a) Modificar los patrones sociocult,,;~ales de 'cé:índÚcta 'cie. hombres y mujeres, con miras a 

alcanzar la eliminación de los prejui~io;; y la; ·~~~cticas .consGetudinarias y de' cualquier otra 

índole que estén basados en la Ídea de ·1~ l~ferí~ricl~d O' ;~~eriO'rid~d de iualquiera de los 

sexos o en funciones estereotipad~~ de hoiTib~~{~ muie;~~; ' • ; .·,y ~. ·.. . . . .·. 
b) Garantizar que la educación familia~;¡~él~ya un~-~()~p;ensión;ade'é;:,ada dé la maternidad 

__ ,,,·-:e- . - --· ; - ·--:___-:;;:.:'::..::e---, •. ' ·":,;. -~-- -, --· . -- .• , . -- ...• -~ --·-·- .• - . . . . -

como función social y el reconocimiento de la responsabilidad ~orííún de hombres y ~ujeres 
en cuanto a la educación y al desarrollo C!e'siis'IÍijosi;;,ri·1ainieÜgiériéia'cle'qí.ié'elinterésde 

los hijos constituirá la consideraciónprimo~di~l.en.tod~~éi~d·~~;()'s.~'"~/:·· .·· ,· -. 

viven las mujer~:~e E~rt::~:e~~~:a:1 ::~gdeo d:e l:~s e:::;:: :i~~~f ~~~~~t~~fütf :]¡¡:1~ ql~: . 
costumbres tradicionales basadas en la idea de que el sexci' té,:¡:;eninií'es. interior, y el masculino es 

superior. Dice que hay que eliminar los perjuicios y las práctic~ ~uérefue.:Z~~ esta idea. 
"· :" 

También se pide que los Estados establezc~:~--¡~~:~~i~~ ~~ra una ~ueva educación 

en la que se destaque la importancia de la maternidad para _la sociedad: 
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Artículo 11 

"1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en. la esfera del empleo· a fin de a1egurar a la mujer, en 

condiciones de igualdad con los hombres, los mismos:dere'ch~s. ·~~ ~articular: 
b) El derecho a las mismas oportúnidade~ de empleo; incl~~ivé a la apll~ación de los 

:=:?t.jr~~~~~::·:~,,~~,r;;;:·:.i~:·:;=.~: .~: 
.)~·. ··~ >~:;:-t~ '.• '.::.'.:•-: .. :; __ ,'_,_, 

2. A fin M impedir,: la: clisé:rimfríaciór)j ccint,.;. I~ rn~jer por ·razones de, matrimonio o 

maternidad y asegUra/ la\íiectlvidad ele su derecho' a trabajar, lcis' Éstados Partes tomarán 

:)e~~=~i:i~,e:~~;~e~~;dt,%~~rici~~:es,:el ·je~pL·.· ~or .·~otiyo de; ~·~~~ra;o- ·º liéencia de 

maternidad y la disc.n,~iii,a:éiÓrt/!n los despidos sobre la base'delesta~odvil;;• 

En ést; ~rtí~~,; ~~habla de. que la mujer tiene der~cho ai y·Clbajo, con las mismas 

oportunidades de empleo;'_C:cin_lasremuneración y la_ misma remuneración y_ prestaciones que por la 

misma labor gana un homb~e. Este artículo, también, prohíbe el despido a !.;. mujer por ser soltera, 

casado o por estar embarazada. 

Articulo 15 

"1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con. el hombre ante la ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán a la. mujer, e,n materias civiles, una capacidad jurídica 

idéntica a la del hombre y las mismas- oportunidades para el ejercicio de esa capacidad. En 

particular, le reconocerán a la mujer iguales derechos para firmar contratos y administrar 
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bienes y le dispensarán un trato igual en todas las etapas del procedimiento en las cortes 

de justicia y los tribunales. 

3. Los Estados Partes convienen. en qúe todo contrato o cualquier otro instrumento privado 

con efecto jurídico que tiend~ a fünita~ I~ .capacidad jurídica de la mujer se considerará nulo. 

4. Los estado Partes reccinoc~r'.íá~I hbrTlbre y a la mujer los mismos derechos con respecto 

a la legislación.relativa·¡¡¡·d.er~cho·d;,l~s.'.prestaciones y a elegir su libertad de residencia y 

domicilio." 

' o. _-

E~te artí~úl~ ser~ftere a la igua.ld~d entre. el hombre y la rriu'jer ante la ley. En 

particular exige.á los Estados' recÓn¿cer a la"n'l..;jer "i~~al~s derechos p~ra fi~ar contratos y 

administrar bie~~s .•.. ' . " T~mbién; esp~cifi~a '~j derech~ de ~~i~c~l~r Íib~~mente y a• la libertad de 
,---~-,,. : ··"'· -. ' - " ;· ,- ' . ·, .- ' - '·. ,,_ .. : ·:c.· .. ·-•:e,-:,, - . '- ·, •. • . • - -· ·-·-- ·' .. ' ,_ - '" ·:. .., '- . 

elegir su resideni:ia :Y dt)rnic!lit)'.'·.().sea .n~.di~.p~ed~irnpedirle. ª .. 1.a ~Újer ~alir de su c:asa, de su 

comunidad o de 'su ciúdád y alig.ual.q~~ 1.0~ hombres tiene. el dere~ho de Ír'a donde deseen por 

motivos de trabajo, salud, vaéacione{o' po~ gusto· .. y además el derecho. de elegir do'nde quieren 

vivir y en que viviend~. Nadi~·p.:i~dé d~ddir ~6í-e11á5; 

Articulo 16 

"1. Los Estados.Partes.•adopt~rári todas las medidas adecuadas para eliminar la 

discriminación contra:1á'm~jer eri todos.los asuntos relacionados con el.matrimonio y las 

relaciones familiar~s~'..en:·~a.rticular, asegurarán en condiéiones de igualdad entre hombres 

y mujeres: 

a) El mismo derech?.para.contraer matrimonio; 

b) El mismo derecho· para elegir libremente cónyuge y contraer matrimonio sólo. por su libre 

albedrío y su pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades du.rante el matrimonio y con ocasión de su 

disolución; 
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d) Los mismos derechos y. responsabilidades como progenitores. cualquiera que sea su 

estado civil, en materias relacionadas con sus hijos; en todos los casos, los intereses.de los 

hijos serán la con.sideración primordial; 

e) Los.· mismos derechos ·a· decidir. libre. y re.sponsablemente el número de sus hijos y el 

intervalo entre los ri;,cimieritos y a tener acceso a la ·¡.~formación, la educación y los medios 

que les permitan .ejercer .• estos·derechás; .. ,. • .• · .. 

f) Los mismos dereé:hos•·y resp;,nsabilidades respecto de la tutela, cúratela, custodia y 

adopción de los hijos, o ins~itllcio~~~anáiogas ~~all~ó ~uiera que estos conceptos existan 

en la legislación nacional; en todos• los• casos; los intereses de los hijos serán la 

consideración primordial; · . ; . . .. 

g) Los mismos .dérechÓ~ personales como marido y mujer, entre ellos el derecho a elegir 

apellido; profesÍónyodul'a~ió~;·.:• 
h) Los misínós.'.'déréchos ·a·: cada· uno de. los cónyuges en materia de propiedad, 

compras. gestió,,. ad,,.;i~i~ir .. ~iÓn,>go~7 y disposición de los bienes, tanto a titulo gratuito 

como oneroso. · 

2. No tendrán ni~gún :~ééto jurí~i¿o ··Jos. espons~l~s y el matrimonio .de niños y se 

adoptarán. todas • las. medidas ne~~saria~:.illdus~ .·de. cará<:ter legislativo; para. fijar una 
• .:·-... ,-·.co'',• _:,-,-_, .. -.... ·• 

edad mínima para la celebración dél .matrii:nonio. Y. hace( obligatoria fa inscripción del 

matrimonio en u~· reg-iStrO- OtiCia1:~· '.~ · 

El artículo dieciséis trata del matrimonio y de las. relacio!"'es familiares y en el se 

establece que las mujeres tiene derecho a elegir libremente a su cónyuge y de contraer matrimonio 

por voluntad propia, es decir no podrán existir matrimonio.arreglados o casamiento a la fuerza por 

cualquier razón. Durante el matrimonio, las mujeres tiene los mismos derechos y responsabilidades 

que los hombres. 
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Nadie las puede obligar a cambiar su apellido cuando se casen. No tienen que 

asumir el apellido del marido ni llamarse la "señora de ... ", como si fueran propiedad de él. 

Además de que casadas, también conservan. los derechos personales como son. elegir profesión y 

ocupación, entre otro.s . 

. - :· '-.-·.. . :_ - : ·-'. .· ' -.-_- ··:.: . .-' : 

Independientemente del Estado. ci~il tienen'.105 mismos:derechos y obligaciones en 

relación a los hijo~. to~ancic; ~n c6nside~a~ión~ éri ~rimer lugar, el biene~~ar de los nÍños, es decir, 

no impona si está é~sad~ le~ii:í;,;"e~Í~ ~ 'ri6: a~n a~i.' ¡,~;;;br~ y m'~jer, ti~;;en l~s mismosderechos 
- - -· - •. . --··;'.!.•p- _• .. -· >-- .- ... -... -·,·: ,'_. _.,.,; - - ' . .. - -. ~ 

.. ,. •• "'"·:. ~'ru'º· ·~-·~ ·~"=· ,~ , •. L¡~. ~,,; .,~ '"'·'"~ ,.,. 
decidir libre y responsablemente cuántos hijos quieren y cuá~<léi16~~ui~r~n~ asf crimo tener acceso 

a la información y a los medios que les permitan ejercer estos de~~~hos:. 

3.4. CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR; SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER. 

La Convención reconoce que la violencia contra la mujer es una. violación a los 

derechos humanos y a las libenades fundamentales de las que deben gozar las personas, que 

limita el reconocimiento de la mujeres del goce y ejercicio de tales derechos y libertades. 

La Convención, también, dice que la violencia· es· una ofensa a la dignidad humana y 

es una manifestación de poder del hombre sobre ia ·muJer,qu~ s.e ha dado a lo largo de la historia y 

ha trascendido en todos los sectores de la sociedad,·Í~clependien;emente de la ~lase social, raza, 

grupo étnico, nivel de ingresos, cultura, edad.o religión. 
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La Convención hace un. llamado a todos los Estados Americanos, en torno a la 

violencia contra la mujer para que adopten las medidas necesarias y proteger los derechos de las 

mujeres y eliminar las situaciones de violencia. que puedan afectarlas. 

- • - . - ¡ 

De' lo.s . veinticinco articulo~.· qü.~ compon.en, la. Convendón sólo mencionaremos los 

relativos a los derechos. de .1ª ·muj.;r. en tcirnci 'ª· lavio,lencia: .. ' 

El primer articulo nos. describe lo que para la Convención significa violencia contra la 

mujer. 

Artículo 1. 

"Para los efectos de esta Convención· debe entenderse por violencia contra la mujer 

cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento 

físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado." 

Articulo 2. 

"Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la violen.da física, sexual y psicológica: 
". . ~> . ' - .... _ ·_ , .. -- :;_- _-. ' '· -.-_--.·._; ·- -~ ... -- : < -

a) Que tenga lugardentro.d~ .• 1a.tan1ma,''? Ú~idad d(;ITl,.~stica o e!' cualqui7r otra rel~ción 
interpersonal, ya sea .que et'ag~~sor éom~arta'o'h~ya comparticlo'el mismo domidlio que la 

mujer, y que comprende:· e~tre ot~bs, lli~Í~~¡~,;; inaltr~Ío.; ~busO: se~~~I; · 

b) Que tenga . lugar . en: la·.•· Ccimunid~d .·.y ~~a; pe~p.;t;acÍa • i>;,,? ¿ualq~ier persona y que 

comprende, entre ofroS~ vi01éiC:iorÍeSt'-~buSó _ SexUá1.·: tortUía~-_tratcl' -ci~ ·personas, prostitución 

forzada, secuestro y acos.; se~úá1'; ~n • eÍ JÚg~r de \;abajo, as! como en instituciones 

educativas, establecimientos de salud o cualquier otro lugar; .• " 
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El segundo artículo refiere que además de que la violencia sea física, sexual y 

psicológica, ·está puede darse por parte del esposo, cuncubino o pareja, por el padre, hermanos, 

tíos cuñados, suegro o cualquier persona que tenga alguna relación interpersonal con la mujer en 

el entorno familiar o social. 

Artículo 3. 

"Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como el 

privado." 

Artículo 4. 

"Toda mujer tiene .derechc> 'al reconoci~iento, goce, ejercicio y protección de todos los 

derechos humanos y : a ; las /libertades consagradas por los. instrumentos regionales e 

internacionales sobr'~ der~chos h~m~~os: Es~os derechcis comprenden, entre otros: 
·- .. " .... - .; ,; . ·; ·· .. ·:'··e,::.~-~ - ·'· ' ., . - - . . - . -

a) el derecho a que se ;~~p-;,it~suyida;' 
··-:· :,~:\~-;,.:·~::_:;;~-~~~-:-:" ·~··-.e·-.•• l~'-• .,.C;,:_;: - • 

b) el derecho a'que se r'es~~i~'si/iñtegÍidad física; psíquk:a y móral; -- ~~-- - . - - -- . - - - - - - - - -- - -- - --,.,_ -

e) el derecho a qÚ~: ;;~~~;;~~te í~ cii~nld~d i~herente ·ªsu persona y que se proteja 
a su familia; .• :.:_:: . : .. ·.~ :-~, -- ·: - -); .: ;-,v . 

-~-~: ~~:,:>,-·:·:.; · .. -
Artículo S. . .. , , .J· • <. ,· ',\·. , . : , :; ·>' 

"Toda mujer podrá.l!Je~ce~ li~re:y:pl~nament~.sus.dered1os civiles, políticos, económicos, 

sociales, y cultur~les_y :Co11t~rá conlat~~~I p~~te<;ción •. d., ~s.os.derechos consagrados en los 

instrumentos regionales e inte~nacionaÍe~ 'sobre dere~hos humanos: Los Estados Partes 

reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos." 



Artículo 6. 

º'El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia incluye, entre otros: 

a) el derecho dé la ;,,uje~ a ser libre de toda forma de discriminación, y 
'- ·. .. , .. ·. ".- - ,_. -"~ ._· - . '' .. -

b) el derecho.de la mujer a ser "aloraé:fa y educada-libre de pafrone: estereotipados de 

comportamiento y prácticas ~aciales y c~ltÚ\ales t>"asa:ci~s én conceptos de inferioridad 

o subordinación . .. 

• '_". _:_:,:.--~:. > - -.:.·. " ' • • 

En estos artículos hablan de los.de~echos que tienen .las mujeres, de tener una vida 

libre de violencia y de discriminació;.; y a'. ser ·~aloráda y educada de· la misma forma que los 

hombres, independientemente del lug,ar~-que>·s~ éncue~tre y de igual forma se les deben de 

reconocer el goce y ejercicio de iiu;deré~~o~'~iviÍe~. poUti~os; ~co~ómicos, sociales y culturales, los 

cuales deben ser protegidas· por los E~tados' fi;m~~Í~s. 
. . .. -· .. :.;·-' '··· 

Artículo 7. 

"Los Estados Partes cond;~a:nt~i~~-lá,s' tÓrm~ ele violencia contra la mujer y convienen en 

adoptar, por todos los. inE!díos-ap~Ópiaé:f~sfsin)lilaciones, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar dkha: violeri~ia: y e~'11eva:r á ca:bo lo siguiente: 

a) Abstenerse de cualquier acción o p_ráctica d_e violf!ncÍac:()btr:a_lá_mujer y _vel.ar por que 

las autoridades, sus funcionarias·, perso'nal y agentes- ;;,·· ·ÍnstitúC:iones> se comporten de 

conformidad con esta obligación; 

c) Incluir en su legislación intema normas penales, civiles y administrativas, así como las de 

otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la .violencia contra 

la mujer y adoptar las medidas administrativas apropiadas que sean del caso; 

124 



d) Adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a abstenerse de hostigar, intimidar, 

amenazar, dañar o poner en peligro Ja vida de Ja. mujer ·de cualquier forma que atenté 

contra su integridad o perjudique su propiedad; 

e) Establecer. procedimientos. legales jUstos y efic~c:es · pa;..,/1a' mujer. que haya ·sido 

sometido a violenda, que incluyan, entre otro~. medida~ de'p~ote~~ió~; u~ fuiéio oportuno y 
·- , - .. :-, . . - ····-~ ... ~--·: .• ..:~ '-'=¿--·-,-;2-~·-::--·~-·.::-···· _.,.·_-

el acceso ~lectivo a· tales procedimientos; · · · · · · ·f. • · ·: • ,:: .. 

f) Establece. Jos mecanismos judiciales. y. ad~inistrativo~é~ec~2ri~s: p~~~ asegurar que la 

mujer objet~. de. violencia tenga acceso efe~i¿o a resar~í~í~nto: · rfiOparación ·del daño u 

otros medios de compensación justos y ~ficác~~; • ;·. "· 

Artículo 8. 

"Los Estados Partes convienen. en adc;iptar:.:en·· forma progresiva .• medidas especificas, 

inclusive programas para:·, 

a) Fomentar el conocimi"'~toY l~
0

observanci~ de(derechode la mujer a una vida libre de 

violencia, y. el derecho de la.'~üjerá que s~ ·¡é~peÍeri y 0protej~n s~s.cierechos humanos; 
,. 

b) Modificar los patrones ~ocicicUiturales'.d~ cC>n9~ct~ de h~ni~res y mujeres, incluyendo el 

diseño de programas de.educ~ciónformal~s y nCl,tC>rmales;apropiados •ª·todo nivel del 

proceso educativo, para é:ontra"rresta~ w~j~¡~¡g5 {¿ri~t~~ti~sy ~~do otro tipo de prácticas 

que se basen en la premisa de la inferi~~id
0

~d í{s~perioriciáéJ de cualquiera de los géneros o 

en los papeles est~reotipados p~rá ~f ¡,.;;;~re e y Ja ~új~~ q~e legitimizan o exacerban la 
·' '··:·,....,¡ 

violencia contra la mujer; 
-._;_ -· ._ :· -. . .:- ... · /' ;-.. :·-:•. 

f) Ofrecer a la mujer objeto d~ ~ibienci: • .:lcces~ ~: progra~as eficaces de rehabilitación y 

capacitación que fe permitan participar pleria.men.te en Ja vida pública; privada y social ... " 
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La violencia contra la mujer en la familia y en la sociedad se ha generalizado y 

trasciende los diferencias de clase social y cultura$ por lo que deben contrarrestarse con medidas 

urgentes y eficaces para eliminar su incidencia, por. lo que la Convención exhorta a los Estados 

firmantes a modificar los patrones socioculturales de< conductas de hombres y mujeres, y deben 
·' ' . •.'• 

eliminar los perjuicios y las prácticas qúe se basen· E'.n_ la inferioridad o superioridad de cualquiera 

de los géneros. También exhorta. a los países.·a ,crear o, en su caso, a modificar todos los 

instrumentos legales y mecánicos legales para erradicar y detener la violencia contra la mujer. 
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CAPITULO 4 

LA NECESIDAD DE ADOPTAR NUEVAS ESTRATEGIAS PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN Y LA 
VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y DIFUNDIR SUS DERECHOS EN EL ESTADO DE MÉXICO. 

4.1. PRINCIPALES . INSTITUCIONES:.QÚé APOYAN A' LA'. MUJER. PARA EJERCER sus 
DERECHOS, EN EL' ESTADO DEMÉXICO{\Y,•i 

~· '~ ./ };/'· 

, ·:,-: ,·· ~'-~~;;,_ <. ~~~:' _~~)]~ 

4. 1.1. SISTEMA PARA EtfoESARROLÍ:.0 ÍNTEGRAL PARA LA FAMILIA EN EL ESTADO 
DE MÉXICO (DIFEM) < . ., 

4.1.2. INSTITUTO MEXIQUENSE D~ l.A MUJER 
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CAPITULO 4 

LA NECESIDAD DE ADOPTAR .. · NUEVAS ESTRATEGIAS PARA PREVENIR LA 

DISCRIMINACIÓN y LA VIOLENCIÁCONTRX l..A MÚÍER y DIFUN~IR slJs DERECHOS EN EL 

ESTADO DE MÉXICO. 

Muchas veces )as m~jeres· n.o se .dan cuenta~:~{: lo"s de;~chos'. que tienen. los 

desconocen por. que no se dirunc:l~n'. É~ I~ vida diária, la trádiciÓn h~ ~~ctíb 'c¡J<i la falta de respeto 

a sus derechos parezca una' cos~'~at~;~a1.' 
;,·~ :· .' -•,' . 
·-,. 

Desde niñas s~ Í~sérisefiaacjue la~ mGfere~ ~cm diferentes á Íos hÓmbres: que son 

:::~:::::~~~~lti~i~~~~~~~J@.~~~~=:~~=~ 
fuera del hogar •. e~ pa~'1;~Ytf :r;~1f:fü~~a,~~Y·.1~I¿~~~~·,"~~~~~C~i~ri;pré y c~2indf n6falte a . sus 

obligaciones. , .. : L·2 .. ·;• ~. : 
0 

.: ) ,: ' ' :'' , . •. . , ' .: .: ~·· .. 

~~~~~?~i::~~~f Cf J:il~f t~-~~~~,?, 
La tradÍción: la ¿~í~~.':·~L~~c~ri:~~i~i~n;C>;' l~s hacen sentirse desamparadas y a 

merced de otros; de los :papá.s".''i:le. los'C:om¡Íañeros, <lél patrón, 'c:te' 16s burócratas. de las 

instituciones sociales que proporcionan servicios al pueblo, o en el peor de los casos de la policia y 
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de los aparatos jurídicos. En la vida cotidiana no se dan cuenta de los derechos que tienen y, a 

veces se sienten sin derechos. 

Para ·casi todas y todas, la idea sobre el desarrollo personal y derechos de las 

mujeres y de las niñas es más o menos un tema desconocido o ignorado, para las mujeres cuando 

hablamos de derechos, tenemos que relacionarlo con la vida y acontecimientos. cotidianos que 

enfrentan las mujeres.· 

<··., 
Es:por eso que debemos y tenemos que ir aprendiendo. y difundiendo que los 

derechos son asu~tos que atañen a las mujeres, los derechos func:Íanientales son tanto de hombres 
< ~ • ' • • • -

como de mujeres:·· solo por el hecho de ser seres humanos,'te.niendo derecho a la vida, a la libertad, 

a opinar, al r.;s~~t~. al tr~bajo, a la salud y al desarr~IÍo ~ol11~ p~rsimas que integran una sociedad 
.• - . '·' '- '· "--· - >. - ' -

donde se puede competir por espacios m.ás dignos y receí~i'i~idos. 

4.1. PRINCIPALES INSTITUÓÓNE~''ciudAf'oYAN'A LA.MUJER PARA EJERCER sus 
DERECHOS EN EL ESTADO o~:r~,5,~1fo: 1 '·~'. 

. . . 

Nuestra ConstituCiónf.;n-'su''articüló cliartó, .establ~ce la· ig'ua,ldadjurídica· entre el 

varón y la mujer. A pesar de ~i1C>f';.\,;~2~s'por ig~or~~ci;,, y~ ~é~;5 por incapaéidad de adaptar las 
. . - : -- ;.,· -'"· \ .. " . - , - - ~ .. ' ., '.. . . . .. ' ' .. , 

costumbres a los cambios legislátivc;s; iC>s derechos de las mujeres no son respétados. 

No es su~cie~~~·~J~ .distan leyes q~;, ga~~:ic~~J.;¿ d~rechos de las mujeres; para 

ejercerlos hace falta, qu~ las ;:nÚje~e~·los conozcan, r~cla;;,ensü pu.,sta en práctica y denuncien 

llegado el caso de su incumplimiento~ 
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Las mujeres necesitan saber, no solo que significa esos derechos y cuales son sus 

obligaciones. Tienen que saber además a donde· pueden dirigirse y quien las apoya, para hacerlos 

valer, o a que instituciones pueden acudir para denuncia~ el incumplimiento d~ la ley. 

Algunas de las instituciones·. ~xist~nt~· • .=n•.;1; Es~a?:; cl~"~~~ic6 y qu.;. apoyan• a la 

mujer para que conozcan de sus derecho /tos p~eda~ :ejer.cér 'en_las .iristanC:ias adecuadas son: 
. •.~(·.:·' .,r; _,, -... :-.. -~·.:I>>: '· ·-e~·-:·:-, ·j .4 ,_ ·- ;e";':: 

''°pM<Mooc ;:t,~;~~~~~~li~~~~~ii~~ft~R~~~l~7:~: 
~~~~~~~~j~)j~~~~~~l~J~il~~~~~~· 
denunciar a su agresor. ; ' •· '/ ; ; '.( . \i .:·~ ' ·... . " ·. ~j. ;; • · ·· ·' ·· ' .· ·. 

\;~~- \:;'.-'' .-:.--:~().'Y:'· -... ,- ·<,.>_¿;:<~--

;.'.;:::: ~:~~~:·~~~~t~~~~"~~~~it!:~s::::~s 
municipios. generalmente se en~u~ntr;, 'ée~~; <t~ i~~~~b';;c:';~~'~uF~i~~i; y. i~_,,.;¡;:;.:c; .EC~· conó~iétó.por 
las mujeres, sólo algunas se enteran el~~~~ ~;Í~te'.C· ;;>' \::> 

. ·.;-·-.' ,. 

DIFEM. (Sistema para el DesarrouC> infeg~I de'laFamilia en el Estadode México). 

Promueve el desarrollo integral de la familia entre l~~.~iudid~nos del ,;;unicipio:'~C>nsld.,rando a la 

familia como la célula fundamental de nuestra· sociedad •. •; P¡ira . ello 'Y, en: coor_dinación . con las 

instancias estatales y federales, se realizan los programas· de ·asistenéia.,;ocial c;)nfo~rne al contexto 

del propio municipio. Entre sus funciones están la de prestar asistencia juridica y atención social a 

menores, mujeres, ancianos, minusválidos y familias de escasos recursos, así como asistir a 
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particulares que lo soliciten en procedimientos judiciales diversos como juicios de divorcio, alimento, 

tutela, etcétera. 

IMEM; (Instituto- Mexiquense de la Mujer). Se crea con el fin de proporcionar la 

incorporación _plena, y et" _desarrollo de la mujer en los ámbitos educativo, laboral, de salud, de 
·_ .·.,·: '--_, ; 

seguridad sociaÍ; -de la familia;--de:vivienda, de la cultura y del deporte. Su función principal es la de 

dar a conocer 'süs .d-.Or~~ho~ a 1á:' ·.:r;uje~; cuenta con una área jurídica en la cual asesoran a la mujer 
,-_ , .. , .,_ .. .; . 

y la canalizan a las' instituciones respectivas como DIF municipal (sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familiá)i CAMIS·(ée~t~o de Atención al Maltrato lntrafamiliar y Sexual) y cuenta con otros 

servicios de ~-teri~ión _a· ·¡a··_friuJ~r . 

.,. __ ,'.::, 

4.2. SISTEMAPARA.EL DESARROLLO 

ESTADO DE--MÉXICÓ.{DIF~M)'. 
INTEGRAL DE LA FAMILIA EN. EL 

-· --~- ,/·,·.:·.{_·:) .. >· ~ ._ - -· -

El Sistema' '¡>~r~- ~10.;,~~rt'ollo 'lntegr"~ ele' la F~_rTiilia ~n el Estado de México es una 

institución que se encarga, prin~fpalme~te. del. desarrollo de la fiimilia, _de la p~oÍección de la Infancia 

y de 1a prestación de serVicio; ci~ -a~isteri~ia_;oda1._ per~--~~n;t;ién-~p6yá a1 des~IT0110 de 1as mujeres 

y les informa en asuntos relacionados'con su' género;péir,lo'que ha'implementado'el modelo de 
. -,- . -. -- -- - - - --.--..,_=. - ~---- -- - . - -- -

Atención a la Mujer. 

Su objetivo general consiste en: establecer acciones_ ter:idientes a proporcionar un 

cambio de actitud en las mujeres para lograr su desarrollo inte_gral, ampliando sus expectativas y 

proyectos de vida que ayuden a fortalecer a la familia como ambito de promoción de la igualdad de 

derechos, oportunidades y responsabilidades. 

~ TF8TS CON r.:A, T l • -r 1-'-'•"1 _;.){ CR1GEN 
-----
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Entre sus objetivos específicos están 

1.- Proporcionar las condicione necesarias para el desarrollo integral de la mujer a 

fin de superar. los grandes rezagos que enfrenta en los ámbitos de educación, salud, fomento 

productivo y combate a la p()breza.· 

., 

2." E~,~~ui~r··~ las rnnas y a las mujeres a la reaUzaciónplena y efectiva en las 

labores cotidianas. dE!~;;, y ,fuera del hogar que favorezcan el d~sarr~no' de los integ.rantes. del 

núcleo familiar, e~ un 'cb~párti~ ~q~itativo .de derecho y obligacionE!s. 

;_j:;~ - . - .. . 

3.- Proporcii;inarorientación dvica a ,las.~uje~e;·pa~á'é¡~e c()n6zcarí las.~iferentes 
Instituciones Gubernament<lles en donde pued<lri acúdir para defender sus deredÍos.' 

;r .. ~ ' •\•"- ;. • 1 , • , ,",•", '', ;: " • ; ·'; , ,' 

Para llevar ? ! c~·~¿, • su~, ()bj~tivos. e;<DIFEM tra~ája •~o~ psicói.;gos, trabajadores 

sociales. profesores; .· 'ab?9'a,d.;5;i~~d¡~.;~·y~'~;.61~sjo~a1ei esp',;C:iáliStas~: a't.r,;'.~i;s . cie'. diferentes 

unidades administrativas, adscíitas'á 1á direcéión 'gE,rieral, entre las que tenémos:><' 
• ,.~ \ ' - .-, .,· .• ';· ,,- • ·: ::_,,-·- •• ' -: -- •". . . . • ·-, - e '.~ - ,· .. - .;-. . ·-- ·-· 

' . ~','.:- ·=· < .. , ' 

Direcdón de Ser\licio; J~~ídico -;' Asi~tencialesi. a. quien i~ ~or~e~po~de: ' 
·,--.:.:·; -"; :~-,. ~.:::.:.-·,~~ ·1:7:i_t_~·:;~>,; 

Brindar apoyo juridico y de aslsterícia ~~i:ial pará~gárantiza~E!1 respeto a 

los ciérechos é:i~'16s infa-;,te~. ~~j~;.~i·.'~~.;¡;;·¿;~~~~;-~¡;¿~P~~i;ádós y 

sene~C-erit~S; /- ~-::-:::~'.·~; ~-:L·:?~= --~:: __ --_(:'--' 

, Otorga~ sel'Vi~ios de ~sist¡;nciá'jurídica y;~~ '¡.,',i,;;ntadó'n social a. mujeres, 

menores: dis~apacitádos,: ke~es~ent;;; y'~arnili~s' de escasos récursos. 
?:-· '.. 0-'.·-':,-<:·~-: -.<·;·:~.~ :'~ _, ·•. 

Prestar serviciós ,de asistenci~ jurídiéa y orientación social a la población 

beneficÍa~iaqu~e p~~~¡~-~~6bi~rii~~·d~ ;;¡á'rtraio; abuso o violación; 

Promover, difundir y proteger los derechos de las niñas y de los niños, 

buscando la preservación de la integridad familiar. 
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Dirección de Prevención y Bienestar. Familiar y le corresponde: 

Desarrollar programas encaminados a fortalecer la unidad y la 

integración familiar; 

Promover·. el '· desarrolic>': int_egr_al de la familia, a través de acciones 

tendientes a prevenir conductas' antisociales; enfermedades'y accidentes 

en el hogar; ¡i; <~ ,,:;'.:.'\ :: :~, . ·,·,,;, .: ... 

Brin~ar .aienéió~ int.igr~i á' las farnÍiias marginadas, a través de. acciones 

tendientes··¡;. rl'Íejo~~p·¡¡::~¡,:1id~~'~ i;¡ci~'~e s~s inte~.:antes; · 

. Fortaieée~ erÍ t~.d~i~us5niJ~les'i.:, la ní~jer, corr;o piÍar del núcleo familiar, 

promoviend~ s~ ';j~~:;.;.c,,j:; Í~t~~;¡,:, y ~ü. p~¡.¡icipaciÓn plen; y efectiva en 
' ' .. : . ·:_ .~- ', •.• ~·· .- -~: ·:_ '.''."1' . :. . .:. . : . ' ,'· . ' •'· . 

la vida econÓmi'ca;·si:ici~I )/~ulÍural'el Estadó. ·· 

.· ··S -~-~~:·-x?;·>~ ::i.-~ <~~,·,: ···'.::~,~---

Otorgar atención inéd_¡ca: y hpspiÍ~i~ria a' mujeres de ,escasos recursos 

que carecen d;,~;,;.z;i~ios d~·;egJridád social . 
. -.- .. ~-- "'.:--' , -· - ,.'"'---~;-:~ .···- ·--· - ·-.:;- - -· - '----

,_ ;--~}'~··:·: ---,; 

- ; ,:- ·,~/::::; ':· ::-· ·:-:-~ ~-\··· .. _,-_-·-. ·' 

4. 3. INSTITUTO MEXI QUENSE'[)~:LA
0

~~JER (1 MEM) 

Por decret;':~~f'.1s··.cte.diciembre del 2000, del Ejecutivo del Estado se creó El 

Instituto Mexiquense de. lá M~j~r. el cual inicio sus labores a 'partir. del. 7 'de marzo del 2001. En 

dicho decreto se establece: · 

Que la realid.ad actual en México, implica un acelerado cambio hacia la 

democratización, una nueva etapa del sistema politico se abre. paso en el porvenir, para que las 

mujeres y los hombres avancen unidos por una liberación basada en la igualdad, entendida ésta, 
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como el cambio social para que cada hombres y mujer sean capaz, para que dentro de un marco 

de responsabilidad accedan con igual de facilidades, oportunidades y deberes. 

El P.rograma Nacional de la_ Mujér Alia:nza para la igualdad· 1995-2000, sienta las 

bases para la. ~on~~cu¿ió~ d~- 6bjeitiJo.S .'t?sp~cificos de • equidad entre hombres y . mujeres, 

reconociendo. qÚe lá ;~6bla~iÓ~--f~¡;;~nYn~.d;;;em;~ña '~n ·. p~pel .• est~atégico y . fundamental en el 

proceso de d;~a;.:Clíio;:~bfiti{Cl;~·~f ió;;;icCI, :~6ci~1 ···y '~~iturat • en _nuestra i:ómunidad, . inculcando 

valores de solidez en I~ fammá:\· \ : ; 
.. ,, 

La ~d;;;¡~¡~;~~~ió~ d:1 ~it~cid de·· Méxi¿c,; asume. 1a. respons~bilidad de establecer 

::~:~:~s:::di~i!1n~fü~t;f~J~~~;~-~~~lí~-[~fJm~::.;iil~i~~e¿~c:;:~1:t;0~:rcf¡%º~:::ip; 
-... ' :· ··., ·' .• • · , ':·"', '.',,.•'.'.•~' ''" ~.~ .·- ,.·•.," :'.··' >" .-.• -· .. ,,,.,- • '( - .. -; • : :· .. -·;,o: ··; · •.· ... • · _• · e• _" ., ~ ';'" -.-., • •· ·• • · e • 

compromiso de tomenlar 1a ·argani~áé:ión Y .• 1a: ·participación aé:tivá da 1as muj;,;.;,,; a:e:r;,c;,nta'ndo _su 

acceso a los recursos y medios so~iaif;5· que Íe µ;,rmitan 'ta ;.Jtcigéstlón col116 vía para una. ~ida 
.• :.·- ·. __ ._- _c..,._,_:.:, •.• -; -~ ,-.. , __ .3·~-"·,':_--"-'·;'-~ . _.· : .. :-.:.· ' • ' -- . 

- _·,-2. __ '<·. 

- ~ 7•,.-- ·;~~-:):-) 
plena. 

Una de l~s fi~~iidai::f;,s p6r el qué f~~- ~~eado _el Instituto_ Mexiquense de la Mujer es 

para que el Gobierno del' Est~~id~Í Méxíco ~u~a ;dar r~spu~~ta pe~. ~i solo a _las legitimas 

necesidades y demanda~ 7~i,:.\i~-:!~!~Ii~.'.IF>i~,a'·.~i~~ñ~~ y pC>n~r/~ _marc~a un~ p_oliti~~ a f~~or de 
las mismas, que efectiv~men!e la~fespaldeipor foque el Gobierno del Estado de.México considera 

que es preciso cont~r ,C:~n.{~~}'~;~~~¡~;,,o:~·~~~e: -~~~Ít~yan los esfuerio~' d~· l~s. entidades 

gubernamentales, del _sect:o~_pd\l~cl.of; ~oda1;, de univ.,rsidades iY d". centros_ de investigación, _así 

como de los diversos o;g;N~~;~:~ia',;;~~tef:e~V~~teria ~s de fund~nienial importar;~ia . 
.
. ': __ •. ;:_._._·::-~.·-·~--·~-~ :._.;.~ ,,,- ~: }·:: -'. á,:,;>·-:.: -::.~ ,'\ .-,·-:·· 

El Instituto 'Mf;xíqüe;n;~· de la Mujer, atiende problemas de la mujer en los ámbitos: 
.. · ·:·',··,,· •.. ~;:_-e¡~,~--·"-."":,-•:/,,·· - ,,,_-- ·, - - . . 

educativo, laboral, de salud, dé· seguridad social, de la familia de la vivienda, de la cultura y el 

deporte y de los distinto grupos sociales. 
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El Instituto tiene como objetivo promover entre la población de todas las regiones 

del Estado de México y en los diver5os · ámbitos, la perspectiva de género como una condición 

necesaria para el desarrollo integral de la. sociedad en igualdad de'condiciones, oportunidades, 

derechos y obligaciones. Así com-o facilit~r la incorpo;ación plena y activá de la mujer en los ámbitos 

económicos, cultural, politice .y recreativo .. de_ la en_tidad, bajo ·un perspectiva institucional que de 

orden, estructura y permanencia a dicho fin; 

Las atribuciones del Instituto son: 

Coordinar e instrumentar el Programa Estatal de la mujer; así como los 

derivados de los acuerdos nacionales e internacion_ales que_ en' la materia 

le sean encomendados; 

Fomentar ante los poderes legislativos y judiciaÍ· 'a;;I Esta-do y entre los 
- ,,,·,,-:,·.:.-,-, 

municipios, la adopción de los criterios establecid_os _ ~n los· planes y 

programas institucionales referentes a la mujer;·. ,: 

Poner a los establecimientos dél Estado, el O:.stablecimiento de institutos 

municipales de la mujer; 

Asesorar y apoyar, a solicitud de los ayuntamientos; la formulación e 

instrumentación de programas de la mujer; 

Proponer al Ejecutivo del Estado la celebración de convenios y acuerdos 

en materia de procuración y apoyo a la mujer; 

Promover. la realización de programas de atención_ para la mujer en 

situaciones de vulnerabilidad; 

Proponer el desarrollo de mecanismos , de·. adiestramiento y 

capacitación para el trabajo dirigido a mujeres;·'· 

Impulsar y difundir las acciones para la defensa y protección de los 

derechos de la mujer, contenidos en la legislación federal y estatal, así 
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como las derivadas de los convenios o acuerdos internacionales vigente 

en México; 

Crear_ y -mantener un sistema de - información que de cuenta de la 

situación de la mujer en todos los ámbitos de la· ·vida; 
:, ;·,-;. ·.'·,' ._ 

Promover la superación educativa de _la mujer mexiquense en todos lo 

~~:::v:;:::~idt::::. las-_ instancia~LZ's.,-¿tor:~~IG:~. la oportunidad, 

eficacia, suficiencia y calidad de l~s s~;,,-i~io~ ~~ ~i~iicic5n'a 1a' ~al~d de las 

mujeres; -\: ~<-~//(. . :_::~t:'-">--' 
Proponer los mécanisnios nectisa_rios' p~,.;, la '~ticaudación y gestión de 

recursos de diversas .>species para_ eÍ ~poy~ d.! ;,,-..;jer;;s 'en sitúación de 

vulnerabilid~d o que pÍl.rtic;i~~~ "~n p~oyecto~ ·.- pr~ductivo~ ~on enfoque 

social: 

El Instituto Mexiq~en~e· de la Mujer, 't;ab~ja ·para el -cumplimiento de su objetivo en 

acciones para elevar el nivel de .:,¡da; para la promóción-dé_ la equidad de genero y para la atención 

ciudadana, bajo los siguientes rubros: 

Bienestar Social para la Mujer: 

Salud; 

Educación; 

Trabajo; 

Derecho de las mujeres; 

Ecología; 

Prevención de la violencia intrafamiliar y sexual; y 

Deporte y recreación 
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Fomento de la Cultura de Equidad y Género 

Masculinidad; 

Equidad de genero; 

Políticas publicas; 

Participación de la mujer en toma de decisiones; 

Empoderamiento. 

Operación Regional de Atención Ciudadana 

Regionalízación del IMEM 

Descentralización de los programas de la mujer a los municipios. 

Es asi que el Instituto Mexiquense se ha propuesto; 

Ser una instancia de coordinación entre )as •. diversas . áreas de la 

Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, para diseñar, operar 

y evaluar las políticas públicas con ·¡;erspecti~a de género; 

Ser agente del desarrollÍ> qJe, a' t;~~és d~I trab~jo con las mujeres, 
' ·· ... ,· ·... ·- ··• - ,·J. . 

impulse proyectos productivos a riivel}Í>ci>iy regional; 

Ser promotor del cambio.de cultura; en'."L<iu.epre~~lezcan los val.ores y 

conceptos de equidad, igualdad cci<i' ~porii.midades 'y respeto . a la 

diversidad; erradicando los estereotipos de di~crimina~ión y segregación 

de las niñas y las mujeres. 
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PROPUESTA 

Si bien es cierto que en el nuevo Código Civil del Estado de México, a partir del 6 de 

junio del año dos mil dos, se contempla un apartado referente a la violencia familiar, que no 

contenía el Código Civil anterior, también es muy cierto que éste Titulo déé:Ímo segundo denominado 

"Protección contra la violencia Familiar"; no contempla a la violencia. o fnaitrato se~ual, que al igual 

que la violencia· fisica y psicológica también se da en las relacione~ familiares y generalmente en 

contra de las m.ujeres. La violencia sexual consta de hechos como chistes, bromas sexuales, 

comentarios deságradables, celos, relaciones sexuales obligadas, entre otras que no implican una 

lesión fisica, per~ ·que· si produce graves daños en el desarrollo personal de quien la sufre y 

repercute de m~~e·r~h1dividual, famlllar y social. Es asl que el bienestar de las personas comprende 

aspectos fisicos;'se~~ales y psicolÓgicos, los cuales permiten el buen desarrollo de los individuos y 

cuando uno de ~iicis ei d~ñado tiénde a menoscabar la integridad de las personas. 

La .propu~~ia consiste ·.;,n incorporar al artículo 4.396 del Código Civil, la violencia o 

maltrato sexual, ·que 'dicho ·artk:ulo no contiene ya que a la letra dice "Toda persona que sufre 

lesiones o maltrato fisico o ·psíquico por parte de alguno de los integrantes del grupo familiar, podrá 

denunciar estos hechos a~te.·e.1 juez de lo familiar ••• " 

Como vimos.en ei capitulo dos, la discriminación es una difusión social que vulnera 

la dignidad, los derechos:·yl~s
0

1ib.;;rtades fundamentales del individuo, que en nuestra sociedad se 

da de manera cotidianaC:.:ontraliáj"]ujer·ciniciando en al .ámbito familiar y proyectándose 

posteriormente a otras' ~t~r~~\;~;;;~·~~~ I~ '~~~~¡~ fe1 trabajo, ello a consecuencia de 1os mitos 

sociales y cultural.es que ~e h~~·~;.:~rr::itid~ ~·J.~~,;i~'~fios: · · 

::·_ ::: '":-·~~-~-~:~~--~'.{~·>\/.:_-} ~~-
Es por ello que consideramos de vital importancia que el . actual Código Civil 

contemple dentro de su contenido a la discriminación, el cual es un factor que influye en el 
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desarrollo familiar, así como el tipo de violencia sexual que se da por algunos miembros de la 

familia y que repercute en la vida y en el desarrollo personal de quien la recibe, por lo que la 

propuesta consiste en_ agregar. la discriminación y la violencia o maltrato sexual al artículo 4,396, el 

cual deberá quedar: 

- , -_ '. -- ' : "' '· . -' :· -· - ' -. - . - ~ ' - ' -

Artículo .4 .~96: foda _persona que sufries~ dis~rimü1adón; lesi~nes o_ maltrato físico, 

psíquico o seiual pÓr ~a~~ dec aÍ~~no' dé lbs. iriteg;~nte~,d~I ~rupo f~n;Íli~;, podrá -denunciar estos 
.- ; - ,,·, --~\ --· '-, -·: - . - -•. , .. ·_,-. - ... .- -- ·' -: ')_' --.. ----~ . ~,;.: -.:..'. · .• ; .• ,- - . -. j '. ·. -·. - ' 

hechos ante el juez de_lo farniliar,yso,licitarla;¡; medida,s caut.,lare~~on'~spÓndierites.·· 
-.-~:.. ·-, '.-:·:_:· .. :;< -~:r:. , .. ' 

v·~~·-;~',:;'•;;.• \~~.;,.·, • 

Y de la lllisma fo,;;,a, C:om? ~I c~pit~Jéireíer.,ñÍ~a' i~'$;;;1eilcia)amili.irno preCisa un 

~~:~~;:ª;:n1: :~;~:~t:::i:0::~t;u~s~f~17i\t~::~i~j~:~j~:ibª~~i~t:;rit~:;;ct::-_::~:~: 
que verdaderamente_ es violencia; ya que ~iri dúda 'aÍguna ¡:iar~ la grari rlªYº~ª de_ lai¡; pér~oi:ias los 

hechos violentos. que 'se presentan én •las relacÍÓríes' familiares no• sóri c~nsiderados como tales, 

sino como actos nórm~1e~ -é:te_. t~cia. relación:_ A~i· _ nii;f º~;~~IJ"eri;'·a9;e9a'r-se _ ~1 ~oncepto de 

discriminación. 

_.. . -

Se propone_ la in~orpo~ción. de __ IJn aitícul()_ .,~ .el _que ~e·conte_mple lo_ que-_ debe 

entenderse por discriminacl~i} tªl'.r~;~,;r:'is~~:~q~~d~0~0'1~e~~~- de 1: sigÚie~te forma: 

Artículo 4 .. ~96.\bl~. : POidisCri;;:,í;,llc,:¡¿;;~~~ ;.;,fie~d~ .ioda ~xcl~;idn o -rt!St~-Cción que 
·1·. ,·,·::,... -~;" f'_.,., ~-~"~"\.·,~·. 

tenga como obJeto privar: de~deitos derechos oj>rerrógativas a algún miembro de la Familia. 
:'• : ;;.~·-.:\.;;,: :«:?> ·.~·:-:.~:::'~~:¡;y:::~·'J~~:-.:f:~;~/1': ·:~:;;_';~,;.~:/-!-./'~· '.::'-.:". -' ... ·. . . . . 

·· · {'.::-;.~: ,_,_·,t.v <.,·' .. ··~ .,,.' -
-~ -:_:·.;, '. "-:::.:' ·: ~ ·:-~:.:,:.: :¡.: ·. S-- -

Y por maltrato> Fam_iliaf d_ebe"entenderse todo acto de poder u omisión en el que el 

uso de la Fuerza Física o mo;aj s~ ~;~"s'i};:,¡~'j~;,t;d ~u.;/quier integrante de la Familia, con el fin de 
. =·-- '---• .o.;"-""-'- -·.~::-.--' · ... "~ ·- -

dominar, someter, controlar o agredir emodona/, verbal, ffsica o sexualmente, dentro del domidlio 

del grupo Familiar o Fuera del mismo. 
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Con la finalidad de lograr que la acción de justicia llegue a todos los integrantes de 

la sociedad, se considera: que es necesario una mejor difusión de los derechos que tiene la mujer, 

porque la gran mayoría de ell~s igrioraque la ley le otorga ~na>seriede derechos entre los que 

encontramos principalrT1ente]a. lg~~Ídad ca~ ~1. hombr~. la Íibertad. elrespeio'. el dérecho a opinar. 

ª la salud y al trabaj~ ~n Ígual ~º~di~\~~-qu~ Ktr\"b~~~. :~í. C:~f~Hn~ vif f libre d~ violencia._ 

j::=:·:::.~~~13~~ií~~f l~~1ss:I}~:.:~~iI~ 
discriminación y viol~l'i~ia- pe~ ¡;'a'r1é;d,;:'~!1~'iiiiégra~t~ de su familiá., por lo• que dichas estrategias 

deberán desarrolla~e ¿~ 'dÍf~~~~t~; ~\~n~f~~~pá~do~e de las numero~as facetas del problema. 
.. . . . ).'.~' l ~->.-'· .,·-, .. <.:.. :·:r-· 

Una est~a¡~gi~·~~·~~éJ~nci~n debe ser amplia con efectos a largo y corto plazo. en 

las que se mejore la p~siciÓ'1cit1~;n'~j~~·1~s~iiales deberán: 
',' . - ~- ···.:· .. ' ·- ··, . . .. -

Encentra~ la forma de poner fin a la discriminación y la violencia que tienen lugar 

dentro deÍ ámbit~'ta~iliar y en la sociedad; 

Evita.r que, hayan rT1ás casos de violencia y discriminación. 

; ' ~ - . , .. , 
La educación"es una estrategia básica de prevención y es un factor clave para poner 

término a la discriminación y a 1i.: ~iolencia contra Ja mujer; con ella pod~mo~ l~~har contra las 

actitudes y formulas estereotipadas. que se han. trasmiti_do, y, llev~do ~ ~cá.bo. p~r_ años, por ello. es 

necesario educar a hombres. y niu]~res de todas 1a5}edad~s y-·~ias-~s ~o-dales. De ig_ual forma a 

través de esta estrategia de edÜcación se lograra conciéntizar á mÜje~es y 'homb~es que aunque es 
' ' ." . . . . -

un problema que se da principalinente dentro de la famili~. e; parté de.la esfera pública y no de la 

privada. 
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Se deberán promover Jos derechos de las mujeres como seres humanos para 

impugnar los estereotipos basados en el género y estimular métodos no violentos para solucionar 

Jos problemas dentro de las familias y_ Ja_ sociedad, -ocupándose de esta manera de actitudes 

fundamentales de comportamientos· vi~le~to~ Y_ discrimin_atorias ·que son las fuentes principales de 

la desigualdad entre Jos hombr~s y las muj~res ... 

. Los objetivos primoi~i~J~s d~ ii~~;~strategia educativa serían : 

Me~taliz~r i; Ja s~~ié~~·d,,dé la existencia, Ja frecuencia y la magnitud de la 

discrimÍnació~ Y.Je la_ ':'iole~C:ia contra -la mujer; 

Modificar actit~dés 'y v~lore; para ,e':'itar que, Ja discriminación y Ja violencia 

contra Ja mujer,' se slgán '.manifestando; 

Mentaliz~r rrieJo;,,;'C~r~~ dé Ja igualdad de derechos de hombres y mujeres. 

Proporciona'r Ja inforriiación básica sobre los derechos reconocidos por la ley a 

favor_de Ja mujer: -· .: 

Fácilit~r. inf~~~~ión-~6b'í~: los. luga~e~·· ~-n·.·:d-b~de: púeden acudir. las mujeres 

que padeée~· dis~iimi~aciÓ~y:~~~ ;;;ás'.~liibJ~~;C:ia'.'V;c--
-.. , ',:·:>·.; - »~:< -•< \':\ '..,.> 

Como la familia y Ja escuel~ s~~ J~s ~¿,;· i~~;it~ci~~',i~·¡,,~; ímJortantes dentro de la 
•• _. • _·,.·· '· ·- -~-· -·- - _.,-.__ ' - ' •• '-~ 2- • , __ , - _; __ -- º- - "-- . . 

sociedad, también podrán implementarse prográmá~ p-,;ra lá vida en familia' y'j:>ara los ;;siudiantes, 

para hacer posible un cambio en las actitudes-_ de.-Jas' personas y así preveni~· y _en un futuro 

erradicar la discriminación y la violencia que sufren las mujeres y que repercute de manera directa 

en otros miembros de Ja familia, en dichos programas· tendrán que abarcar aspectos como : 

Vida en familia; 

Respeto a J_a mujer; 

Solución de conflictos por medios no ':'iolentos; 

Enfoques estereotipados basados en el género; 

Derechos Humanos; 
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Principios de igualdad entre hombres y mujeres; 

Discriminación y violencia contra la mujer dentro del ámbito familiar. 

'.' ' . ,-

Para· que. sea" posible .trasmitir· estos· mensajes a personas de todos los 

niveles de alfabetización, las ~ani;aft~s;debe~án de.recu.:rir á diversos métodos y medios y 

respecto de las campañas . d~ntr~\de',; es~u~I~; s~~á ine~esario cap~citar a los profesores, 

específicamente en mat~ri~· de ·~~·n~~~~:i¡'~·~.~~-j~~.~iÓ~.,~.·~oÍ~ncia~ aSí corrio··~us repercusiones. 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA.- El papel que ha desempeñado Ja mujer, desde Ja prehistoria, ha sido de gran 

importancia, ya que, participaba en todas las actividades, de Ja misma forma que el hombre Jo 

hacia. Cuando se desarrollaron. las comunidades agricolas y surgieron las asentamientos humanos, 

el trabajo de la mujer quedó relegado al hogar. con el tiempo las actividades que realizaban fueron 

consideradas propias de Ja mujer y de poca importancia, es asi como se relegó a la mujer al ámbito 

privado, como propiedad del hombre y sin derecho a tener voz y voto en Ja sociedad. 

SEGUNDA.- Debido á la opresión que ha sufrido Ja mujer, a Jo largo de Ja historia, surgieron 

diversos movimiento~· d irlgidos a· ~uscar su Igualdad con el hombre; el rnº¡;_¡miento de mayor auge 

fue el feminismo.a través del cual se han obtenido grandes logros, pero no.obstante a ello, la mujer 
- ' - - -- ''' _, -

aún sigue desconociendo los. derechos que tiene y sigue siendo discri.minada en diferentes ámbitos, 

especialmente en el familiar en. donde. además de ser discriminad~· sufre de violencia causada por 

otros miembros de Ja familia. 

TERCERA.- A los seres humanos. se les ha asignado· una ·serie · ci.;, características que son 

consideradas como propias de cáda uno. según su sexo:··e;; .así que 'alrededor 'de la mujer se han 
- ; __ ;_·.,,'>,-.:: : .... _ .. .;,_-_: .. ~->-·--><-~· .. ·;:_¡_·.:,_·_, - -·_, -

creado una serie de mitos que-forrnár pártede ríüestra Cultura aru:lro~éntric:a. Pese a esos mitos 

que limitan a Ja mujer conslderá~d~Í~ -~o.;;~ J~ se-~ i~fe;io'r ~J h~;;t:;;..;,; ~on Íalta de ~apacidad para 

desarrollar cualquier actividad, J~ muJer h~ Jogr~d~ desá;,:on~ise en di~ers~s actividades que eran 

consideradas como exclusivas deÍ s~~o ;,;a~~.~lino'eÍnC:~;~io~ad;; en la e~fe~a s?dat Sin embargo 

esos logros no han sido sufici~~i~~ga;~ r,i~e,~r'~o~"J;;~ ~itÓ~. que a ~~iad que pasa el tiempo 

son cada vez más obsoletos, per~ ~úe' se siguel'l tra.sriiitiendo. > 
;· -- .. ,~-:~.~~):;_; -~,-/:·~<-~-- _,._ ~-~'};._L,,~~ .. :··.:<:-~. 

CUARTA.- A razón de que Ja mujer h~ sido.considerada inferior y diferente al hombre por su sexo, 

surgió Ja teoría del género Ja cual hace una diferencia entre sexo y género, que permite 
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comprender como son las mujeres y los hombres en nuestra sociedad y porque; la forma como esta 

manera de· ser determina las relaciones. entre ellos; la manera en que las instituciones sociales 

intervienen en este proceso, esto.con el fin de.lograr la igualdad entre.las mujeres· y losh;:,mbres, 

sin elimin.ar todas aquell":s caraé:t~rísticas y situaciones concretas a I":, vida que los haé:eri. diferentes 

(como sori las diféreriC:iá.~ aii~tómic~~). ya que también estas dife.ré'ncias d~t:ien ;~r ~onsideradas 
para toda a~ciÓ~ ~~~amÍ~~~a ~ i.;9;~~ u~~ sociedad má~ justa. . ,, '· " . - . ". .. ~ .·' ... :: . . .. . . _ _.' . . 

'-: ~ .' 

.-~ :: ··. 

QUINTA.- De~ff 1a pr~~is'.~ria· 1a'tarniliaha ·.~ido el núcleo prn:;arí~ más i,rip~rt~~t~~· y a'ti~vés del 

::~;:u::es~f~¡j·i!:~~;::~~~;~j.1tu:~:~;~ct:~:~Z~l!':~~~,":1:q~~flli~t~ti1~:1 1t:<l:nda~ 
constituida por los abuelos: 1C>s p'adres y los hijos; y ,la farniiia'.nu~J'."~r;' co~~ti¡'uida única'."~nte por 

:::;:t.~~:~t~~~~~~~~~í-~~~tJz~;!=::· 
. -- . :..'·~·,_~_:_,_<- >-< L~~.~:~;~¡~;~;-~:~,~- ; '""·,.'/:. ~-·,,.;' ~ ~-·~· ~;:>- :/~- \:~::-:-. <«· • ,: D· 

SEXTA.- El rol, el estatus {la' identidad 'de las ;f.ujer, sé ~roducé' y'¡;, su .vez son es reforzado por 
-: _;:-.. . .,,_-.:. -:: .. ,:~·:;/~.;~'.-;'·t:·~:~\·.·~:;·~:·s>,'.f''\{:'.f:;.~·};:<~"':;.'.~,·.'.·:(::-~';~·-,:~·:··~<~_: ·:\'~:··. '1·":·;""'·::~'=".:.'.::/'.\:.:'.,·:.-·r::··', ·>:.::·:;. :··' ·:·: "/'.· '·. . 

normas. estereotipos y sanciones q~e fun~i~pan e~ t()da soéie~ad con mayor o menor rigidez. Las 

;:~:::::::j~~~~~~~ll~~~~~J[f"±~:t:· :: 
.. . i:!;::{<;..;:--:r.:3·. ,?<:\/:"" ~-:.J 

SÉPTIMA.- Los roles de comportamiento en la sci~ieddci éolocan /,a· .muj~r en términos eje 

inferioridad, la mayoría de las veces cUando la ~~j~~:'se'C:a~'~\,:'cj'.;,ja dé·t;ab~)~r. al.~arecer de 

economía propia adquiere la condición de . depende~~¡~'. .1~ C:u.i1 · en al'. mayoría .·de los casos 

representa uno de las principales factores que favor.ecen ª"la lliol~ncia. 
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OCTAVA.- La violencia en el seno de la familia; hacia la mujer ha existido siempre en diferentes 

formas representando un gran problema tanto por su magnitud como por sl.Js consecuencias. La 

violencia se expresa en relaciónense de dominación y sumisión entre los mi,embros de la familia, en 

donde bajo la concepción patriarcal se considera al hombre 'como el jefe, de familia como dueño y 

señor de todos los miembros quien puede ejercer su autor,idad por m;;dio de la ,tuerza. 

NOVENA.- La violencia es un problema social que tiene muchas modalidades. es utilizada por el 
' ._ . 

hombre como un medio para mantener la subordinación 'de la mujer. La violencia es un problema 

que permanece oculto y que desequilibra la armonía y el, bienestar de la mujer y de otros miembros 

de la familia y afecta a la sociedad en todos sus niveles, sindistincióf1 de clase social. 

DÉCIMA.- La mujer no sólo ha padecido de violencia sino también de discriminación a causa de su 

sexo; durante años ha siso excluida de las actividades sociales y recluida a las labores domésticas 

y al cuidado de la familia, creándose de esta forma los falsos estereotipos sociales y culturales que 

hacen ver a la mujer como un, ser- débil y ti=ágil falto de capacidad. La mujer suele ser objeto de 

discriminación desde las primeras etapas de su vida, a lo largo de su infancia y hasta cuando llegan 

a la edad adulta su situación de inferioridad se ve reflejada en la negación de sus derechos y 

necesidades fundamentales. 

DÉCIMA PRIMERA.- Los medios de comunicación son elementos fundamentales, encargados de 

solapar la cultura machista y de discriminación induciendo a ,la aceptación de, identidades, roles. 

actividades y relaciones que se.establecen entre hombres y mujeres. A_través de los medios ,de 

comunicación se trasmite una imagen_,distorsionada de la mujer, ri;fo..Zando·~na identidad que 

reduce y niega la diversidad de rol~~qué l~~muferes pueden asumir. 
' ¿: '·" -.. ~ .. -:·:<- ... . . - - ·_. __ . '- -

DÉCIMA SEGUNDA.- La minimización ,de la capacidad por parte de la sociedad; la situación de la 

mujer de simple ama de casa, su discriminada participación económica y su poca educación. debido 
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a diversos factores, da como resultado que no obstante de que la mujer ha logrado incursionar en 

diferentes ámbitos sociales, económica, política, profesional y educativamente,·.no se ha logrado su 

reconocimiento ni mucho menos se ha mejorado su calidad de vida. 

DÉCIMA TERCERA:;c Uná de las g~ranti~s que ten~moi-los sere~ h~manos, sin distinción alguna, es 

la igualdad de de~ed1os; mismo qúe c:1.;, 'una o.i Ót,:;; marie~iií' se ~Íegan a la mujer, esto se debe a que 
,-'. ·: 'i' :' . ., .• _ ·-: -.-.'."·'·. ,· •. ( .'·.:-.'. :.:-:. ~ - --'•.'. "•: ·• .•. i··. .. '·, ... : . 

los abuso y la. discrimináción. cometidos en 'contra -de. ellas;;principa.lin,ente en el hogar. son 

considerados como_ privados. 

DÉCIMO CUARTA;- Los movimientos de las mujere~. p~ra alcanzar la iguáld~d e derechos, han 

tenido grandes logros, es :así que existe la Convención Sobr.;, la Eli;,:,f~aciórÍ de Toda' las Formas de 

Discriminación contra 1a' Mujer y _la Convención lnteramericana._para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, las cuales est~blecen no sólo una· d~claraciÓnde:der~~hos a favor de la 

mujer. sino también un programa relativo a las medidas que deben adopta~ los gobiernos para 

garantizar el disfrute de esos derechos. 

DÉCIMO QUINTA.- Sin embargo, a pesar de los cambios que tuvo el Código Civil para el Estado de 

México y de los diversos fnstrume~tos con los· que cuenta la mujer para eJercer:sus derechoi; y de 

la existencia de las instituciones de apoyo a la mujer, la mayor párt.;, de I~~ m~j~~~s'ignora~ cuales 

son sus derechos, así como los medios con los que cuenta ¡,.;-;.a·_~j.;,;~e~1()~;·¡:,~r1ó que siguen 

padeciendo discriminaciones y vejaciones, tanto. en el ámbito familiar como en el_ 'social, es .por ello 

que es necesario adoptar nuevas estrategias para que conozcan y ejerzan sús derechos. 
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